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			Prólogo

			Jorge Pinto Rodríguez

			Con la publicación de este libro, los editores se suman a los homenajes que se han hecho a Gabriel Guarda, insigne historiador chileno que, en su dilatada trayectoria académica, abordó diversos temas vinculados a la historia de la iglesia, de Valdivia —su ciudad natal— y al urbanismo en Chile. Como buen arquitecto, eran los temas que podía tratar por su oficio profesional y el ejercicio de la historia en el apacible Monasterio Benedictino de Las Condes.

			No podría decir que fui cercano a él, apenas lo conocí a propósito de algunos encuentros casuales; sin embargo, debo reconocer que en un momento particular de mi vida una carta que recibí de sus manos marcó mi destino. 

			Ocurrió hacia el mes de julio o agosto de 1974. Expulsado de la Universidad de Chile de Valparaíso inmediatamente después del golpe de Estado, donde ejercía como profesor, me vi obligado a trabajar en cosas muy ajenas a las que hacía en la universidad. La necesidad de sostener, junto a Julia, a nuestra familia y habiendo nacido ya nuestros dos hijos, la historia pasó a un segundo plano. Sin embargo, en esos meses ocurrieron dos hechos que me pusieron en una disyuntiva. El primero tuvo relación con una carta que recibí del Consejo Latinoamericano de Ciencias Sociales, en la que me comunicaban que debía acudir cuanto antes a sus oficinas en Santiago porque se me ofrecía la oportunidad de continuar mi formación de historiador en una universidad de Estados Unidos. El segundo hecho tuvo relación con otra carta, cuyo remitente era Gabriel Guarda.

			Del padre Gabriel habíamos escuchado hablar en las clases de don Mario Góngora, quien frecuentemente hacía referencias a sus obras y recomendaba su lectura. Lo asociábamos también a don Jaime Eyzaguirre, a quien reconocía como uno de sus maestros en el campo de la historia. También se comentaba en nuestras clases que, una vez ingresado Fernando Guarda al Monasterio Benedictino, don Jaime se acercaba a conversar con él como su guía espiritual. Ambos coincidían en una postura conservadora que seguramente se fortalecía en aquellas conversaciones. Es probable que «Hispanoamérica del dolor», el ensayo que Jaime Eyzaguirre escribió con su pluma maravillosa, se fraguó en esos encuentros con quien ya se había convertido en el padre Gabriel.

			Volviendo a su carta, debo decir que ignoro cómo se enteró que yo estaba revisando los archivos parroquiales del Norte Chico en lo que fueron mis primeros estudios de demografía histórica, y menos aún cómo supo la dirección de mi casa cuando ya vivía en Viña del Mar, después de residir varios años en Valparaíso. Lo cierto es que su carta llegó a mis manos. En esta me solicitaba que le aportara alguna información sobre lo que estaba haciendo en el norte, mientras él redactaba su Historia urbana del Reino de Chile, que publicó en 1978. Esa solicitud me obligó a volver a la historia. Todos mis libros y papeles con las fichas y registros reunidos los tenía depositados en un subterráneo de la casa, a buen resguardo por si llegaban aquellas visitas que tanto temíamos a revolver todo en busca de pruebas condenatorias. Pero volver a lo que hacía fue como retornar a uno de mis grandes anhelos: ser historiador. 

			Por aquellos días, en uno de mis viajes a Santiago pasé a conversar con Sergio Villalobos para contarle que se me abría la posibilidad de salir a continuar mis estudios. Dos motivos me impedían aceptar la oferta de inmediato. En primer lugar, pensábamos que la dictadura iba a durar muy poco, por lo que debíamos quedarnos quienes no corríamos tanto peligro; y, en segundo lugar, podíamos sobrevivir con el nuevo trabajo que tenía. Sergio aumentó mis dudas: «La historia puede esperar», dijo. Sin embargo, la carta del padre Guarda, el hecho de haberme obligado a revisar mis apuntes y algunos textos que había escrito, terminó desequilibrando la balanza. Viajé a Santiago con el firme propósito de salir al exilio, pero mi partida no fue a Estados Unidos. Había llegado una oferta mucho mejor proveniente de la Universidad de Southampton, Inglaterra.

			Cuando en 1978 apareció la Historia urbana del Reino de Chile, en una nota de la página 196 que empieza citando en tres líneas al El salariado minero en Chile colonial de Marcello Carmagnani, continua con un largo comentario que hace referencia a un estudio de la población de Andacollo, que aborda el tema de los componentes raciales de los bautizados en la parroquia y su evolución en el siglo XVIII. En esos comentarios termina señalando textualmente: «Agradezco al señor Jorge Pinto Rodríguez, de cuyo trabajo inédito Algunas consideraciones en torno a la población de Andacollo, a través de su archivo parroquial, hemos tenido la oportunidad de extraerlos». Era la primera vez que mi nombre aparecía en un libro de amplia circulación, y eso no se olvida.

			Sin embargo, el año de la carta, 1974, no tuve la oportunidad de conocerlo. Recién estreché su mano dos años después, en 1976, cuando revisaba la documentación que se conserva en el Archivo General de Indias de Sevilla, gracias a la beca que me permitió cursar mi doctorado en Inglaterra. Una mañana del mes de marzo, apareció en el Archivo el padre Guarda. Lo reconocí de inmediato y me apresuré a saludarlo. Yo estaba por volver a Southampton y él de paso por Sevilla para cotejar algunos documentos que había revisado en otros archivos que él mismo había visto en el Archivo de Indias. Para ambos el tiempo se detuvo por algunas horas, lo que dio ocasión para que se produjera una situación más bien pintoresca.

			Al llegar a Sevilla, gracias al valor que tenía la libra esterlina, mi calidad de vida mejoró considerablemente respecto de lo que significaba vivir en Inglaterra. Al par de semanas pude comprar un viejo Seat 600 (Fiat 600 para nosotros) que nos acompañó mientras vivimos en Camas, un pueblo contiguo a Sevilla, con Julia y nuestros dos hijos. Como estaba por abandonar Sevilla, lo ofrecí en venta a otros jóvenes investigadores latinoamericanos con los que conversábamos habitualmente. No demoró en aparecer un interesado, un argentino que recién empezaba a trabajar en el Archivo. El asunto era que quería probarlo y acordamos hacerlo la misma mañana en que llegó el padre Guarda. Fue una simple casualidad. Pensábamos hacerlo mientras el padre solicitaba los legajos que quería revisar y continuar luego nuestra conversación al mediodía, pero para sorpresa nuestra nos dijo que le gustaría acompañarnos. 

			Quienes conocieron al padre Guarda lo recordarán como un hombre de contextura delgada y de un metro noventa o más. No sé cómo se introdujo al asiento trasero del Seat, mientras yo me instalaba como chofer con mi posible comprador en el asiento contiguo para comprobar el funcionamiento del bendito auto. Mientras yo rogaba que el auto no fuera a fallar, el padre Guarda comentaba, como arquitecto e historiador, detalles de las construcciones sevillanas que probablemente distrajeron a Hernán Silva, nuestro compañero argentino, que después recordé era el comprador. Al fin, mis rezos dieron resultado: el auto no falló y tuvimos la oportunidad de conocer al padre Guarda en su condición humana, como un historiador más que compartió anécdotas y esos rumores tan sabrosos que condimentan la historia. 

			Años más tarde nos volvimos a encontrar con Hernán Silva, cuando él era un consagrado historiador argentino y yo trabajaba en la Universidad de la Frontera. Aún recordamos ese episodio, que terminó con un comentario de Hernán acompañado de una carcajada: «Tú fuiste el bandido». No sé cuánto le habrá durado el mentado Seat, pero gracias a él conoció al gran historiador que estaba detrás de la sotana que nos acompañó ese día. 

			Más adelante, me encontré en diversos congresos con el padre Guarda. Nuestra relación fue siempre muy amable, diría que era muy generoso con la información que poseía y cuidadoso a la hora de formular observaciones a los planteamientos que escuchaba. Un gran historiador y una gran persona.

			Su obra es de una dimensión poco corriente. Entre libros y artículos registra alrededor de 300 textos. Al observar las dependencias del Monasterio de Las Condes, donde pasó la mayor parte de su vida, se podría pensar que dispuso de todo el tiempo necesario para lograr tan fecunda producción. Sin embargo, quienes conocen las labores que desempeñan los miembros de aquellas comunidades, tendrían que aceptar que la vida no transcurre como en un paraíso que permite desarrollar la labor intelectual de muchos de ellos. Lo pude apreciar gracias a otro benedictino con quien compartí experiencias como historiador y persona en el Monasterio de Lliu, cercano a Limache, que visité en varias oportunidades. Allí residía el padre Mauro Matthei, el primer monje benedictino de Chile. 

			Mis vínculos con el padre Mauro fueron a propósito de un proyecto Conicyt sobre la evangelización en La Araucanía, lo que él conocía bien por los estudios que había hecho sobre el padre Bernardo Havestadt y su recorrido por las tierras pehuenche. Nuestras conversaciones giraron, en ocasiones, alrededor de los trabajos del padre Guarda y cómo, a pesar de la rutina diaria, tenía que procurarse el tiempo para los estudios históricos. El padre Mauro me decía que el día empieza para los benedictinos a las cuatro de la madrugada con la primera oración, seguida por la lectura de la biblia y el desayuno. Luego viene el trabajo cotidiano (lavar la ropa, encerar los pisos, regar el jardín, cosechar la fruta, etcétera) y después dar clases a los novicios o ir a la biblioteca para los trabajos intelectuales. Antes del almuerzo, oración y más oración en la tarde, interrumpida solo por las comidas y algún tiempo para las ocupaciones personales. La jornada concluye con la última oración para irse a la cama a las nueve de la noche. Los benedictinos dedican su vida a la oración y contemplación. El padre Guarda tuvo que someterse a esta rutina, porque fue el compromiso que juró respetar, siendo un joven arquitecto, cuando decidió incorporarse a la Orden en el monasterio de Las Condes.

			El libro que ahora prologo tiene el mérito de rendirle un homenaje, evocando los aportes que hizo en el campo de la historia en los diferentes temas que abordó. Quisiera solo destacar algunos, entre los que no puedo dejar de mencionar los estudios biográficos, la confrontación entre la guerra ofensiva y la guerra defensiva, la construcción de fuertes en La Frontera, el naufragio del bergantín Joven Daniel, la Isla del Rey y el valor de los archivos personales. Tratados todos estos temas por calificados académicos, vemos en sus trabajos una proyección de la obra del padre Gabriel Guarda que pasa a ser parte del patrimonio histórico de nuestro país. 

			Solo resta felicitar a los gestores de este homenaje y a los autores que aceptaron colaborar en el libro que ahora se publica. En mi nombre, quisiera agregar que también se suma a este reconocimiento al padre Guarda el Instituto Ta Iñ Pewam de la Universidad Católica de Temuco.

		

	
		
			Introducción
Homenajear a Gabriel Guarda

			Matthias Gloël

			El 23 de octubre de 2020, en plena pandemia covid-19, falleció el insigne intelectual, religioso, arquitecto e historiador Gabriel Guarda, miembro de la orden de San Benito, en la abadía de la Santísima Trinidad de Las Condes en Santiago de Chile. El fallecimiento de quien había nacido el 19 de enero 1928 en Valdivia como Fernando Julio Guarda Geywitz se produjo durante la pandemia, la cual se extendió, a grandes rasgos, entre los años 2019 y 2022. Sin embargo, su muerte no fue a causa de ella, sino que se trató de una coincidencia temporal, durante la que el padre Guarda se durmió pacíficamente, producto solamente de una larga vida y su edad, fenómeno del que nadie tiene vía escapatoria. 

			El hecho de que este libro busque ser un homenaje a este destacado personaje de la intelectualidad chilena no constituye, evidentemente, algo original ni novedoso. Los homenajes a su persona comenzaron el mismo día de su fallecimiento. Entre las primeras instituciones en laudar a Gabriel Guarda estuvo la Universidad Austral, ubicada en su ciudad natal y de la cual era doctor honoris causa. Lejos de constituir una simple noticia de su fallecimiento, la comunicación estuvo llena de elogios por parte de las autoridades más destacadas de la universidad: el entonces rector Óscar Galindo destacó que «el padre Guarda trabajó de manera incansable por poner en valor y resguardar el patrimonio arquitectónico y cultural del país, especialmente el de nuestra ciudad, llevando a cabo una fructífera investigación en torno a la historia de nuestro territorio y sus habitantes»; Marcelo Godoy, director de Museología, señaló que «se trata de una pérdida humana irreparable, dejaremos de contar con un intelectual sensible, riguroso y amable, cuya obra ha sido inspiración para muchos y el punto de partida para la puesta en valor del patrimonio regional».1

			La prensa regional de la región de Los Ríos apuntó en la misma dirección. Así, el Diario Futrono se apoyó en los elogios hacia el padre Guarda en las palabras del administrador apostólico del obispado de Valdivia, Gonzalo Espina, al definirlo como «un hijo ilustre de Valdivia y Chile, alguien que aportó mucho a la historia y a la arquitectura. Se interesó en la historia de Chile y el aporte que la Iglesia ha hecho a ella».2 El mismo Gonzalo Espina sirvió como fuente para más de un homenaje a Gabriel Guarda. Así, la Conferencia Episcopal de Chile invocó también sus palabras: 

			Fue un hombre entregado a la Iglesia como historiador, arquitecto y religioso, que nos deja un legado que continuaremos desarrollando para provecho de las generaciones futuras. Ya se puede ver este trabajo en el Archivo Histórico del Obispado de Valdivia y en la renovación museográfica del Museo de Catedral, y pronto se irán sumando nuevos esfuerzos por perdurar su labor.3

			Al día siguiente, dicho diario también transmitió palabras de una entrevista realizada con Jorge Guarda Eisendecher, sobrino del recién fallecido. El pariente cercano recordaba las visitas del padre a Valdivia en casa de su hermano Carlos, padre de Jorge, y no dudó en afirmar que su tío era «un enamorado de Valdivia». Como señalan Leonor Adán y otros en su contribución a esta obra colectiva, la relación entre Guarda y Valdivia era tal que el padre, de una forma u otra, «inventa Valdivia».4

			El vínculo entre Guarda y su ciudad natal que fue, además, núcleo y centro de la mayoría de sus investigaciones, queda patente también por el hecho de que se decretó un duelo comunal de tres días por motivos de su fallecimiento. El eco laudatorio se extendió también a la prensa nacional: el diario La Tercera publicó un extenso artículo el mismo día de su deceso, en el que se cita a Carlos Maillet, director del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural y discípulo de Guarda. Para Maillet, se trataba de

			uno de los principales intelectuales del siglo XX, por lejos, de la talla de Barros Arana, Vicuña Mackenna y Andrés Bello. Construyó una historia de Chile relatada desde la Colonia y las fortificaciones, desde el conocimiento de los territorios fuera de Santiago. Así como hubo una generación que construyó este país en el siglo XIX, como Domeyko y Claudio Gay, en el padre Guarda tenemos un legado trascendental para la identidad del país y que no se puede desconectar de su obra espiritual. Trabajó mucho con las regiones, con Valdivia, su ciudad natal, y con Chiloé. Cuando nadie se interesaba por la arquitectura en madera de Chiloé, él estaba haciendo levantamientos y mapas. Nos deja una obra monumental que da pie a mirar las regiones.5

			Con el tiempo, los homenajes no se limitaron a la palabra escrita de la prensa. El 28 de julio 2021, la Corporación Patrimonio Cultural de Chile publicó un video de más de una hora de extensión homenajeando a Gabriel Guarda, al juntar las palabras de varias personas cercanas de él. Se trataba de un homenaje grabado en directo, al que asistieron más de un centenar de personas a través de la plataforma Zoom. Los panelistas fueron el propio Carlos Maillet, Hernán Rodríguez, arquitecto, historiador y primer galardonado del, recientemente creado, premio al patrimonio «Gabriel Guarda», otorgado por el Centro de Patrimonio UC; y el periodista urbano Rodrigo Guendelman. Todos cercanos al padre Guarda y a su obra.6

			Los homenajes no fueron una cosa de poco tiempo, sino que permanecieron con el tiempo, como evidencia el conversatorio organizado por la Universidad San Sebastián para conmemorar el segundo aniversario del fallecimiento de Guarda. Al mismo tiempo, constituyó un hito fundacional de la Fundación Padre Gabriel Guarda, la cual daba sus inicios en aquellos momentos. 

			Esta obra tampoco constituye el primer homenaje académico que se hace al padre Gabriel Guarda. El 2021, la prestigiosa revista Boletín de la Academia Chilena de la Historia publicó, en su número 130, lo que en realidad constituye un doble homenaje u homenaje compartido. Los homenajeados eran, por una parte, por supuesto, el padre Guarda y, por otra, Luis Lira Montt, el insigne historiador del derecho que falleció poco tiempo después que Guarda, concretamente el 13 de noviembre 2020. Ambos hombres, además, estaban vinculados a lo largo de sus largas vidas, ya que fue Guarda quien, en 1975, recibió a Montt como miembro de la Academia Chilena de la Historia (Martínez Baeza, 2021).

			Realizar una biografía completa del padre Guarda, o incluso solamente un análisis descriptivo de toda su obra, resultaría un intento vano, ya que el número de publicaciones pasa de los 300, los que, además, tienen una notable diversidad en tema y época. Posiblemente por ello, Rodrigo Moreno Jeria (2021a), en el homenaje del Boletín, se conforma con los momentos y episodios más importantes de su vida académica y religiosa. Dentro del mismo volumen publicado, Moreno Jeria (2021b) lo homenajea al inicio por su contribución académica, en la que analiza el legado cartográfico de la expedición neerlandesa a Valdivia en 1643. El tema no debe ser casual al tener en cuenta que Guarda y Moreno Jeria publicaron juntos, en 2010, la magna obra cartográfica Monumenta Cartographica Valdiviense, cuyo objetivo era dar a conocer el gran potencial cartográfico que existía para las investigaciones y su contenido se encuentra repartido en los archivos de América y Europa. La segunda contribución académica que pertenece al homenaje a Gabriel Guarda es el texto de Cristián Garay, el cual busca vincular la obra de Guarda con la propia vida de este, postulando una conexión entre el catolicismo y la identidad nacional, cosas que la generación de Gabriel Guarda habría buscado establecer.

			Al tratarse este libro también de un homenaje académico, la intención aquí no es entrar en discusión con los estudios referidos, sino simplemente dejar constancia de ellos con el fin de evidenciar, junto con los otros homenajes señalados, la importancia de la figura de Gabriel Guarda en múltiples niveles. Tampoco se trata de repetir las cronologías de su vida o listados de sus obras que, en todo caso, terminarían siendo muy extensos.7 Sin embargo, solamente quisiera enfatizar algunos puntos centrales de su obra académica.

			En primer lugar, es necesario hablar de la historia de Valdivia. A mi juicio, Valdivia cuenta hoy en día con una historia local y regional que no tiene rival en la historiografía chilena. Ya se ha hecho referencia a la Monumenta Cartographica Valdiviense, la penúltima magna obra del padre Guarda, pero también empezó todo con Valdivia. En 1953, jovencísimo de 25 años, publicó, todavía como Fernando Guarda Geywitz, la Historia de Valdivia 1552-1952, escrita el año anterior en el marco del cuarto centenario de la ciudad y ganadora del premio auspiciado por la municipalidad de dicha ciudad por aquel mismo motivo. En su prólogo, su maestro Guillermo Feliú Cruz, discípulo en su momento de José Toribio Medina, expresa su admiración hacia aquel joven Guarda y su asiduo trabajo de fuente en la sala Medina, el cual estaba detrás de la redacción de esta obra. 

			La rigurosidad e incipiente erudición que caracterizan este libro se consolidan como características principales a lo largo de su naciente trayectoria académica. Posteriores estancias prolongadas en diversos archivos, principalmente el Archivo General de Indias en Sevilla, hicieron que sus conocimientos sobre la historia de Chile y de Valdivia aumentaran cada vez más, lo que le permitió publicar más obras sobre su ciudad natal. Un Río y una Ciudad de Plata (Guarda, 1965 y 2017) constituye un manual introductorio sobre la historia de la ciudad y sus fortificaciones; este último es otro tema que aquí empieza a emerger. Otra monografía aborda únicamente la historia de Valdivia hasta su abandono temporal en 1604, como consecuencia del alzamiento indígena y de la derrota hispana en Curalaba en la navidad de 1598 (Guarda, 1992). Otra obra está dedicada al rol de Valdivia durante el proceso independentista que vive Chile entre 1810 y 1824 (Guarda, 1970).

			Producto final de sus estudios acerca de la historia de Valdivia, serían las grandes obras de su madurez: la primera, Historia de la iglesia en Valdivia (Guarda, 2000); y la segunda, de cierta forma la clausura de un ciclo, Nueva historia de Valdivia, la versión aumentada y madura de su obra de juventud, enriquecida, además, con una gran selección de imágenes pertenecientes a la historia de la ciudad (Guarda, 2001).

			Otro foco regional que apareció con fuerza, ya después de haberse consagrado académicamente, constituye Chiloé. En 1984, el mismo año en que obtiene el Premio Nacional de Historia, Guarda (1984) publica Iglesias de Chiloé, una minuciosa investigación sobre las iglesias en aquel archipiélago, enriquecida, también en esta ocasión, con muchas imágenes. En 2002, 18 años más tarde, apareció la obra Los encomenderos de Chiloé. En este libro, Guarda analiza la institución encomendera en aquella región, fundamentalmente durante el siglo XVIII. En 2008, finalmente, publica junto con Rodrigo Moreno Jeria la Monumenta cartographica chiloensia: Misión, territorio y defensa 1596-1826, la que, sin duda alguna, es precursora de la ya referida Monumenta Cartographica Valdiviense, que aparecería dos años después de la mano de los mismos dos autores. 

			Ya se ha hecho mención a la aparición de las fortificaciones en la obra de Valdivia, concretamente en la obra Un Río y una Ciudad de Plata. Como todos los aspectos de su producción intelectual, este también fue madurando y posteriormente culminó, sin duda, en la magna obra con el título Flandes Indiano. Las fortificaciones del Reino de Chile 1541-1826 (Guarda, 1990).8

			El último aspecto que quisiera enfatizar es la contribución de Gabriel Guarda a la historia urbana. Este fue quizás el tema que más tempranamente llegó a un nivel de madurez plena. Tras publicar, en 1968, La ciudad chilena del siglo XVIII, llegaría una década después la famosa Historia urbana del Reino de Chile, todo un hito en su producción académica y en la historia urbana del país (Guarda, 1978). Al igual que en otras temáticas, Guarda se convirtió en un referente de la historia urbana del mundo hispano, lo cual se evidencia, por ejemplo, en la participación (Guarda, 1975) de la importante obra colectiva Estudios sobre la ciudad iberoamericana, editada por Francisco de Solano, en la que participaban hispanistas de talla mundial, como Guillermo Lohman Villena, Demetrio Ramos Pérez y James Lockhart.

			Evidentemente, hay más obras magnas de Gabriel Guarda, como, por ejemplo, La sociedad en Chile austral antes de la colonización alemana 1645-1845, que se insertaría en sus estudios sobre el sur de Chile. También merecería mención su gran obra sobre la iglesia, con el controvertido título La Edad Media de Chile, tema abordado en el estudio previamente citado de Cristián Garay (2021: 23-27). Esta obra, publicada en 2011, sería la última gran contribución a la historiografía chilena.

			Ahora bien, los textos aquí reunidos buscan contribuir a homenajear académicamente al padre Gabriel Guarda, por lo que todos se relacionan con alguna de las vastas temáticas que abarcaba en sus trabajos. Entre los contribuyentes hay una mezcla de académicos ya muy consolidados en la investigación y otros que están al inicio de esta trayectoria, que ojalá de más frutos en el futuro. Igual de variada es la proveniencia de los autores, ya que algunos trabajan desde la capital santiaguina, mientras que otros escriben desde las regiones del sur, Temuco y Valdivia concretamente. 

			Las primeras dos contribuciones se ubican en la época colonial, específicamente en el siglo XVI, si bien desde disciplinas distintas, aunque relacionadas entre sí. La primera constituye un trabajo colectivo liderado por la arqueóloga Leonor Adán (junto a Simón Urbina, Erick Figueroa, Rita Poblete y Roberto Bosshardt), quien toma una óptica mixta entre arqueológica y etnohistórica. Abarca un periodo entre los siglos XI y XVI (el periodo Alfarero Tardío en la periodización indígena), aunque con un peso principal en los últimos dos. El trabajo muestra cómo, a lo largo del tiempo, se establece una compleja red de asentamientos huilliche en la zona donde, posteriormente, se fundaría la ciudad de Valdivia. A continuación, las y los autores analizan cómo la fundación de dicha ciudad y, sobre todo, la implementación del sistema de encomienda, alteró profundamente esta organización sociopolítica de los huilliches, enfocándose principalmente en las zonas de Mariquina y Lumaco.

			La encomienda juega también un rol importante en el segundo estudio de este volumen, el cual se sitúa desde la disciplina de la historia. Matthias Gloël y Carlos Cardoso lo dedican a Juan de Matienzo, homónimo del famoso oidor de la Audiencia de Charcas y uno de los vecinos más destacados de la ciudad de Valdivia durante el siglo XVI. Formaba parte de los fundadores de la ciudad y fue uno de sus encomenderos y políticos principales. El estudio de su trayectoria se enmarca también en procesos mayores, como la oposición entre los gobernadores Francisco de Villagra y García Hurtado de Mendoza. Entre ambos, Matienzo se ubica en el bando del primero, ya que su actuación resultaría clave para la supresión de una revuelta por parte de algunos encomenderos del bando contrario. Además, se analizan dos memoriales (1573 y 1582 aproximadamente) que dejó este interesante personaje, en los que opina sobre el buen gobierno en Chile y critica a los gobernadores que persiguen sus propios intereses a costa de la comunidad a la que Matienzo, evidentemente, pertenecía. 

			Más adelante, Patricio Vergara y Miguel Donoso nos presentan un aspecto particular y novedoso de la conocida crónica Desengaño y reparo de la guerra del reino de Chile, escrita en 1614 por el militar Alonso González de Nájera. El texto analiza unos planos de fortificación que dicho manuscrito contenía y se desconocían, debido a que las ediciones de 1866 y 1889 no los contenían, pero todos los estudiosos, incluido Gabriel Guarda, estudiaban el texto y su autor en base a dicha ediciones. Con ello, los autores logran ampliar, además, la biografía de González de Nájera, ya que ahora, efectivamente, se le puede atribuir la profesión de ingeniero de fortificación o arquitecto militar, que se había puesto en duda precisamente por la ausencia de dibujos correspondientes en su obra.

			Las dos contribuciones que siguen, en cambio, se centran en temáticas ocurridas en el siglo XIX chileno y valdiviano. La primera, cuya autoría corresponde a Hugo Romero Toledo, tiene como telón de fondo el contexto de la colonización que el Estado chileno llevó a cabo en el sur del país desde mediados de dicho siglo. Se analizan discursos de soberanía, género y racismo que se dirigían hacia y contra los indígenas en aquellos momentos, y que servían para justificar dicha colonización. Luego, se concreta este análisis hacia el conocido cautiverio de Elisa Bravo, una superviviente del naufragio del bergantín Joven Daniel en una playa frente al lago Budi. Se muestra cómo este episodio impactó en la sociedad chilena y cómo operó de catalizador para que aumentaran los discursos racistas hacia el pueblo mapuche. 

			La segunda de las contribuciones referidas proviene de la pluma de Hernán González Quitulef y Mabel Valdebenito Ortiz. Los autores investigan la construcción de un discurso paisajístico de la zona de Valdivia durante la segunda mitad del siglo XIX. El análisis se aborda tanto desde la historia y geografía como desde las artes plásticas. El trabajo muestra cómo las obras pictóricas servían para contribuir a un discurso o una propaganda civilizatoria a la hora de construir un imaginario geográfico del territorio valdiviano. 

			El siguiente trabajo, aportado por Silvana Lamilla Obando y Matthias Gloël, también se relaciona con la cartografía, aunque no con la tradicional, sino que el fin mismo de la investigación es la fabricación de un mapa. Se trata del resultado de un mapeo colectivo con el fin de redescubrir lugares importantes en Isla del Rey para, a la vez, resignificarlos. El trabajo reconoce múltiples lugares tradicionales que habían caído en el olvido y fuera de fuentes o documentos oficiales, aunque fuesen de suma importancia para los muchos habitantes de la isla.

			Finalmente, Rodrigo Álvarez Gutiérrez nos ofrece un primer acercamiento al Archivo Gabriel Guarda. El propio autor está cargo de esta vasta herencia documental y personal, la cual consiste en un legado de 54 cajas, una biblioteca personal y un conjunto de objetos que, por voluntad del difunto padre Guarda, quedaron en propiedad de la comunidad benedictina de la Santísima Trinidad de las Condes. El texto nos da una primera idea sobre la enorme cantidad de documentos y objetivos valiosos que contiene este archivo y de lo que se espera que los investigadores puedan acceder con el tiempo, por lo menos a la parte que no quede clasificada.

			Como editor, agradezco a cada uno y cada una de las personas que han contribuido a este homenaje al padre Gabriel Guarda y su legado académico. Seguramente, no será la última vez que el monje benedictino sea el centro de una obra laudatoria; nos consideramos parte de una tradición que —a más tardar— tendrá continuidad en el centenario de su nacimiento el año 2028.
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			Introducción

			Este trabajo expone resultados de investigaciones arqueológicas y etnohistóricas llevadas adelante en la ciudad de Valdivia y su jurisdicción,1 también conocida como provincia de Guadalafquén (Adán y otros, 2017). Estas se han enfocado en la comprensión del sistema de asentamiento, territorialidad y autoridades indígenas desde momentos prehispánicos tardíos hasta el periodo de fundación de la ciudad e implantación del sistema encomendero.

			Estos estudios han tenido como fundamental antecedente los trabajos del historiador y monje benedictino Gabriel Guarda Geywitz, quien a lo largo de su prolífica obra abordó numerosas temáticas, proporcionando resultados fundamentales en el ámbito de la historia colonial y la historia urbana. Su trabajo de archivo generó una recopilación generosa que ha permitido a diversos investigadores avanzar en nuevas temáticas, en nuestro caso en el campo de la etnohistoria y la arqueología.

			Adicionalmente, la invaluable aproximación arquitectónica y espacial que desarrolló Guarda —bien plasmada en los diversos espacios museales que creó en Valdivia—, así como su interés y conocimiento en artes decorativas, ha sido fundamental para la mirada material y el diálogo con la arqueología. Los estudios y antecedentes provistos por el investigador son referentes fundamentales para indagar tanto en los aspectos urbanísticos de la ocupación europea como también en la evaluación de diferentes ítems de la cultura material que introdujeron paulatinamente los nuevos vecinos para su propio uso, al igual que para la interacción con las poblaciones originarias.

			De alguna u otra manera Guarda «inventa Valdivia». Obra fundamental fue su libro Historia de Valdivia: 1552-1952, publicado en 1953 con motivo de la conmemoración del cuarto centenario de la ciudad. Entonces Fernando tenía veinticinco años, presenta al concurso municipal su manuscrito con el seudónimo de «Escribano». Al referirse al primer periodo de la ciudad se aprecia el tono glorioso que siempre quiso ver y regalar a su ciudad natal; se trata del momento «más brillante dentro de su larga existencia», cuando fue «la primera ciudad del reino; sus templos, conventos e instituciones hablaron por sí solos de su riqueza; el oro de sus lavaderos la hizo famosa y su orgullo y esplendor culminaron en 1599» (Guarda, 1953: 8).

			Sin duda, en esta invención algunos actores y periodos quedaron como una suerte de «telón de fondo», como caracterizó Hidalgo (2004) al tratamiento del sujeto indígena en la perspectiva de las historias nacionales. Los intereses y posición del historiador son por supuesto también parte de su obra. No obstante, la acuciosidad de su trabajo es lo que nos permite acercarnos al tema que acá tratamos: la continuidad entre la historia prehispánica y los ulteriores desarrollos en el Gulumapu, la mixtura que se genera entre el patrón de asentamiento originario y el sistema encomendero y, por último, las autoridades y territorialidad mapuche-huilliche durante el siglo xvi (la contraparte de su elenchus europeo) (Guarda, 1994: 145-252).

			En este trabajo abordamos tres áreas para las que contamos con información arqueológica e histórica, estableciendo un puente entre el denominado periodo Alfarero Tardío (siglos xi al xvi) y el primer periodo urbano de Valdivia en que ocurre la entrega de las poblaciones locales en encomienda (siglo xvi). Las áreas escogidas son Mariquina y Lumaco, en torno al río Cruces; Valdivia y sus proximidades; y el área de Los Llanos de Valdivia hacia el río Bueno. En cada una de estas seleccionamos algunas unidades político-territoriales significati­vas —cabis y reguas—  con el propósito de ofrecer un análisis con mayor profundidad y dado también el estado actual de la investigación que llevamos adelante.

			Estos territorios nos permiten documentar contextos geopolíticos mapuche-huilliche diferentes, considerando que las poblaciones asentadas en la denominada provincia de Guadalafquén estuvieron lejos de ser entidades homogéneas. Tales antecedentes nos permiten describir aspectos de su organización social, así como las transformaciones e hibridaciones del sistema de asentamiento como resultado del impacto de la apropiación hispana de poblaciones y territorios. Con ello buscamos relevar la historia y agencia de las poblaciones asentadas y preexistentes a la fundación de la «Ciudad de Plata».

			Sustrato prehispánico de las poblaciones mapuche-huilliche

			El desarrollo de la arqueología en el centro-sur de Chile ha contribuido al conocimiento de la profundidad temporal de las poblaciones descritas desde el siglo xvi por los europeos, transitando desde una perspectiva que analizaba los periodos prehispánicos e históricos como dos temas estancos hasta otra que busca superar esa fractura avanzando en la comprensión de las sociedades mapuche preexistentes, sus continuidades y transformaciones luego del impacto generado por la ocupación hispana.

			El área de Valdivia participa de la secuencia cultural y cronológica definida para la región. Se conoce, en efecto, la dispersión del periodo Alfarero Temprano (o Complejo Pitrén) en sitios como Santa María en el río Cruces y Los Lagos en la ciudad homónima, además de las recurrentes ocupaciones identificadas en la región lacustre. Como tratamos luego, muchas de las localidades estudiadas en las que se documenta presencia del período Alfarero Tardío registran evidencias arqueológicas desde el primer milenio después de Cristo, señalando ocupaciones reiteradas y una continua valoración de tales territorios.

			En términos del sistema de asentamiento, vemos hacia el siglo xiv y xv desplegada una compleja red que incluye sitios domésticos, funerarios, sectores de congregación social, sitios fortificados, sectores de embarcaderos, entre otros (Adán y otros, 2007; Adán y otros, 2021; Urbina y otros, 2023). Se verifican, además, sectores con significativas densidades ocupacionales, aspecto que, como ha ocurrido en otras áreas septentrionales (Campbell, 2011; Dillehay, 2011), ha permitido discutir la imagen de un asentamiento mapuche eminentemente fragmentado y disperso. Otras características del asentamiento —densidad, localización, superficie, comportamiento del material cultural— permiten distinguir una importante variabilidad regional (Adán y otros, 2021). 

			Un elemento característico de las sociedades mapuche prehispánicas es su magnífica alfarería pintada (figura 1). Se trata de vasijas de gran visibilidad, las cuales fueron empleadas en espacios domésticos como rituales. Se ha destacado el rol de estas en la sociedad mapuche, donde la oralidad y la congregación son asuntos fundamentales para la reproducción social, participando, consecuentemente, como artefactos privilegiados para la sociabilidad y cortesía. Con todo, la distribución de esta cerámica pintada y otras decoradas presenta diferencias que, entendemos, expresan ciertas identidades locales (Adán y otros, 2018; Campbell y otros, 2019).

			Poblaciones indígenas y sistema encomendero en Valdivia 

			La instalación de la ciudad en Valdivia, tal como ocurrió en diversos otros territorios indígenas del Gulumapu, significó una fundamental transformación del sistema de asentamiento indígena. Las poblaciones y tierras que los nuevos vecinos obtuvieron a través de la entrega de depósitos y encomiendas de manos de los sucesivos gobernadores, así como de la actuación del Cabildo de la ciudad, impactó las modalidades de asentamiento de la sociedad mapuche-huilliche y su estructura político-territorial.

			El estudio de la encomienda en América constituye un tópico de singular relevancia historiográfica por las implicancias que generó en las sociedades nativas y en la emergencia de los nuevos sistemas sociales coloniales. Desde Zavala (1935) se ha enfatizado que la encomienda no puede ser entendida exclusivamente desde un punto de vista económico, sino como parte fundamental de la estructura territorial, social y política. Como observó Góngora (1998: 134), el recorrido de las instituciones coloniales, entre estas la encomienda, constituyen una verdadera historia política de la época colonial. 

			Para el caso chileno, la preocupación por el sistema encomendero fue abordada en los estudios de Amunátegui Solar (1879 y 1909), Feliú Cruz (1941) y Silva Vargas (1962) con una importante inflexión hacia la historia económica y social, y el asunto del trabajo indígena se analizó también en los estudios de Meza Villalobos (1951 y 1971), Jara (1981) y Góngora (1951, 1970 y 1998). 

			En Valdivia, las investigaciones de Guarda (1994) sobre una serie de juicios le permitieron recopilar una exhaustiva nómina de encomenderos. De acuerdo con su elenco, durante el siglo xvi Valdivia contó con 259 vecinos, de los cuales la mitad fueron encomenderos. La nómina reconstruida emplea documentación judicial sobre pleitos entre vecinos surgidos, en gran medida, como resultado de entregas efectuadas en distintos momentos y por diferentes autoridades: la primera, hecha por Pedro de Valdivia, que además habría tenido diferentes momentos; la segunda, a la muerte del gobernador, hecha por el Cabildo en 1555 y ejecutada por Francisco de Villagra; la tercera, de 1558, llevada adelante por García Hurtado de Mendoza; y la cuarta, de Francisco Villagra, siendo entonces gobernador en propiedad (Guarda, 1994: 114).

			Desde los estudios de Contreras en la zona central del país (2009, 2017) se verifica un renovado interés por el estudio de la encomienda en diferentes regiones del territorio chileno y con diferentes propósitos y enfoques (Ferrada y Gloël, 2021; Garrido y Figueroa, 2023; Steward y otros, 2023; Sauer, 2015; Zavala y otros, 2020). En nuestro caso, vemos en la temática la posibilidad de acercarnos a la historia y territorialidad indígena en el marco de un enfoque etnohistórico que integre fuentes arqueológicas e históricas (Adán, 2014; Adán y Urbina, 2015; Urbina y otros, 2021; Adán y otros, 2021). Así es como, para efectos de la presente investigación, la perspectiva desarrollada por Góngora acerca de «la particular flexibilidad de la encomienda originaria, adaptada a todas las necesidades y concedida a hombres de todos los rangos; de donde su falta de ajustamiento a las normas de estricta legalidad» (Góngora, 1970: 3) y el acento puesto en la constitución de la ruralidad hispana en América y su relación con las formas de apropiación del trabajo indígena son especialmente fértiles para intentar una aproximación desde la arqueología histórica. El investigador ha estudiado cómo en las tierras de la población encomendada ocurren también sementeras y ganados de los encomenderos, de tal modo que «el asentamiento rural español se radica primeramente donde ya existe el indígena» (Góngora, 1970: 9).

			La información disponible en diversos pleitos entre encomenderos —ya lo señaló Guarda— es abundantísima. Un conjunto de documentos fue transcrito en la Colección de documentos inéditos, primera y segunda serie, aunque el grueso de los litigios disponibles en el Fondo Justicia del Archivo General de Indias (AGI) ha sido escasamente tratado. La indagación de este fundamental corpus habilita el tratamiento de diversas temáticas, como las particularidades y casuística del proceso, la secuencia y cronología de los repartos, los recorridos en la administración de justicia, las autoridades y territorialidad indígena, la actuación de los encomenderos y sus redes, y, por cierto, el proceso social y cultural vivido por indígenas y españoles.

			[image: ]

			Mariquina y Lumaco 

			El valle de Mariquina fue referido en numerosas ocasiones por parte de la expedición conquistadora de Pedro de Valdivia. Describe el gobernador su derrotero estando en el río de Valdivia «donde yo agora quedo, que se dice el valle de Mariquina, y de aquí á dos meses o tres, con ayuda de Dios, pienso poblar una cibdad, cuatro o cinco leguas de aquí… 3 de diciembre de 1551. Fecho en este valle de Mariquina é rio dicho de Valdivia».2 En los méritos de Pedro de Olmos de Aguilera leemos que: «Después de entrar a la provincia de Malafquén y fundar la ciudad en el valle de Pocón fue al descubrimiento de tierra adelante hasta llegar a la provincia de Guadalafquén, que es el río que dicen de Valdivia y fue en canoas río abajo hasta descubrir el puerto».3 Las tierras fueron descritas como:

			De gran fertilidad y población cuya vista les dio gran contento, con su fertilidad, población y abundancia de aguas que por él corrían tan claras y dulces que manifestaban el rico oro que tan cerca de allí criaba el rio que hoy se llama de la Madre de Dios; corre por este valle un rio en el cual van entrando otros con que se hace mui caudaloso en cuyas riveras había gran suma de pueblos y sementeras (Mariño de Lobera, 1865: 131). 

			Es desde este asiento del cual se avanza hacia la fundación de Valdivia y desde donde Gerónimo de Alderete va al reconocimiento del sector costero del Toltén, poblaciones y territorios riquísimos que recibe luego en encomienda. Mariquina es también el lugar en que Francisco de Villagra alcanza a Valdivia, recibiendo como premio a sus méritos la denominada Isla de Villagrán que incorporaría todos los pueblos entre el Toltén y el Cautín. El avance hispano es resistido en una batalla, sucedida meses antes de la fundación de la ciudad, comandados por Netical y los caudillos Yaiquetasque, Yatoca, Guenchoalieno, Liques, Aivequetal y Mapolicán (Mariño de Lobera, 1865: 135).

			Con el propósito de fundar la ciudad, Valdivia alza el sitio de Mari­quina y, como ya tenía noticia de las tierras de Mallalauquén, se conduce a esta para asentarse a cuatro leguas de donde poblaría Valdivia en un sitio denominado Cudapulle, a orillas de unas inmensas vegas bañadas por el río Maimilli (Mariño de Lobera, 1865: 136). Es muy probable que estas inmensas vegas se correspondan con el río de Cruces y es de notar que se conciba como parte de la provincia de Mallolafquén (Villarrica), destacando cierto carácter fronterizo de este sector con la provincia de Guadalafquén, anotada para el río Valdivia. Lo mismo destaca Vivar al relatar las ceremonias y costumbres de los indios de «la provincia de la ciudad de Valdivia», que hace equivaler con la provincia de Mallolafquén, destacando la conexión fluvial del río Cruces con el sector lacustre de Calafquén, Villarrica, Panguipulli y quizá una condición fronteriza con el territorio huilliche, como se destaca en observaciones posteriores.4

			La zona de Cruces, Mariquina y Lumaco tiene valiosos antecedentes arqueológicos que señalan ocupaciones desde el periodo Alfarero Temprano (300 a 1200 d. C.). Uno de estos asentamientos es el sitio de cementerio Santa María-1 en la ribera oeste del río Cruces, aguas abajo del posterior emplazamiento del castillo San Luis de Alba, indicativo de ocupaciones ribereñas asociadas al extenso humedal. Otro yacimiento del primer milenio más cercano al área de Lanco-Lumaco es el sitio Escuela Collico-1, en las inmediaciones del río Cruces en el valle central. En ambos casos se trata de asentamientos multicomponentes que agregan a las ocupaciones del Alfarero Temprano evidencias del periodo Alfarero Tardío (1200 a 1552 d. C.), acusando la profundidad temporal y reiteración en la habitación y conocimiento de dichos espacios.

			Prospecciones intensivas realizadas en diversos nodos de la región (Adán y otros, 2021) permiten observar para Cruces una densidad media de sitios inferior a Valdivia y Lago Ranco y mayor a Quinchilca. Se trata en su mayoría de sitios habitacionales, en gran parte asociados a cursos fluviales. Más de un cincuenta por ciento de estos presentan tamaños menores a 0,1 hectáreas, con cerca de un veinte por ciento con tamaños mayores entre 0,1 y 1 hectárea. Cerca de la mitad de los yacimientos presentan materiales prehispánicos y en un treinta por ciento de los sitios registrados se observan elementos de tradición europea.

			Para el periodo Alfarero Tardío, la zona de Mariquina y Cruces registra diversos sitios habitacionales y de cementerio (Adán y otros, 2007). En estos últimos se emplearon como ofrendas vasijas pintadas rojo sobre blanco del característico estilo Valdivia, que se encuentra distribuido desde Concepción hasta Osorno y desde el siglo XII hasta el siglo XVIII. Se han identificado diseños particulares de este estilo en la zona de Mariquina como expresión de identidades locales (Adán y otros, 2018). 

			Uno de estos cementerios es el sitio Millahuillín-1, emplazado en la comuna de Máfil en las inmediaciones de las minas de Madre de Dios, explotadas durante el siglo xvi (Mera y otros, 2013; Campbell y otros, 2020). El asentamiento, con evidencias habitacionales y funerarias, fue datado entre los siglos xv y xvii, destacando entre sus evidencias el uso del trolof como contenedor funerario, abundante material alfarero indígena, cerámicas hispanas, restos líticos, fragmentos de pipas, adornos metálicos e instrumentos musicales. Se registró además la presencia de un fragmento de porcelana Kraak y una cuenta de vidrio (Mera y otros, 2013). Análisis isotópicos de la dieta de los individuos destacan junto a los recursos nativos la presencia de cereales europeos como cebada y trigo. A lo anterior se añade la presencia de ovejas como parte de los ofertorios fúnebres (Campbell y otros, 2020).

			García de Alvarado, uno de los encomenderos que hemos estudiado, recibe en encomienda once cabis, señalados genéricamente como parte del valle de Mariquina, que habrían pertenecido antes a Hernando de Alfaro.5 Como autoridades de estas agrupaciones se distinguen al menos quince caciques o curacas (tabla 1). De los cabi mencionados destaca el de Lumaco, que es nombrado, en la década de 1560, como regua o cabi, señal, según entendemos, de una mayor relevancia o centralidad política. No nos es posible determinar con total precisión la localización de esta unidad, sin embargo, nos inclinamos por el sector de Lumaco en la actual comuna de Lanco, donde se localiza la comunidad indígena del mismo nombre.6 Para esta regua o cabi se describen cuatro caciques y se conoce la posesión hecha en 1562 en la que actúa Quedeanche. Más al sur se localiza Locuche en el río Cruces, un área muy relevante como nodo de movilidad. En sus inmediaciones se fundó a mediados del siglo xvii el castillo San Luis de Alba, desde donde se iniciaba un derrotero hacia el Toltén descrito por Miguel de Aguirre (1647). Para Locuche se reconocen dos autoridades y la toma de posesión de Julián, indio bautizado, parte del cabi de Camonanga, aludido como curaca.

			Otros de los cabi podrían corresponder a Folilco y Pilolcura. En el primero destaca el reconocimiento del cacique Tengoli que figura como portador de la misma autoridad en el caso de los cabi de Campini y Pengolen, señalados a García de Alvarado por Villagra en 1562. En el caso de Belilco aparece igualmente actuando en la posesión un indio bautizado, Andrés, lo que da cuenta de las funciones de doctrina ejercidas por los encomenderos.

			Muerto García de Alvarado, las poblaciones a él encomendadas fueron aprovechadas por su hijo, Diego de Alvarado, y posteriormente entregadas a Francisco del Campo por el gobernador Bravo de Saravia (1567-1575). Martín Ruiz de Gamboa fue también encomendero en Cruces, Monte y Llanos de Valdivia y en su codicilio de 1596 mandaba a que se pagasen a los herederos del indio Cachevita, a quien siendo encomendero le causó su muerte, doscientas ovejas de Castilla y, si tales herederos no existiesen, lo mismo fuese entregado «a la comunidad de la república de aquella parcialidad» (Guarda, 1994: 226).
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			Meligueque y Palpalén

			Meligueque y Palpalén fueron dos cabis o reguas emplazados en las inmediaciones de lo que sería luego la ciudad de Valdivia. Conocemos de estas por los pleitos que llevaron adelante Martín de Herrera de Albornoz contra Juan de Montenegro, en el caso de Meligueque, y Baltasar de León contra Alonso Benítez, para los cabis de Palpalén y Tuquén.7 Meligueque, mencionado también como Calle Calle, se localizaba en el río Valdivia, tres leguas río arriba de la ciudad. En el caso de Palpalén, también denominado como cabi o perteneciente al cacique Angachilla, se describe a una legua de la ciudad, en los llanos de esta.

			Sabemos que Valdivia fue fundada junto a un área poblada con arboleda sembrada a mano, según relata Pedro Mariño de Lobera, y sobre un área de junta, descrita también como palihue. La presencia de esta área de congregación general destaca la centralidad geográfica y política de dicho emplazamiento y sus poblaciones (Urbina y otros, 2023). En términos de su registro arqueológico, Valdivia y sus inmediaciones cuenta con evidencias desde el periodo Arcaico o Precerámico y se conoce un cementerio del Alfarero Temprano, localizado justamente en la zona de Angachilla. Se ha documentado una alta densidad de yacimientos para el periodo Alfarero Tardío, la más alta entre los nodos estudiados, que incluyen Cruces, Quinchilca, Lago Ranco y Cocule-Río Bueno. En relación con el tamaño de los asentamientos, de los 138 yacimientos documentados, se verifica una significativa variedad: cerca de un 50% presenta tamaños pequeños menores a 0,1 hectáreas, cerca de un 30% son de dimensiones entre 0,1 y 1 hectárea y un 4,5% son asentamientos muy amplios que comprometen entre 1 y 10 hectáreas. 

			Como es usual, dominan los asentamientos habitacionales entre zonas de humedales y cercanías a cursos de agua. Algunos de estos son Paillao-1, Anwandter-1, Cabo Blanco-3, Laguna de Angachilla, Lumaco, Coliñir-1. Muchos de estos sitios presentan sobre el componente prehispánico indígena materiales europeos, dando cuenta de la continuidad en la ocupación de los mismos lugares. Se dan a conocer cementerios, algunos de ellos con la característica cerámica Valdivia, en Calle Calle, Cayumapu, Antilhue, Collico, Las Mulatas, Isla Teja. Sus dataciones los ubican entre los siglos xii y xviii (Adán y otros, 2007, Adán y otros, 2021, Urbina y otros, 2023).

			Meligueque y Palpalen, entre el conjunto de encomiendas entregadas en esta zona (Guarda, 1994: 114-122), confirman la existencia de grandes poblaciones. Desde las entregas de Francisco de Villagra como justicia mayor en 1554 se incluye en la fórmula la designación de setecientas cincuenta, ochocientas y mil casas de visitación.

			Para Meligueque se describen, entre 1559 y 1564, diez autoridades políticas: Meligueque, destacado como principal del cabi del mismo nombre, unidad anotada como Calle Calle en 1564. Junto a él, en 1559, se asigna un segundo principal, Melicaco, que no será mencionado en los futuros repartimientos. Con ellos se mencionan otros ocho caciques, señalados como sujetos a los primeros. Gran parte de ellos se presentan tanto en 1559 como en 1564; no obstante, es de notar la designación de autoridades diferentes entre distintos encomenderos, lo cual podría estar señalando vías de interacción disímiles entre los encomenderos y las comunidades, con el consecuente tensionamiento de las poblaciones a encomendar. Como se ve, a los caciques señalados en la encomienda de Martín Herrera de Albornoz en 1559, Juan de Montenegro, en nombre de Juan de Cárdenas, añade dos y mantiene otros dos. En 1562, para el mismo Juan de Montenegro se mencionan solamente dos nuevos caciques distintos a los anteriores (tabla 2).

			En cuanto a la toma de posesión, el cabi de Meligueque es objeto de dos posesiones en el lapso de dos años. Martín de Herrera los recibe en 1559 con distinción de Meligueque y Melicaco. Para la posesión del primero se presenta Ynesica, y para Melicaco, Payllaguan, sujeto al curaca Callamapi, filiado a este. La posesión de 1562, en cambio, se efectúa por vía de un yanacona, evidenciando la actuación de indígenas no pertenecientes a las comunidades involucradas, que entendemos como expresión de una significativa intervención de los asentamientos locales por parte de los encomenderos.

			La zona del río Valdivia o Calle Calle fue con seguridad un espacio de intensa interacción, cuestión que como hemos visto se verifica también en el registro arqueológico. En la cédula que emite García Hurtado de Mendoza en 1559 se menciona a anteriores encomenderos, como García de Alvarado (a quien ya vimos en el caso de Mariquina), al clérigo Luis Bonifacio y a Francisco Cortés de Ojeda. Juan de Montenegro, por su parte, alega que dichas poblaciones habrían sido entregadas al secretario Juan de Cárdenas. 

			Con anterioridad, en 1554 y 1555, vale decir en entregas realizadas por Francisco de Villagra y por el Cabildo de la ciudad, el cabi Calle Calle, que no podemos saber con certeza si es el mismo Meligueque de 1559 o el Calle Calle de 1564, es entregado a Alonso Benítez para servicio de casa con la mención a su cacique, anotado, ya en 1554, como don Pedro.8

			En el caso de Palpalén contamos con más información, pues es el meollo del pleito entre Baltasar de León y Benítez (tabla 3). En particular, este se refiere a si el cabi Tuquén es un cabi (o machulla) sujeto a la regua de Palpalén o si es «cabi de por sí». El demandante, León, asegura que es parte de la regua, pero Benítez le contradice, con el argumento de que es un cabi diferente. El asunto se complica aún más considerando la existencia de otro cabi Tuquén en los Llanos hacia el río Bueno, como trataremos en el siguiente apartado. La discusión es relevante, ya que permite un mayor acercamiento a la estructura social y territorial indígena, aspecto que evidentemente se imbrica con los intereses de los encomenderos.
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			Como se observa, Palpalén fue entregada en 1552 por el gobernador Valdivia al conquistador y descubridor Baltasar de León. En este pleito ambos litigantes son «descubridores, pobladores, conquistadores, sustentadores».9 En el reparto para «entretenimiento» realizado por Valdivia se identificaron dos caciques, Amotureo y Guequenamo, que solo volverán a ser mencionados en el auto de restitución de Rodrigo de Quiroga en 1560.

			En 1554 y 1555, en las entregas de Francisco de Villagra y del Cabildo, Palpalén y Pocuti aparecen mencionadas como reguas y asignadas de manera conjunta. En ellas se incluyen ocho cabis, entre los que se cuentan Palpalén cabi y Pocuti cabi, además de un Tuquén cabi que, como hemos dicho, es el motivo del pleito entre León y Benítez. Como parte de esta regua y sus correspondientes cabis se mencionan trece caciques, a los que se suma don Pedro como cacique del cabi Calle Calle para servicio de casa. Es importante mencionar la referencia a Angachilla, señalado acá como uno de los caciques de la regua y cinco años más tarde como el señor o principal de la regua de Palpalén. También se indica a Relgue, cacique del cabi de Tuquén. Otra cuestión a destacar es la mención al cacique Reteante en vez de don Pedro como cacique del cabi Calle Calle. Por último, en ambos listados de caciques aparecen nombradas autoridades que se repiten en los repartos recibidos por Martín Herrera de Albornoz, entre otros, documentando una importante presión de los encomenderos sobre las poblaciones del río Valdivia, lo que es esperable dada la cercanía con la ciudad.
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			La discusión sobre la relación entre reguas, cabis, machullas y pichicabies que el pleito evidencia acusa aspectos de interés sobre, obviamente, la estructura social local, el proceso vivido en las tierras y poblaciones indígenas los primeros años de fundación de la ciudad e instalación de sus vecinos, y, por cierto, de la agencia hispana e indígena en el proceso. Destaca el empleo de la voz regua como unidad que congrega a diversos cabi. No aparece así consignado en el libro de repartimientos del gobernador Valdivia, pero ya lo rescatarán Francisco Villagra y el Cabildo. Según Vivar, el orden de los indios de Valdivia es que «tienen vn señor (qu’ es un lebo), syete y ocho cabis (que son prençipales). Y estos obedeçen al señor prinçipal». En cuanto a la regua agrega: «Çiertas vezes del año se ajuntan/en vna parte que ellos tienen señalado para aquel efeto, que se llama regua». Lo que allí se acuerda es «guardado y tenido y no quebrantado» y si tienen guerra con otro señor «todos estos cabis y señores son obligados a salir con sus armas» (Vivar, 1979: 190).

			La regua Palpalén, vemos acá, congrega además un cabi del mismo nombre, señalando cierta jerarquía, probablemente mutable, al interior de los agregados de varios cabi. La opinión sobre la sujeción de los cabis a las unidades mayores es materia de discusión y la disparidad de opiniones coincide con los intereses de los encomenderos en conflicto. Para algunos es evidente que las reguas o cabis grandes tienen bajo de sí pichicabies o machullas, para otros, lo anterior no es argumento suficiente para asegurar la sujeción (Adán, 2014: 60-61).

			Hacia 1560 vemos ya asentado y compartido el conocimiento entre los españoles sobre la relevancia de las juntas y su rol como espacio político de congregación social y tratamiento de sus asuntos públicos. La relevancia que tienen las juntas en la filiación de las reguas es argumento observado y sostenido por Baltasar de León, quien en el interrogatorio para su probanza señala:

			Item, si saben que la subjeción que hay en esta tierra de los cavies pequeños a los grandes, que son pichicavies e machuelas, es que los pequeños se juntan é hacen su congregación en el caví grande, é alli matan e comen sus ovejas e alli beben e hazen sus contratos a manera de mercados y ferias generales é hacen sus casamientos é conciertos para guerra é para paz e si saven que los tales cavies pequeños, que en esta tierra se llaman pichicavies é machuelas algunas vezes beven en sus propias casas, é no por eso se tienen ni nombran por cavies prenzipales, ni dejan de ser sujetos, antes lo son con el cavie grande donde ellos y otras machullas hazen junta general e beven e matan ovejas.10

			Sus testigos, Pero Pérez Merino y Hernando de Alvarado, en cambio, no logran ver tal sujeción. Hernando de Alvarado abunda en la descripción de la relevancia de las juntas, añadiendo: «E que su subjeción, este testigo no entendido tal, que tal haya en los naturales en este reino, mas de por esta orden que declarado tiene, que es su vivir; y esto sabe de la dicha pregunta». Pérez Merino declara haber estado en averiguaciones sobre cabis y machullas y «que no ha visto ni entendido ni tal ha hallado ni podido averiguar que ningún cavi, por chico que sea, siendo cavi, tenga sujeción á otro cavi, sinó es llamándose machuela, y destas machuelas tiene cada cavi cuatro o cinco».11

			Los españoles, algunos y según convenga, están dispuestos a sostener la existencia de señores principales de regua (o cabis grandes), bajo cuya sujeción se encontrarían todos los cabis y sus indios. De esta manera, un espacio político y congregacional como es la regua, donde seguramente existen cabis y caciques de mayor relevancia geopolítica (aquel donde está el área de junta), pretende ser una autoridad fija que asegura y controla a sus sujetos y con ello, por cierto, le facilita la vida al encomendero. No obstante, el caso que acá analizamos demuestra que ello justamente no ocurre. Según relata Baltasar de León, Angachilla, señor principal de la regua de Palpalén, posición que también mantenía su padre, quien «era señor de antes de muchos tiempos que los cristianos entrasen en esta tierra»,12 no ha podido servirlo adecuadamente por tener solo unos pocos indios y estar los otros trabajando para Benítez. Cierto es también para León que no sirven a Benítez por las buenas, sino por tenerlos encerrados en su casa de mita.

			En el contexto que venimos describiendo es necesario considerar las situaciones de violencia y conflictos bélicos en que ocurría la instalación de la ciudad y las encomiendas en sus términos. Ya en 1553, el Cabildo de la ciudad encargaba a Alonso Benítez la visita y pacificación de los indios de los llanos que permitieran ser repartidos entre los conquistadores. Se trataba de asignar a una persona capaz de «hacer la dicha visitación para castigar y hacer la guerra a los dichos indios que hallaré rebelde e a otros muchos que no sirven a esta dicha ciudad».13 Luego de la muerte de Valdivia en 1553 y la derrota que sufre Villagra en Marihueñu se suceden diversos alzamientos que incluyen el área de Valdivia. Justamente es en Calle Calle, a cuatro leguas de la ciudad, donde los rebelados levantan el fuerte de Cheuquetane.14 Tales situaciones bélicas, con seguridad, generaron un panorama de inestabilidad para los encomenderos, como también dinamismo entre autoridades indígenas vigentes y otras emergentes. La merma de población indígena, como argumentaba Benítez, hacía necesario concentrar en un encomendero dos o tres repartimientos para que «los naturales se puedan conservar e venir a más».15

			Tolgue y Tuquén

			El tercer caso que referiremos es el de los cabi de Tolgue y Tuquén emplazados en los Llanos de Valdivia, una denominación amplia que incluía las riberas del río Bueno. Su análisis nos permite documentar otra área alcanzada por los encomenderos de Valdivia antes de la fundación de Osorno (1558). El establecimiento de esta por el gobernador García Hurtado de Mendoza y la consecuente designación de encomiendas para sus vecinos contribuyó a incrementar los conflictos ya existentes entre encomenderos de ambos núcleos urbanos.

			Tolgue y Tuquén formaban parte de las reguas de Tolgue y Chapadue y como ya hemos visto existiría cierta coincidencia de nombres con el Tuquén pequeño de las inmediaciones de Valdivia que pleitean Baltasar de León y Alonso Benítez. El asunto es aclarado por León, quien asegura que se trata de dos unidades políticas diferentes.16 Benítez, en cambio, no añade claridad al asunto, manteniendo una confusión que parece haber sido rentable a sus fines. Ya en la Audiencia de Los Reyes se afirma que «es extraño que litigandose estos pleitos a un mismo tiempo y ante unos mismos jueces no se haga en uno relación del otro: lo que prueba la informalidad con que en aquellos parajes se seguían entonces lo juicios».17

			La ocupación prehispánica de esta área ha sido estudiada fundamentalmente en torno a la ciudad de Río Bueno, a lo que se suman otros registros en La Unión y en torno a la ruta que unía este sector con Valdivia por el río Futa. En esta última destaca la designación del río Llollelhue (tributario del río Bueno desde el norte) como el «río de los huilliches». Aplicando la metodología de prospección que hemos efectuado en otras áreas de la región (Adán y otros, 2021) se observa en el nodo trazado en el sector de Cocule-Río Bueno una muy significativa densidad de registros arqueológicos que supera a los demás nodos estudiados regionalmente (Jara, 2024). Se tiene una densidad de 1,48 registros arqueológicos por kilómetro lineal prospectado, verificándose en consecuencia un espacio muy densamente poblado, lo cual evidentemente coincide con el interés de los encomenderos españoles. Entre estos territorios, y como es la tónica dominante en los sitios alfareros, prácticamente en igual proporción aparecen los adscritos al periodo Alfarero Tardío y aquellos en que no es posible determinar si son tempranos o tardíos. Si bien solo un sitio se identifica como correspondiente al periodo Alfarero Temprano, es de notar la presencia de piezas completas de estos momentos en el museoArturo Möller Sandrock de Río Bueno y también en el museo Tringlo de Lago Ranco. En un 17% de estos registros alfareros indígenas fue posible documentar también materiales europeos.

			En el conjunto dominan los sitios domésticos emplazados en terrazas fluviales, lomajes y junto a vegas o humedales. En cuanto a sus dimensiones destaca la preeminencia, cerca de un 90% de los sitios de tamaño menor a una hectárea.

			Además del análisis espacial, otra información arqueológica relevante para el área de Río Bueno y Lago Ranco está dada por la existencia de una característica tradición alfarera conocida como Tringlo o Ranco. Para el periodo Alfarero Tardío regional se conoce una serie de estilos pintados y decorados —Valdivia (pintura roja sobre engobe blanco), Tringlo (pintura blanca sobre engobe rojo), incisos y decorados con incrustaciones— que conforman un corpus visual compartido (Adán y otros, 2018). La importante concentración de la cerámica Valdivia y Tringlo en la zona de Ranco y Río Bueno señala la representación de una identidad cultural propia en el contexto de fronteras o bordes de tiempos prehispánicos e históricos (Hodder, 1982).

			Los cabis de Tolgue, Tuquén y Pocutí son el motivo del pleito ocurrido entre Alonso Benítez y Pedro Guajardo entre los años 1560 y 1567. Hemos podido sistematizar información sobre nueve cabis y dos reguas con un elenco de treinta caciques y curacas que figuran en libros de repartimiento, títulos de encomienda, tomas de posesión y mandamientos datados entre 1552 y 1567 (tabla 4).
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			En 1552 Pedro de Valdivia encomendó los cabis de Tolgue y Tuquén con cinco caciques a Alonso de Benítez, pero también lo hizo a su secretario Juan de Cárdenas, aunque con seis caciques completamente distintos a los de Benítez. Juan de Cárdenas recibió entre 1552 y 1553 otros dos cabis en el río Bueno: Lenlen y Llomuda, próximos a la localidad de Curaguabue (o Curadbue), de los cuales el segundo pasaría a manos de Pedro Guajardo en 1555 (figura 2).
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			El conflicto por los cabis de Tolgue y Tuquén tiene su origen, entre otras causas, en la entrega que hizo Francisco de Villagra en el año 1555, la cual se replica en 1558 por García Hurtado de Mendoza a Pedro de Guajardo con siete cabis (entre los que se encuentra Tuquén) y dos reguas: Tolgue y Chapadue, con catorce autoridades indígenas. Al comparar los listados de autoridades de 1552 y 1555-1558 se observa la continuidad de caciques como Rumipillan (Rungunpillan), Navalcaneo, Guendelican, Taropilque e Yngan (Yngayguano), de los cuales solo Taropilque reaparece en la toma de posesión de Guajardo en 1560. Por otra parte, de los doce caciques nuevos en las cédulas y títulos de 1555-1558, reaparecen en el registro de la toma de posesión de 1560 solo dos: Talcanaupay y Naynango.

			Los actos administrativos de toma de posesión documentados en 1555 y 1560 permiten identificar a caciques que secundan a otros: Negumilla a Rungupillén (ambos del cabi Tolgue), mujeres (Catalynica de Ayllacota) o hijas de caciques (Cura de Taropilque), así como yanaconas —Ayllen, Naucal, Anacona, Catamuto y Pellauquin— presentes en el Cabildo de Valdivia en representación de Talcanaupay, Challemapo, Guenpay, Manquenaval y Naynango, respectivamente.

			La serie permite concluir que Guajardo se benefició de los cabis recibidos en el río Bueno en 1552 por Benítez (Tolgue y Tuquén) y Cárdenas (Llomuda). La amplificación del número de cabis en manos de este encomendero a partir de 1555 pudiera estar relacionada con la identificación de las dos reguas o cabis grandes (Tulgue y Chapadue) que posiblemente agrupaban (o sujetaban) a «los demás caciques, indios e principales sujetos a las dichas reguas cavies e caciques así a los aquí nombrados como los que no lo están con ochocientas casas pobladas de visitación que tienen su asiento e tienen en los llanos de Valdivia y junto al río Bueno».18 

			Discusión y conclusiones

			En este trabajo hemos buscado homenajear la obra de Gabriel Guarda atendiendo elementos de la historia indígena de Valdivia. Su valioso e imperecedero trabajo nos ha permitido abordar la problemática de las encomiendas, su impacto en las poblaciones locales y el surgimiento de asentamientos híbridos en la región. Nuestra perspectiva intenta una mirada etnohistórica indagando aspectos antropológicos a través de la integración y contrastación de diferentes tipos de fuentes (Hidalgo, 2004; Murra, 1975).

			Uno de los primeros aspectos que podemos abordar con los antecedentes recopilados se refiere a la historia y evolución del asentamiento y territorialidad indígena mapuche-huilliche sobre el cual la población hispana implementó el sistema encomendero. Como se ha documentado, en todos los casos se verifican largas historias ocupacionales que se inician a mediados del primer milenio con ocupaciones correspondientes al periodo Alfarero Temprano o Pitrén. En cuanto a las características del sistema de asentamiento resulta evidente que a partir del siglo xii (Alfarero Tardío) se trata de áreas densamente habitadas, las cuales, no obstante, presentan diferencias regionales identificadas en la cantidad de asentamientos, su variedad funcional, tamaños y relaciones de proximidad (Jara, 2024). Lo anterior, en parte, se debería y expresaría la territorialidad y ordenamiento geopolítico de las poblaciones, en consideración a las redes de movilidad, recursos y parentelas de las que participarían.

			La asignación de encomiendas en la segunda mitad del siglo xvi pone en evidencia parte de la estructura socioterritorial identificada en los cabis y los pichicabies o machullas que integran a los primeros. Tal es —el cabi­— la unidad que selecciona la primera entrega hecha por Pedro de Valdivia, mientras que la regua, junto a sus cabis, comienza a ser el agregado mencionado en las entregas de Francisco de Villagra y el Cabildo entre 1554 y 1555. Lo anterior expresa tanto el mejor conocimiento adquirido por la administración hispana como el interés de acceder a unidades mayores, generando un fuerte impacto sobre las poblaciones. En los casos analizados los testimonios no identifican la manera de sujeción de los cabis a las reguas como quieren ver y necesitan los interesados. Claro está, como ya lo han señalado diversos estudiosos (Boccara, 2007; Foerster, 2004; Montecino, 1980; Silva, 1984 y 1985) que la regua constituye un agregado social mayor del que participan diversos cabis y que su expresión tiene lugar, espacial y materialmente, en los espacios de congregación o junta (Adán, 2014). Se evidencia además la posibilidad que tienen los cabis de participar en diferentes juntas, las mayores y algunas más pequeñas, lo que expresa el dinamismo de la sociedad red de la que participan y el espacio de renovación y actualización de la solidaridad grupal que la regua expresa (Boccara, 2007; Foerster, 2004).

			Las autoridades y sus representantes mencionados en las cédulas y en las posesiones proporcionan mayores antecedentes para la comprensión del ordenamiento social y político, así como como en sus transformaciones. Destaca en primer lugar el importante número de autoridades relevadas en cada pleito: cerca de quince caciques en Mariquina y Lumaco; un número similar para Meligueque y Calle Calle; sobre treinta autoridades en Palpalén y Tuquén; y algo similar para las poblaciones de Los Llanos, donde se disputan Tolgue y Tuquén (grande). Lo anterior señala la estructura social, política y territorial descentralizada, pero entramada, que permitió la reproducción social y resistencia de esta sociedad-red. Sobre los términos empleados para la designación de las autoridades, domina con claridad el de cacique, mientras que el de principal aparece en menos ocasiones y, desde las entregas del Cabildo de 1555 en adelante, coincide con la aplicación de la voz regua. Como hemos señalado, tales antecedentes parecen reflejar tanto un mejor conocimiento por parte de los vecinos encomenderos de la realidad social indígena como también cierta agencia por identificar agregados y autoridades mayores que faciliten la empresa encomendera. 

			Adicionalmente, los casos estudiados nos permiten observar tempranas transformaciones en el sistema de autoridades indígenas. Aún son necesarios mayores estudios para sugerir que sean procesos extensibles a territorios más amplios. 

			La primera de estas situaciones es la trayectoria que describe el cacique Angachilla del cabi Palpalén. Este, como vimos, es en 1554 uno entre más caciques, para ser, a partir de 1560, connotado como «principal». Baltasar de León, su encomendero, nos informa en 1560 de la categoría de este como «señor de la regua y cavis de Palpalén con todos sus caciques y naturales a él sujetos», añadiendo que era señor de ellos de tiempos de su padre «de antes de muchos tiempos que los cristianos entrasen en esta tierra».19 Como se hace evidente, Baltasar de León apela a argumentos de autoridad para que su cacique recupere a sus indios, en poder del otro litigante, Alonso Benítez, y así le puedan servir. Dos años luego, el declarante será el propio cacique, quien abunda en su condición de «cacique y señor de la regua», así como respecto de su antiguedad: «Mis antecesores y yo hemos sido señores de la regua de más de ciento y cincuenta años». En esta, su petición, implora por los pocos indios con que servir:

			 Pues ellos son desta regua y de tantos años a esta parte mis sujetos. Por tanto vuestra señoría pido y suplico sea servido de no desmembrarme y quitar los dichos yndios sino que me sean sujetos como lo eran han sido siempre y aquellos vuestra señoría mande servir a quien fuere servido».20 

			El cacique y principal Angachilla aparece entonces ya en 1560 como autoridad que congrega, o pretende congregar, concentraciones poblacionales mayores y unidades menores a él sujetas. Tanto el encomendero como el cacique reclaman tal derecho en función de la antigüedad del linaje del cacique. La interacción entre los cuadros dirigentes indígenas y autoridades hispanas de distinto rango, así como las transformaciones que de los procesos de negociación e intervención se derivan, ha sido un tema preferente en diferentes estudios etnohistóricos de la zona andina (Cañedo-Argüelles, 2005; Durston e Hidalgo, 1999; Hidalgo, 2009; Platt y otros, 2006; Zuloaga, 2012), evidenciando una zona de contacto o espacio de hibridación cultural, en que ambas partes son activos agentes en los cambios y continuidades en las estructuras sociopolíticas.

			Otros aspectos relevantes al observar la trayectoria de los caciques mencionados señalan la posibilidad que algunos tuvieron de mantener su vigencia, mientras que otros son mencionados en los repartimientos de Pedro de Valdivia en 1552 y luego no vuelven a ser referidos. Tales cambios reflejarían tanto situaciones de violencia y exterminio como dinamismo y agencia de las propias comunidades en contextos fuertemente impactados por el dominio de los vecinos encomenderos. Sintomático de la intervención hispana es la mención en 1554 del cacique don Pedro en Calle Calle, que aparece a dos años de fundada la ciudad con nombre cristiano y el apelativo de dignidad que entendemos se correspondería con un significativo rango. Otros nombres cristianos son también referidos en las listas de autoridades mapuche-huilliche. Por último, ha de mencionarse la existencia de yanaconas sujetos a los caciques y con particular actuación en las tomas de posesión. Su rol mediador ha de ser evaluado con nuevos casos, considerando que bien podrían corresponder a yanaconas proveniente de regiones distantes e instalados luego en los pueblos indígenas.

			En cuanto al asentamiento indígena, destaca la relevancia otorgada a los espacios de congregación o junta, que son los que permiten definir la participación en la regua. En otros trabajos hemos abordado su importancia para la reproducción social de la población mapuche como espacio político, social y económico, destacando para el caso de Valdivia el acto fundacional de la ciudad, justamente sobre un gran campo o cancha de palin (Adán, 2014; Urbina y otros, 2023). En cuanto al espacio doméstico indígena, corroboramos y particularizamos la propuesta de Mario Góngora en torno a la instalación de los encomenderos en las tierras de las poblaciones encomendadas. Con los datos acá analizados observamos que se trata de una práctica común. Alonso de Benítez, Baltasar de León y Pedro Guajardo cuentan con casas de mita en Los Llanos, Tuquén, Palpalén. La de Benítez se documenta además como una «casa a manera de fuerte» donde se resiste a ciertos alzados y se mantienen apresados mujeres y hombres de la encomienda de León. La recurrente presencia de sitios tipo fuerte en las prospecciones regionales, así como la presencia de materiales europeos e información disponible de excavaciones efectuadas en la casa de un encomendero en las inmediaciones del lago Caburgua (Sauer, 2012), señala la valoración y apropiación de sitios protegidos indígenas por parte de la población española, configurando un tipo de asentamiento nuevo en el que se vinculan de manera diferencial componentes hispanos e indígenas y otros emergentes o híbridos que señalan el surgimiento de nuevos grupos y tendencias materiales.
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			Introducción

			La utilización de los estudios biográficos para las reconstrucciones de épocas pasadas es una disciplina en auge, mediante la cual podemos realizar mejores aproximaciones al periodo y contexto en el que los sujetos desempeñaron sus labores. Dentro de estos modelos de estudios biográficos, José Luis Gómez-Navarro distingue entre biografías interiores y exteriores. La primera reconstruye la vida de los individuos desde dentro, es decir, desde sus características personales. La segunda centra el análisis en las acciones de los individuos en la esfera pública. Según este investigador, la conjunción de ambas da los mejores resultados, donde se busca en el contexto el modo de actuar de los individuos (Gómez-Navarro, 2005: 20).

			En nuestro caso, las acciones e intervenciones de Juan de Matienzo en el marco del Reino de Chile, en la segunda mitad del siglo XVI, nos pone ante un individuo de su tiempo, es decir, alguien que actúa para con sus intereses, defendiendo sus posiciones y las de sus protectores. Este modo de accionar es normal, como bien dice Cañeque, quien analiza las posiciones, tanto teóricas como filosóficas, propias del siglo XVI, respecto a las redes sociales e intereses que en estas intervienen. Como se desprende de dicha investigación, la entrega de regalías era una cuestión de buen gobierno, gracias a la cual se cohesionan las sociedades (Cañeque, 2005: 17). Es aquí donde podemos encontrar el reflejo de la relación de Juan de Matienzo con el gobernador Francisco de Villagra, del que, como veremos a continuación, gracias a su lealtad para con el dirigente, recibirá como contrapartidas diferentes regalías.

			Vida de Juan de Matienzo

			Gracias a estudios clásicos y recientes, el perfil que tenemos hoy en día de Juan de Matienzo, oidor de la Audiencia de Charcas entre 1561 y 1579, el año de su muerte, es amplio y completo (Lohmann Villena, 1966; Morong, 2016). Muy diferente es el caso de su homónimo que se encontraba al mismo tiempo en Chile, cuyos datos biográficos son muy escasos y fragmentados. Los hitos asentados, conocidos y habitualmente repetidos son el nacimiento en Colindres en 1524, la llegada a Chile en compañía de Francisco de Villagra entre 1549 y 1551, encomendero y regidor de Valdivia en 1554, corregidor de la misma ciudad de 1561 a 1563 y, finalmente, que en 1580 fue procesado por la Inquisición. Estos datos fundamentales se suelen encontrar en los resúmenes biográficos de los actores en Chile, habitualmente incorporados en obras de mayor alcance temático (Medina Zavala, 1906: 519; Guarda, 1993: 195; Góngora de Marmolejo, 2019: 515). En cuanto al proceso inquisitorial, José Toribio Medina apunta en un estudio dedicado al Santo Oficio en Chile que las acusaciones consistían en que «hacía trabajar a los indios en días de fiesta, no oía misa, dándoles con ello mal ejemplo, y por otras cosas que según los inquisidores no tocaban al Santo Oficio» (Medina Zavala, 1952: 195).

			En cuanto a los procesos inquisitoriales desarrollados en la segunda mitad del siglo XVI en el Reino de Chile, y a modo de contextualización, tenemos que considerar que, en muchos casos, este tribunal fue utilizado para dirimir cuestiones personales, no sobre la fe. Este modo de actuar puede resumirse y ejemplificarse con el proceso judicial al que fue sometido fray Gil González de San Nicolás (Medina Zavala, 1952: 13-25). ¿Por qué este proceso en cuestión? Tomamos como muestra este caso por la importancia que tenía fray Gil González de San Nicolás; en el momento en el que es acusado, este es vicario general de la Orden de Santo Domingo del Reino de Chile (Medina Zavala, 1952: 37). El día 9 de agosto de 1562, Alonso de Escobar acusa a fray Gil González de San Nicolás en los siguientes términos: «La letra del Evangelio, le oía bien, y en entrando en lo moral del Evangelio se tapaba los oídos, e otras palabras equivalentes a estas» (Medina Zavala, 1952: 14). Además, fray Gil de San Nicolás sería acusado de predicar que los pecados de los padres pasarían a sus hijos, además de reprender en público amenazándoles con la excomunión (Medina Zavala, 1952: 42). 

			En realidad, y como se puede constatar en la documentación del auto, lo que había hecho fray Gil González de San Nicolás no fue más que predicar las ideas emanadas de la denominada confrontación de Valladolid (Manero Salvador, 2009), en la que se discutieron las ideas del padre Francisco de Vitoria sobre los derechos de gente (Belda Plans, 2022). Acusar a los encomenderos y militares españoles de cometer excesos en las campeadas anuales contra la población mapuche asentada al sur del río BioBío tendría como consecuencia el enjuiciamiento de fray Gil González de San Nicolás, de la que finalmente quedaría absuelto (Medina Zavala, 1952: 55).

			Comparando este caso con nuestro objeto de estudio, nos encontramos ante personas que contaban con bastante influencia sobre sus coetáneos, uno en el ámbito religioso: fray Gil González de San Nicolás; otro en el área social (entendiendo social por vida económica, política o militar): Juan de Matienzo. En el estudio sobre el proceso al que fue sometido Juan de Matienzo, la documentación primaria es escasa; es por ello que, teniendo en cuenta los precedentes, nos atrevemos a plantear que es posible que su acusación pudo estar más en consonancia con disputas personales que con malas prácticas relacionadas con la religiosidad.

			Algunas obras, especialmente las de Gabriel Guarda, aportan datos adicionales. Matienzo habría participado en el proceso de reconocimiento de Francisco de Villagra como nuevo gobernador tras la muerte de Pedro de Valdivia en 1553, específicamente como parte de una delegación enviada al Cabildo de Concepción para que este reconociera a Villagra (Guarda, 2001: 36). De hecho, en el extenso texto que produjo el proceso de Francisco de Villagra en 1559 se incluye un documento del 29 de enero de 1554, hecho por el Cabildo de Concepción, que relata que Juan de Matienzo, Alonso Benítez y Diego de Rojas presentaron «un escripto de requerimiento para que leyese y notificase delante al general Francisco de Villagra» para que este acepte que quede confirmado como gobernador de Chile (Medina Zavala, 1900: 172).

			Que Juan de Matienzo participase en el nombramiento de Francisco de Villagra como gobernador deja constancia de la importancia e influjo de nuestro protagonista. A modo de contextualización sobre la llegada de Francisco de Villagra al cargo de gobernador del Reino de Chile (fines de 1553), tenemos que retroceder al año 1553. El 25 de diciembre de 1553 moría en Tucapel Pedro de Valdivia. La figura de Valdivia era la aglutinadora de todas las tensiones entre los españoles y, tras su muerte, los choques entre los intereses de sus lugartenientes no tardaron en aflorar. Según el testamento de Valdivia, su sucesor natural tenía que ser Jerónimo de Alderete, el que al momento de la muerte del gobernador se encontraba en la península ibérica. El segundo en el testamento era Francisco de Aguirre, que al igual que Alderete no se encontraba en la gobernación, sino en Tucumán. Francisco de Villagra era el tercero en discordia y se hace proclamar como gobernador por las ciudades desde Concepción al sur, proceso en el que participó Juan de Matienzo, recabando apoyos en todos los cabildos. El cabildo de Santiago nombró a Rodrigo de Quiroga a la espera de la llegada de Alderete o Aguirre, pero Villagra se adelantó y entró en la ciudad para que fuese reconocido como legítimo sucesor de Pedro de Valdivia.

			Asimismo, Guarda (2001: 81-82 y 89) destaca la calidad de Matienzo de vecino fundador de la ciudad de Valdivia, «la categoría más meritoria» para convertirse además en vecino feudatario tras recibir la encomienda de Llifén en 1563. La calidad de Matienzo de fundador está también documentada por fuentes como la crónica de Pedro Mariño de Lobera (1865: 140), quien, como soldado, pertenecía al círculo de Hurtado de Mendoza. El mismo Hurtado de Mendoza como virrey del Perú (1590-1596) volvería a coincidir con Mariño de Lobera en Lima y dicha crónica sería encargada y patrocinada por el entonces cuarto marqués de Cañete (Fernández, 2018: 82).

			Con todo ello, hay que ubicar a Matienzo dentro del círculo clientelar de Francisco de Villagra. Lo anterior explica sus cargos durante sus gobiernos y que su carrera se interrumpiera durante el gobierno de García Hurtado de Mendoza, quien despojó a muchos agraciados de Villagra, sustituyéndolos con clientes propios (tabla 1), situación que se revertiría de nuevo con la vuelta del gobernador anterior en 1560 (Guarda, 1952: 24).
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			La actuación de Hurtado de Mendoza, cabe señalar, fue algo común, ya que su propio padre, como virrey del Perú en esos mismos años, procedió de la misma forma al usar las encomiendas para hacer alianzas, premiar a los clientes y castigar a los opositores, quitándoselas (Glave Testiño, 2016: 98-99).

			Quizás el episodio más relevante en el que participó Juan de Matienzo fue el papel que jugó en la captura y ejecución de los líderes de una conjura rebelde en el sur de Chile en 1563, precisamente de Martín de Peñalosa, Francisco Talaverano y Alonso Benítez. Juan de Matienzo, como teniente del gobernador, sería el principal encargado de apresar a los rebeldes y de procesarlos, lo cual terminó con su condena a muerte y posterior ejecución (Barros Arana, 1999: 245; Medina Zavala, 1906: 519; Valenzuela Matte, 2006: 234).

			La participación de Juan de Matienzo en sofocar la rebelión de los encomenderos partidarios de García Hurtado de Mendoza sitúan a nuestro protagonista como un estrecho colaborador de Francisco de Villagra. Los sucesos se desencadenaron tras la designación de Francisco de Villagra como sustituto de García Hurtado de Mendoza (1561), concretamente por la restitución de las encomiendas en sus primeros beneficiarios. Francisco Talaverano y Alonso Benítez habían sido encomenderos nombrados por el gobernador García Hurtado de Mendoza, Talaverano en los términos de la ciudad de Cañete de la Frontera (Tucapel) y Alonso Benítez en las cercanías de Valdivia. Ambos perdieron sus repartimientos con la entrada de Francisco de Villagra como gobernador y fueron sustituidos por Fuenzalida, en el caso de Talaveranos, y por Baltazar de León, Pedro Guajardo Lobo y Gaspar Viera, en el caso de los territorios ubicados en la que fuera encomienda de Alonso Benítez.1 

			En este punto, tenemos que detenernos a analizar la figura de Talaveranos, ya que, con el apoyo de Martín de Peñalosa, tramó alzarse en armas en contra de Francisco de Villagra. Martín de Peñalosa aparece en la documentación primaria, en las misivas generadas entre 1559 y 1560 por parte de los cabildos de La Imperial2 y Villarrica3 en defensa de la gestión y el modo de actuar de García Hurtado de Mendoza. En el caso de Alonso Benítez, durante el gobierno de García Hurtado de Mendoza (1557-1561) proveyó al gobernador de un bergantín y numerosos bastimentos para la expedición encabezada por Ladrillero al estrecho de Magallanes. Esta ayuda proporcionada a García Hurtado de Mendoza no pasó desapercibida, ya que fue recompensado con una encomienda en las proximidades de la ciudad de Osorno (Roa y Urzúa, 1945: 229).

			El cronista Mariño de Lobera deja muy claramente documentado que se trata de conflictos entre los agraciados de los dos gobernadores, Hurtado de Mendoza, por una parte, y Francisco de Villagra, por otra: 

			Muchos de los encomenderos, así de aquella ciudad como de otras andaban con no poca inquietud porque el nuevo gobernador hacía muchas innovaciones de encomiendas quitándolas a las personas que las tenían por mano de don García de Mendoza su predecesor porque (según comentan algunos) había dado Villagran en deshacer lo que don García había hecho, acordándose de que había sido preso por su mandato, y enviado al reino del Perú (Mariño de Lobera, 1865: 269).

			Se detecta aquí la cercanía del autor a Hurtado de Mendoza, al señalar que las desposesiones de encomiendas responderían a intereses personales de Villagra.

			Muy distinta es la visión expresada en una probanza de mérito de Agustín Briseño en 1574. Briseño participó en la captura de Peñalosa y Talaverano y poseía desde 1563 una encomienda, otorgada precisamente por Villagra (Medina Zavala, 1906: 144). Un testigo anónimo, pero cercano a Briseño, señala:

			Martín de Peñalosa y Antonio Talaverano y otros se declararon estar alzados en los llanos de la ciudad de Valdivia contra el real servicio, y el capitán Juan de Matienzo, teniente de gobernador que a la sazón era en la dicha ciudad salió della con gente de guerra y campo contra los dichos tiranos y el dicho Agustín Briceño salió en su acompañamiento con sus armas y caballos (Medina Zavala, 1898: 244).

			Destaca aquí la caracterización de tiranos hacia los sublevados, acusación gravísima para un gobernante o vasallo rebelde, que fue usada también, por ejemplo, para clasificar a los rebeldes alrededor de Gonzalo Pizarro en el Perú de la década de 1540 (Puente Brunke, 2001: 78).

			Una vez ubicados cronológicamente a los protagonistas de la rebelión, analizaremos los pasos que siguieron. El origen del movimiento fue en La Imperial, lugar en el que Francisco de Villagra solicita ayuda militar, la que Peñalosa y Talaveranos, junto con otros españoles se niegan a prestar, huyendo de la ciudad. El destino de estos era la encomienda del tercer protagonista, Alonso Benítez, en las proximidades de Osorno, donde todos los reunidos redactaron una carta en que plantean sus exigencias:

			Muy magnifico señor. Ayer sábado, que se contaron diez e nueve de el presente, llegaron a este asiento de Udame, Martín de Peñalosa e otros caballeros, en que dicen traer por demanda que por cuanto en este reino no gratifican a los que le han ganado y sustentado, sino que antes se les quita a los que alguna cosa tienen en premio de lo dicho, para dar a personas a quien S. M. es poco a cargo, dicen que como personas agraviadas se quieren ir deste reino de Chile a nuevo descubrimiento, […] he acordado de me ir con ellos, por ver si por acá podre ir a dar cuenta a S. M. de lo que le he servido e de los agravios que en este reino se hace, especialmente tener tomados los caminos y salir a ellos a matar a los que se van a pedir su justicia, e por estas cosas y otras semejantes es Dios servido dar los azotes que en este reino hay cada día, y así se puede presumir, e para que Vuestras Mercedes no se alboroten se ha querido dar cuenta dello y que crean que en cosa alguna desta vida no se agraviara a ninguna persona en calor de un tomín, porque este es el celo con que se ha de servir a Dios y a S. M. e no de otra manera; y en lo que toca al sustento destas cuatro ciudades, hay en ellas cuatrocientos e cincuenta hombres, destos bien creo son de nuestra opinión más de los trescientos; […] bien entenderán que hemos de defender nuestra libertad, porque no pretendemos otra cosa más que ella e con ella ir a servir a S. M. y no estar en parte que tan poca cuenta hay con lo que S. M. manda; por tanto, Vuestras Mercedes no intenten estorbarnos nuestra salida, porque dello no redunde más daño del que hay, e si lo hobiere, sea a cargo de Vuestras Mercedes e no al nuestro; y así lo pedimos e requerimos todas las veces que somos obligados, e pedimos esta quede en el libro de cabildo para que en todo tiempo se entienda nuestro celo, que es de servir a S. M., nuestro señor, etcétera. (Firman) Martín de Peñalosa, Francisco Talaverano y Alonso Benítez.4

			Como bien se refleja en este extracto de la carta de los rebeldes, su principal demanda está íntimamente relacionada con la desposesión de sus encomiendas y reclaman un mejor gobierno desde su punto de vista; de no ser así, solicitan poder salir del Reino de Chile. Otro dato de suma importancia es el número de adeptos que dicen tener, entre 300 y 450 españoles, lo que viene a corroborar la información que nos proporciona Góngora de Marmolejos, el cual dice que en esta rebelión había muchos españoles involucrados (Medina Zavala, 1906: 662).

			La captura de los sublevados fue encabezada por Juan de Matienzo, al que acompañaban el capitán Juan de Larreynaga y Pedro de Aranda. Tras un primer intento infructuoso, Peñalosa y Talaveranos fueron sorprendidos mientras descansaban en la casa de un natural por Hernando de Alvarado y Martín de Herrera y Albornoz, y fueron detenidos y encarcelados en un navío en la ciudad de Valdivia (Medina Zavala, 1906: 662).

			Finalmente, y tras la captura de los sublevados, en la que participó activamente Juan de Matienzo, se dictaron los cargos de los que se acusaba a Peñalosa, Talaveranos y Benítez:

			Que por cuanto Martín de Peñalosa, e Francisco Talaverano e Alonso Benítez e otros de su opinión se habían alterado contra el servicio de Su Majestad e convocaban gente para sus efectos, e se habían eximido de la sujeción de la real justicia, puestos en una casa fuerte, e alteraban e levantaban toda la gente, ansi vecinos como soldados e otras personas para que siguiesen su opinión contra el servicio de S. M., […] e ansimismo andaban estorbando el socorro del dicho Gobernador, que estaba cercado en la casa fuerte de Arauco de los naturales, nuestros enemigos, e ansimismo la ciudad de Engoi (Angol) e Tucapel (Cañete de la Frontera), que estaban cercadas de los dichos naturales, y los susodichos convocaban la gente a su opinión diciéndoles que fuesen a el dicho socorro y se juntasen con ellos, donde podrían poner toda libertad, la cual libertad trayan por blasón e demanda, e para ello procuraban mostrar muchas justificaciones falsas; e ansimismo juntaban la gente debajo de tanta nuestra y junta, para después de tenerla junta tiranizar todo el reino, en lo cual, demás de la traición que cometían contra su rey en quererle usurpar sus tierras, cometían otro muy grande en dar favor y ayuda a los enemigos de nuestra santa fe católica, quitando el socorro de los españoles porque matasen a el dicho Gobernador porque mejor pudieses ellos ejecutar su intención […] en lo cual habían cometido crimen lesa majestatis e incurrido en pena de muerte y en prendimiento de sus bienes e de ser condenador por traidores (Medina Zavala, 1906: 333).

			Es evidente que las acusaciones son muy graves. Aunque es difícil saber si eran ciertas o no, estas acusaciones inauguraron una etapa en la que se utilizó a los mapuche como un objeto político desestabilizador, impidiendo por parte de los propios españoles la llegada de socorros al gobernador de turno, en este caso Francisco de Villagra, para que fuera derrotado por los indígenas y así precipitar su caída o su muerte. Es posible que Talaveranos y Peñalosa sí cometieran estos delitos, puesto que ambos residían en las cercanías (Cañete y La Imperial, respectivamente) de donde, según las fuentes, se encontraba cercado el gobernador de Angol y Cañete, impidiendo o entregando los socorros a los mapuche para que se enfrentaran al gobernador. Por este motivo ambos fueron ejecutados sin mayor dilación, lo que no sucedió con Alonso Benítez, ya que este se encontraba en su repartimiento de Osorno.

			Posteriormente, Juan de Matienzo se menciona por su participación destacada en una victoria frente a los indígenas en 1578 bajo el mando del gobernador Rodrigo de Quiroga. Antonio Espino López (2013: 283; véase también Guarda, 1993: 195) caracteriza esta batalla, a la que Matienzo habría acudido con algunos escuadrones de indios auxiliares, como «una de las batallas más cruentas de las guerras de Chile». En otro estudio reciente dedicado al asunto aurífero en el sur de Chile, particularmente en el lago Riñihue, se menciona la misma batalla «para sofocar a los rebeldes», para lo que Matienzo habría sido el capitán principal, junto a Martín Ruiz de Gamboa, yerno y posteriormente sucesor de Quiroga (Zavala Cepeda y otros, 2020: 34).

			Los memoriales de Juan de Matienzo

			En los estudios, se mencionan dos memoriales enviados por Juan de Matienzo, uno al rey y otro al virrey del Perú. Del primero, dirigido a Felipe II, se conoce la fecha exacta, el 1 de noviembre de 1573. La refiere Barros Arana (1999: 324; véase también Gloël, 2021: 167) como parte de las críticas generalizadas al gobierno de la Real Audiencia de Concepción de aquellos años y, como concluye este autor, las críticas serían tan fuertes «que estamos tentados a creer que exagera los males que denuncia».

			El otro memorial, enviado al virrey, se encuentra referido en estudios más recientes; sin embargo, no lleva fecha ni existe acuerdo sobre ella. José Bengoa (2018: 266) lo cita como una de las cartas de Juan de Matienzo «en la reciente fundada ciudad de Valdivia», lo cual sugiere que se habría escrito en la década de 1550. El interés de Bengoa radica en que Matienzo establece una conexión entre un terremoto ocurrido en la zona de Valdivia y el posterior alzamiento indígena. Gabriel Guarda, en cambio, quien en su estudio sobre la Valdivia del siglo XVI se limita a señalar la existencia del memorial, en su trabajo posterior lo retoma con más detalle a la hora de abordar el tema mestizaje en aquellos años. Matienzo hablaría en este contexto de huestes que habrían estado acampando en la ciudad, hecho que en el memorial no sale referido con fecha, pero que Guarda ubica alrededor de 1580, por lo que Matienzo lo habría escrito posterior a ese año (Guarda, 1993: 66; Guarda, 2001: 75).

			En todo caso, para ambos memoriales se puede constatar que no se han estudiado como documentos enteros, sino solo de forma muy fragmentaria cuando los autores en realidad abordaban otros temas. Lo mismo se puede reafirmar, como hemos señalado al inicio, para toda la trayectoria de Juan de Matienzo, que, a día de hoy, consiste en hechos puntuales y más bien aislados en el tiempo.

			El primer memorial es, como ya he mencionado, del primero de noviembre de 1573, escrito en la fase final del gobierno de la Audiencia de Concepción, presidida por Melchor Bravo de Sarabia. Dicha audiencia se creó en 1565 y se volvió a suprimir en 1573; sin embargo, debido a los desfases logísticos y comunicacionales, en realidad gobernó en Chile entre 1567 y 1575 Barrientos Grandón (1992-1993). De hecho, el decreto de supresión ya se había emitido cuando Matienzo redactó su memorial, pero no se supo de ello ni siquiera en Lima hasta un año después (Gloël, 2021: 169).

			El objetivo principal de Matienzo consiste efectivamente en criticar al gobierno de la Real Audiencia, pero no solo en lo concreto, sino que también usa el argumento para desarrollar el tipo de personas que debiese estar a cargo del gobierno chileno y el que no. Matienzo (1573: 18) además justifica el envío de su escrito iniciándolo con una referencia a la obligación de los vasallos de informar al rey. Era una fórmula habitual de vasallos, gobernadores e incluso virreyes para iniciar cartas dirigidas al monarca y que se enmarca en el concepto de consilium, una de las obligaciones principales que tenía un vasallo hacia su señor, como un acto de lealtad hacia este (Cárceles de Gea, 1997: 664). 

			A continuación, explaya brevemente su trayectoria de servicios a la corona, según la cual habría llegado a Indias con veinte años, es decir, en 1544, posiblemente junto al primer virrey del Perú Blasco Núñez de Vela. Menciona, además, su participación en la supresión de la revuelta pizarrista y en la conquista y población de Chile (Matienzo, 1573: 19). Lo anterior también solía ser habitual en cartas de particulares enviadas al rey.

			En cuanto a los gobiernos, señala que «esta guerra se ha convertido en granjería de personas particulares, que inclusive es toda la causa de que no se consiga ni pretenda la paz porque con ella se acaba de granjería». Matienzo (1573: 19) contrasta este aprovechamiento personal de la guerra expresamente con el bien común, lo cual constituía el objetivo principal del buen gobierno.

			Esta situación habría comenzado tras la muerte de Pedro de Valdivia en 1553 y solo fue interrumpido por el gobierno de Francisco de Villagra entre 1561 y 1563, quien, sin embargo, «vivió muy poco tiempo y en él tuvo muy poca posibilidad porque la gente que había traído don García de Mendoza ya se había esparcido y vuelto al Perú» y tras su muerte se volvería al estado anterior (Matienzo, 1573: 19-20). Se evidencia todavía ocho años después de la muerte de Villagra la pertenencia de Matienzo a dicho grupo y su oposición al gobierno de Hurtado de Mendoza y sus allegados, los cuales, precisamente, en la interpretación de Matienzo, solo habrían llegado a Chile acompañando al gobernador y por su provecho personal, ya que al salir Hurtado de Mendoza del reino se habrían ido ellos también, lo que mostraría su poco compromiso con el bien común y, en última instancia, con el servicio al rey. No en vano mencionaría más adelante en su memorial su actuación contra los ya mencionados Peñalosa y Talaverano, quienes se habían «en este reino alzado contra el servicio de V. M.», un acto de rebeldía de dos personajes claramente asociados a la figura de Hurtado de Mendoza (Matienzo, 1573: 23).

			Todo este repaso y valoración negativa de los gobiernos previos le sirve a Matienzo para desacreditar el presente gobierno de la Real Audiencia. La supuesta esperanza de que las dinámicas se convirtiesen en más positivas «por ser por audiencia y con sello real»5 se habría frustrado rápidamente por la conducta de los oidores y «los parientes que consigo traían». Lo anterior continuaría también con la posterior llegada del gobernador y presidente de la Audiencia, Bravo de Sarabia, que había sido oidor de la Audiencia de Lima previamente (Angeli, 2004)  «prosiguió la misma orden de los oidores así que se ha perpetuado un asiento y señalamiento de oficios con salario y otros aprovechamientos en lo tocante a la guerra y echóse una masa de proveimientos para dar a quien quieren los que mandan». Los conquistadores y moradores de Chile, en cambio «somos cuasi esclavos de los que lo mandan y ellos por esta vía usan de mucho más señorío quel que V. M. usa con sus vasallos» (Matienzo, 1573: 20).

			Lo que tienen en común los gobiernos de Hurtado de Mendoza y de la Audiencia es el intento de que los gobernantes sean externos al reino, es decir, que no sean parte del grupo de los conquistadores y encomenderos, una vez desde Lima por parte del virrey marqués de Cañete que envía a su hijo como gobernador y la otra desde España al instalar una Real Audiencia con un gobernador letrado. Como se ha visto más arriba, Hurtado de Mendoza trató de limitar el poder de los conquistadores pasando una serie de encomiendas a allegados suyos. A su vez, la audiencia y sus integrantes también entraron en conflictos de poder con el mismo grupo que en la década de 1560 todavía constituía uno de los núcleos de poder más importantes de Chile (Ferrada y Gloël, 2021).

			El memorial de Matienzo (1573: 22) se inserta así en las múltiples críticas hacia la actuación de la audiencia y su poca utilidad en una zona de guerra. Señala el autor que de la presente forma «la administración de la justicia así tocante a españoles como a naturales, de todo punto perece por la misma causa de la guerra». Es preciso recordar que la administración de la justicia —darle a cada uno lo suyo— es la esencia del concepto del buen gobierno a cargo del príncipe, quien cumple como juez universal y precisamente como administrador de la justicia (Ribot, 2006: 141). La violación de este principio constituía, especialmente cuando era ejercido por representantes del rey, un rasgo claro de tiranía.

			Como alternativa gubernativa, Matienzo no propone abiertamente la supresión de la Real Audiencia. Parece asumir que seguirá gobernando en Chile, pero, en este sentido, sugiere un mayor control sobre estas y menor libertad de actuar del gobernador/presidente y de los oidores: «Sobre todo conviene al servicio de V. M. que las visitas de la audiencia sean continuas y muy rigurosas, porque cuanto más lejos V. M. está tanto menos temen los jueces en agraviar a los vasallos y dárseles poco por los mandamientos y leyes reales» (Matienzo, 1573: 24-25). Lo que sí propone Matienzo, aunque de forma indirecta, es la destitución del gobernador Bravo de Sarabia. Según el autor, el gobernador que llama a la guerra y la ejecuta debiera andar «en ella en persona», lo cual parece ser una clara alusión al gobernador que, por una parte, tenía casi sesenta años en aquel momento, y, por otra, desde la derrota en la batalla de Mareguano en 1569 se encontraba militarmente muy desacreditado en Chile.

			Probablemente con la esperanza puesta en que, aunque siguiera la audiencia en el reino, alguien del grupo conquistador pudiese volver a asumir la gobernación, Matienzo (1573: 25) sugiere una clara división de las competencias: «Sería cosa conveniente que los de la justicia no tuviesen entrada ni salida en las cosas de la guerra, ni los de la guerra y gobierno en las cosas de la justicia», cita que ubica los cargos de gobernador y capitán general fuera del ámbito de la audiencia.

			El segundo memorial, como ya se ha mencionado, no lleva fecha y existe una discrepancia clara entre la localización temporal de Bengoa (década de 1550) y la de Guarda (alrededor de 1580). Analizando el contenido, nos atrevemos a hipotetizar que se escribió en 1582. Ante todo, Matienzo (s.f.: 237) señala que la guerra contra los indígenas llevaría en aquel momento una duración de treinta años. Fijándonos en el primer memorial tratado, Matienzo (1573: 19) señala una duración vigente de la guerra de veintiún años, lo cual nos remitiría a un inicio en el año 1552, lo que, a su vez, situaría el segundo memorial en 1582. A lo largo del texto hay más indicios que se van a contextualizar durante el análisis. Además, en el texto hay una referencia a una rebelión concreta del 20 de febrero de 1580 (s.f.: 239v.), lo cual ubica el texto por lo menos posteriormente a dicha fecha.

			Como se desprende de las primeras líneas del escrito, se trata de una relación redactada para el virrey del Perú, que, según nuestra interpretación, sería Martín Enríquez de Almansa, quien había llegado a Lima en 1581, sustituyendo a Francisco de Toledo (1569-1581). Su objetivo era dar cuenta «del principio y proceso del nuevo alçamiento de los indios de las ciudades Valdivia, Osorno y Ciudad Rica» (Matienzo, s.f.: 237).

			Para comenzar, señala Matienzo el alzamiento fue precedido por un terremoto, el cual suponemos fue el del 16 de diciembre de 1575, que afectó gravemente las ciudades del sur como Valdivia, Villarrica y La Imperial y tuvo muchas víctimas, particularmente en Valdivia debido al tsunami posterior (Petit-Breuilh Sepúlveda, 2004: 56-58). Dicho alzamiento comenzó, entonces, en marzo de 1576 y duraría varios años.

			Tras dos años, Matienzo (s.f.: 237v.) relata que el gobernador, que sería Rodrigo de Quiroga, le habría encargado la guerra de las zonas de Valdivia, Villarrica y Osorno, ya que solo en conjunto se podría resistir la fuerza conjunta indígena. Se trataría de la campaña de 1578 mencionada, en la cual, según la autorreferencia de Matienzo «tube vitoria en todas partes» (Matienzo, s.f.: 238).

			A continuación, empieza la parte crítica de Matienzo con la forma de gobierno de Chile y con los que gobiernan. Su opinión negativa no ha cambiado, a pesar de que la audiencia, tan criticada en el primer memorial, efectivamente se suprimió. Critica en particular el proveimiento del cargo de corregidor en Valdivia. En este contexto, relata primero que este, en contra de las recomendaciones de Matienzo (s.f.: 238), había salido a la guerra «y aunque acudí al socorro con presteza, estaba ya el cuerpo sin cabeza». La relación no expresa abiertamente si Matienzo (s.f.: 238) se consideraba a sí mismo merecedor del cargo, también como merced por la exitosa campaña militar, pero lo que sí queda muy claro es que la persona agraciada no le parece ser la indicada en absoluto: «Sobre esto proveyó el gobernador un hombre de su tierra por corregidor de esta ciudad de Valdivia, en lugar del que avían muerto los indios: este era de los vecinos que estorbaban, como he dicho, la guerra».

			Se trataría del corregidor matado de Cosme de Molina, nombrado en 1578 y al que efectivamente le cortaron la cabeza en una salida de guerra (Guarda, 1993: 198). El nombrado por Quiroga y criticado por Matienzo sería Gaspar de Villarroel, natural de Ponferrada, zona que, si bien no forma parte del Reino de Galicia de donde es Quiroga, se ubica a bastante cercanía de Tuiriz, la patria chica del gobernador. Más tarde, al igual que en el primer memorial, uno de los principales problemas de la gobernación chilena sería que «en este Reyno, para conseguir los cargos y provechos, por cosa más ynportante se tiene el favor y gracia de los concejos y común, que no el hacer derechamente lo que al servicio de Su Majestad conviene, y tener para ello suficiencia» (Matienzo, s.f.: 238v.). En otras palabras, no se administra bien la justicia, por lo que se puede acusar la ausencia del buen gobierno, lo cual, en última ratio, sería un rasgo de tiranía.

			El contexto de la rebelión del 20 de febrero de 1580, mencionada previamente, Matienzo relata la muerte del gobernador Rodrigo de Quiroga, acaecida el 25 del mismo mes. Le sucedió su yerno Martín Ruiz de Gamboa quien contaba con el apoyo del virrey Francisco de Toledo y que gobernaría hasta 1583 (Gloël, 2021: 228). Matienzo (s.f.: 240) critica en este contexto que el cambio de gobierno implique cambios en muchos puestos, con lo cual «la behetría y desorden crece que mengua hasta ser entablado nuevo gobierno». Encontramos aquí nuevamente la crítica principal de Matienzo de que cada gobernador coloque las personas de su confianza en los puestos de relevancia. Para el autor, además, constituye el motivo principal de por qué se producen las alteraciones y rebeliones, ya que, como ya hemos visto anteriormente, para él esto va en detrimento del buen gobierno (Matienzo, s.f.: 240v.). Critica al nuevo gobierno, además, de no preocuparse de la guerra al estar «los ministros del nuevo gobierno y gente de socorro que vino sean alojado en los propios llanos y valle y tierra de paz a discreción de la dicha gente de paz y casas de vecinos sin hazer quasi más que estarse allí» (Matienzo, s.f.: 242).

			Comentarios finales

			Lo primero que creemos pertinente resaltar es el fruto que se obtiene de la aproximación biográfica sobre individuos a los que podemos considerar como de segunda o tercera fila, respecto de las élites de las sociedades. En segundo lugar y gracias a la metodología de estudio descrita, nos encontramos ante un individuo propio de su época, que defiende sus intereses dentro del marco propio de las luchas de poder que se desataron en la gobernación chilena tras la muerte de Pedro de Valdivia. El posicionamiento de Juan de Matienzo es claro, del lado de Francisco de Villagra, frente a los otros aspirantes a suceder a Pedro de Valdivia; Francisco de Aguirre, Jerónimo de Alderete y Rodrigo de Quiroga.

			Asimismo, este posicionamiento le llevó a conseguir cosas positivas como negativas; positivas como la posesión de encomienda o puestos de relevancia dentro de la gobernación. En contraposición, enfrentó un juicio frente al Tribunal de Santo Oficio (Inquisición), proceso que en muchos casos estaba más relacionado con las luchas internas por el poder que por las desviaciones de la fe. En este caso creemos que este enjuiciamiento va más en consonancia con la primera hipótesis, es decir, una denuncia que parte desde la lógica de los conflictos con otros individuos.

			Con los dos memoriales que hemos interpretado, Matienzo se mete y opina sobre asuntos políticos en momentos claves del reino de Chile, primero, al final del gobierno de la primera Audiencia de Chile, y segundo, al final del gobierno del grupo de los conquistadores en la gobernación. Critica a los gobernadores que persiguen sus propios intereses a costa de la comunidad, lo cual perjudicaría al buen gobierno. Critica, en realidad, decisiones que personalmente no le favorecían a Matienzo, cosa que mezcla con mal gobierno en este contexto. No se puede descartar que sus memoriales y posiciones políticas en general tuvieran que ver para que se le procesara por parte de la Inquisición, la cual siempre funcionaba también como herramienta política (Desmazières, 2023: 371).
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			Introducción

			Alonso González de Nájera, quien nació en Cuenca en 1556, siguió la carrera militar y se convirtió en uno de esos expertos de la Corona que participaron en la mundialización de la monarquía hispánica durante la temprana edad moderna, adquiriendo conocimientos y sirviendo en diversos espacios (Gruzinski, 2010).2 Pese a su trayectoria global, marcada por su paso por diversos territorios europeos y americanos, la historiografía ha tendido a apreciarlo por un ápice de su vida, pasando a la historia por haber servido en la guerra de Chile, entre 1601 y 1607, con los cargos de capitán, sargento mayor y maestre de campo, pero sobre todo por ser el autor del libro Desengaño y reparo de la guerra del Reino de Chile (1614), obra con una dimensión predominante de arbitrio y tratado que tuvo por objetivo la conquista y pacificación de dicho territorio.

			Se da la contradicción de que este hombre de «pluma y espada» que ha pasado a la historia de Chile como el reputado militar que escribió un notable texto de nuestras letras virreinales, en que aporta diversas informaciones sobre el Reino de Chile, no fue entre sus contemporáneos afamado por la escritura del Desengaño. Aunque González de Nájera fue alentado por Felipe III a terminar su arbitrio, cuando lo finalizó en la fortaleza de Puerto Hércules, donde detentaba el cargo de gobernador, ni siquiera alcanzó a llegar a la imprenta para su publicación, como era su intención. El motivo lo desconocemos, ya que las últimas huellas que tenemos de él son de 1614.3 Aun así, su deseo se materializó más tarde en un contexto diferente, con la publicación de su obra en la segunda mitad del siglo XIX en un par de ediciones que han sido utilizadas por la historiografía por su contenido y para reflexionar sobre ella y su autor (González de Nájera, 1866 y 1889). Sin embargo, el interés se ha centrado más en el testimonio que entrega sobre lo que le tocó experimentar que en sus propuestas para la conquista y pacificación del reino.

			Teniendo presentes tales trabajos y perpetuando los esfuerzos comenzados hace algo más de una década, consistentes en ahondar y descubrir nuevas dimensiones de la vida y obra de González de Nájera, el presente capítulo se adentra en los conocimientos de poliorcética del militar y en el plan estratégico de fortificación abaluartada que presenta en el Desengaño para la conquista y pacificación del Reino de Chile. Si bien hemos esbozado esto con anterioridad (Vergara Undurraga, 2020; Donoso Rodríguez, 2022), consideramos necesario ahondar más en esta dimensión del militar y su obra, que da cuenta de que su arbitrio conecta con los fundamentos de las políticas imperiales de Felipe III que, entre otras cosas, vieron en las fortalezas un vehículo adecuado para la materialización de la conservación sin pérdida de reputación.

			La historiografía dedicada a la guerra de Chile, al Real Ejército y a la poliorcética en el dicho reino, en la que destaca el Flandes Indiano: Las fortificaciones del reino de Chile 1541-1826 del padre Gabriel Guarda, ha utilizado el Desengaño para tratar las fortificaciones que se erigieron en el territorio y los presidios que lo habitaron durante el periodo colonial (Jara, 1984; Guarda, 1990; Villalobos, 1995 y 2019: 55-59; Crouchet González, 1997; Alonso de la Calle, 2005; Concha Monardes, 2016; Casanueva, 2017; Contreras Cruces, 2022: 37-66), apreciándolo sobre todo por las observaciones críticas que González de Nájera hizo sobre los fuertes existentes por entonces en Chile, por su idea de fortificar Santiago y por la caracterización de la frontera armada erigida alrededor del río Biobío.4 

			Pese a tales menciones, consideramos necesario abordar monográficamente los conocimientos que el militar tuvo sobre la materia y ahondar en su plan estratégico de fuertes abaluartados. Si bien Guarda en su monumental obra utilizó profusamente el tratado del conquense, sobre la base de los conocimientos actuales, consideramos que podría haber ahondado más en este desde la arquitectura e ingeniería militar. Pero tal ausencia no es baladí y tiene una explicación. Tal como lo hiciera notar el historiador y catedrático español David García Hernán, en un seminario que dictó en la Universidad de los Andes en noviembre de 2014 titulado «La práctica de la guerra a comienzos del siglo XVII: La monarquía hispánica y su estrategia imperial»,5 del Desengaño y su contenido se desprendía que González de Nájera bien podía ser un ingeniero de fortificación o arquitecto militar, pero se extrañaba de que no hubiese dibujado ningún plano en que se indicase la traza de los fuertes, sus características y elementos arquitectónicos e ingenieriles.6 En efecto, unos meses antes Miguel Donoso ya había podido comprobar, al consultar el manuscrito original que se conserva en la Biblioteca Nacional de España, en Madrid, que la afirmación de García Hernán tenía asidero: efectivamente el militar había delineado en su obra cómo debían ser los fuertes de la frontera armada proyectada en el Biobío y aportaba un plano de un fuerte abaluartado para Santiago, pero la edición consultada por García Hernán, la de José Toribio Medina de 1889, simplemente no había reproducido ese dibujo original.

			Al igual que le ocurriera a García Hernán, el padre Guarda tampoco tuvo acceso al manuscrito original fechado en 1614, ya que utilizó la edición del Desengaño de Medina, que se basaba en la de la Colección de documentos inéditos para la historia de España de 1866, pero que a diferencia de esta no reproducía los dibujos ni los planos de los fuertes realizados por González de Nájera. Por tanto, tampoco tuvo acceso a ellos; de haberlo tenido, seguramente se hubiese interesado en tal material gráfico, habiéndolo recogido en su Flandes Indiano para plantear algunas ideas diferentes. Así lo pudo comprobar Miguel Donoso, quien sorprendió al padre Guarda al llevarle los referidos dibujos y comentarle el hallazgo. La idea era que pudiera trabajar sobre este, pero lamentablemente, por circunstancias de la vida, el benedictino no alcanzó a hacerlo.

			Habiendo quedado esa labor pendiente, y sobre la base del Desengaño y los nuevos fragmentos biográficos que hemos podido conocer de González de Nájera, se aborda aquí el asunto en tres partes que cubren el conocimiento de la poliorcética del militar y el plan estratégico de fortificación para Chile contenido en su arbitrio, que se analiza en relación con las políticas imperiales de Felipe III y con los principios de la ciencia de la fortificación abaluartada.

			Alonso González de Nájera y la poliorcética

			Dentro de los diversos y polémicos remedios propuestos por Alonso González de Nájera en el Desengaño y reparo para culminar la pacificación y conquista de Chile se encuentra el establecimiento de una serie de fuertes abaluartados en el territorio. Como se verá, tal es la relevancia que este tiene en su tratado y arbitrio que el cuarto libro —de los cinco que componen la obra— está dedicado a justificar su construcción y a explicar cómo debe realizarse. Por tanto, considerando la preeminencia que tuvo la fortificación en su forma de proyectar la guerra contra los indígenas, en las siguientes líneas nos ocuparemos de trazar la relación vital del militar con la poliorcética, sobre la base de fragmentos biográficos, autobiográficos y el propio Desengaño.

			Para ello, es conveniente partir precisando que para el momento en que finalizó la redacción del Desengaño, en marzo de 1614, González de Nájera, que se consideraba «más profesor de armas que de letras», seguramente se encontraba ejerciendo la labor administrativa de gobernador de la fortaleza de Puerto Hércules, entre otros motivos por los achaques de la edad y las secuelas de las numerosas heridas sufridas en el campo de batalla.7 Hasta 1611 estuvo abocado a la carrera de armas, como lo hizo notar al inicio de la obra, en la dedicatoria a don Pedro Fernández de Castro, séptimo conde de Lemos, cuando señala que durante treinta y siete años había hecho «esperiencia de las guerras de más nombre» de su tiempo, en las que incluía Flandes, Francia y Chile (González de Nájera, 2017: 111-113). Desde su perspectiva:

			Los vasallos, demás de haber nacido con cargo y obligación de servir a sus príncipes, especialmente en la guerra, mirado los que a tal servicio libremente se someten, cosa averiguada es que al asentar de sus plazas en las listas militares no sacan condiciones de que han de servir en unas partes y en otras no, pues tácitamente consienten y se obligan a ir a servir adónde y cómo se lo mandaren (González de Nájera, 2017: 466).

			Quien fuera natural de Cuenca y perteneciera a una familia de escribanos, en 1573, a sus dieciséis o diecisiete años ingresó al Ejército, sirvió durante los siguientes veintiséis o veintisiete años en diversos espacios europeos de la monarquía hispánica, hasta fines de 1600, cuando partió a la guerra de Chile. Según su Relación sumaria de servicios —terminada en 1611 (Donoso Rodríguez, 2017b: 105)—, estuvo once años en Italia, donde obtuvo el grado de alférez. Luego, en 1584, de manera voluntaria decidió pasar a Flandes con el capitán Buitrago. Durante los siguientes dieciséis años sirvió en Flandes, Francia y Frisia, donde fue alférez del maestre de campo Alonso de Mendoza y destacó como «soldado bizarro y animoso» (Vázquez, 1880: 414). Así también lo refleja su Relación sumaria, donde narra su participación en diversos episodios bélicos que citaremos en extenso:

			En el sitio de la Exclusa de Brujas [1587], reconociendo el foso, fue herido de un mosquetazo en una pierna, de que quedó estropeado. Que en el sitio de Bergas [1588], no siendo aún del todo sano de la dicha herida, por mandado del duque de Parma [Alejandro Farnesio] y ser buen nadador, midió una noche a nado una cortadura larga y de mucho peligro, por tener los enemigos un fuerte a la parte donde la pasó, lo cual hizo a mucha satisfación del dicho duque. Que en el sitio de La Capela [La Chapelle, 1594], en Francia, fue el primero de seis alféreces reformados que con su sargento pasó el foso de día a zapar en la batería, y el postrero que se retiró, maltratado de un pedazo de muralla que les cayó encima, donde quedó muerto el sargento y uno de los alféreces, y él se señaló peleando con los enemigos que salieron a defendérselo. Que en el sitio de Cales [Calais, 1596] reconoció cuatro puestos de mucha importancia por mandado de Monsieur de Rona, de que le dio mucha satisfación. Que en el socorro de la villa de Coborde [Coevorden, 1592] y encamisada que se dio al enemigo que la tenía sitiada peleó aventajadamente en la espugnación de sus trincheras. Que se halló en el socorro de la fuerte Milon [La Ferté-Milon, 1594], en Francia, donde pasó grandes trabajos hasta socorrerle estando el rey de Francia sobre él. Que en el socorro de la villa de Lan [Laon, 1594] también en Francia, estando, asimismo, el rey sobre ella peleó aventajadamente en su nombrada retirada, por haberle tocado el venir de retaguardia. Que hallándose en Bruselas, adonde llegó nueva que el enemigo se había apoderado de la villa de Liera [1595], subió luego a caballo y corrió a ella hasta rendirlo, donde acabó de llegar a pie a tiempo que entró en la villa, y con el socorro de Amberes se halló en la restauración de la dicha villa, degollando a los enemigos que estaban dentro, por el cual servicio fue acrecentado de ventaja por el conde de Fuentes. Que, teniendo licencia para venirse a España del dicho conde de Fuentes, dejó de usar della por hallarse en los tres sitios de Cales [1596], Ardes [1596] y Hulsden [1596], que sitió y ganó el año de mil y quinientos y noventa y seis el serenísimo archiduque Alberto (Donoso Rodríguez, 2017b: 100-101).8

			Tal fragmento, inserto en la lógica de las relaciones de méritos, buscaba proyectar la mejor imagen del referenciado en su calidad de súbdito al servicio del monarca y acreedor de mercedes en la economía de la gracia, mostrándonos a González de Nájera como un militar destacado por sus méritos y excepcionales servicios.9 En la Relación sumaria se hace gala de sus proezas y virtudes castrenses, entre las que se encuentran la capacidad de mando, disciplina, fortaleza, lealtad, intrepidez, inteligencia y valentía. Para el objeto que nos interesa, ha de agregarse que también se destaca como un experimentado alférez en el asalto y defensa de fortalezas, que adquirió conocimientos de poliorcética a lo largo de las campañas y que tuvo una importante participación en la captura de algunas plazas consideradas «inexpugnables».10 Ello derivó en que fuese «honrado y aventajado» por Alejandro Farnesio y el archiduque Alberto, recién nombrado gobernador de los Países Bajos, como se nos muestra al final de sus «Papeles de Flandes y Francia»:

			Por los servicios que en los dichos sitios hizo le mandó el dicho archiduque [Alberto] hacer bueno el sueldo de todo aquel verano, por tenerle ya borrado, y le dio de nuevo honrada licencia para venirse a España. Todas las dichas fes y certificaciones afirman no haberse hallado en alguna alteración, y ser persona entendida en materia de fortificaciones, y haber ayudado con sus trazas y pareceres a la expunación de algunas de las dichas tierras, cuya ayuda fue muy importante (Donoso Rodríguez, 2017b: 101).

			No ha de sorprender que González de Nájera fuera una «persona entendida en materia de fortificaciones pese a no contar con una educación formal ni un título que lo avalase como ingeniero o arquitecto militar.11 A fines del siglo XVI era común que soldados y oficiales versados en poliorcética fuesen registrados únicamente como «militares», no otorgándoseles el grado de ingenieros.12 Además, los soldados y oficiales tendían a adquirir sus conocimientos sobre poliorcética en medio de la empresa bélica, a través de la experiencia y el estudio de la teoría, mediante un tercero o la lectura de obras relacionadas con el tema. Pese a las polémicas y enfrentamientos entre ingenieros y militares sobre la preponderancia del saber práctico o el teórico durante el periodo (Cámara Muñoz, 2014: 358), como señala Alicia Cámara Muñoz:

			Ciencia y experiencia se fundieron en el trabajo de los ingenieros y los militares, imprescindibles para el ejercicio del poder, siendo una de las necesidades más perentorias el conocimiento, control y defensa del territorio […] En el campo de la ingeniería militar hubo muchos enfrentamientos entre los que poseían un saber teórico y los que tenían experiencia, porque había que poseer ambas […]. Ciencia y experiencia funcionaron unidas en la vida de los mejores profesionales al servicio del monarca […], y para todo hacía falta teórica, pero también práctica, en palabras de la época (Cámara Muñoz, 2014: 344, 351 y 356).

			Aunque González de Nájera fue calificado de militar y no de ingeniero, en él confluyen ciencia y experiencia. Si bien son escasos los fragmentos que hacen referencia a su relación con la poliorcética, ha de recordarse que era letrado, por lo que cabe pensar que en sus tiempos libres consultaba y estudiaba algunas de las tantas obras sobre fortificación y materias afines que los militares llevaban a sus campañas (Martínez, 2016). Así lo ratifica, más tardíamente, el jesuita Diego de Rosales, quien al recordar un episodio acontecido en Chile a fines de 1606 anota lo siguiente:

			Solo los de Pilmaiquén, como provincia que siempre fue inquieta, se rebelaron y dieron en una escolta en que el maestro de campo Nájara enviaba a la Concepción su ropa y la de otros capitanes y, saqueándolo, cogieron muchas galas y una vajilla de plata, con otras muchas cosas que la escolta llevaba, donde se le perdieron al maestro de campo muchos libros de matemática, ciencia en que era muy entendido.13

			Pese a que el jesuita no especifica en qué áreas de las matemáticas era versado González de Nájera ni tampoco de qué trataban exactamente los libros que llevaba consigo, el dato tiene gran valor si se considera que en la poliorcética este saber jugó un papel fundamental, siendo particularmente importante la geometría, la aritmética y la proporción (Cámara Muñoz, 2014: 350-357), que eran utilizadas, entre otras cosas, para el trazado de fuertes y la elaboración de dibujos y planos. Alonso de Ribera, quien fue gobernador de Chile y también sirvió en Flandes bajo el mando del maestre de campo Mendoza, lo confirma cuando señala a Felipe III que un «soldado consumado» debía saber de matemáticas:

			Como yo he vivido limpia y honestamente solo atendiendo al servicio de Vuestra Majestad sin reservar para esto vida y hacienda ni otra cosa y entreteniéndome en servicios virtuosos, aprendiendo matemáticas para hacerme más capaz de servir a Vuestra Majestad en mi arte, porque, así como un predicador no lo puede ser consumado sin ser teólogo, tampoco un soldado puede ser perfecto sin ser matemático.14

			Para González de Nájera y Ribera, que confluyeron en Europa y Chile,15 la experiencia adquirida en la guerra de Flandes influenció y determinó la labor que realizaron en la frontera meridional del virreinato del Perú. Al igual como aconteció con muchos tratadistas militares hispanos, ambos encontraron en Flandes una riquísima fuente de conocimientos castrenses.16 Así lo hizo notar el militar conquense, afirmando que eran necesarios veteranos de aquella guerra para culminar la conquista y pacificación de Chile:

			Porque no hay que dudar de que los que sintieren como se debe las cosas de la guerra conocerán que el que hubiese militado en Flandes no solo no errará otra cualquiera nueva guerra que tuviere a cargo, pero la aprovechará y emendará de cuantos defectos tuviere (González de Nájera, 2017: 558).

			Dentro de los saberes adquiridos por ellos en Flandes se encontraban los relacionados con la poliorcética, que tuvieron un rol protagónico en su gestión chilena. En los papeles contenidos en la Relación sumaria sobre la participación de González de Nájera en la guerra de Chile durante seis años, entre 1601 y 1607, se nos relata que por orden del gobernador Ribera hizo un fuerte a las orillas «del gran río Biobío, el cual tuvo un año a su cargo», logrando mantenerlo en pie pese a los padecimientos sufridos por su presidio, a los embates de la naturaleza y a los ataques de los indígenas. Este fue el de Santa Fe, terminado a principios de 1602, que según Ribera era «tan bueno y de tan buena traza» que podía ser acometido desde «donde quiera».17 A su vez, el historiador Crescente Errázuriz afirma que pudo ser «el mejor construido y más resistente» del reino (1908: 153-154). Según nos relata el militar en el Desengaño, «se hizo de palizada», y para su defensa agregó «foso, hoyos, estaca y abrojos» junto a «otras muchas prevenciones contra arrojadizos fuegos» (González de Nájera, 2017: 459). Aun así, no fue el único que estuvo bajo su mando y que fue concebido con su asesoría:

			Que eligió los puestos de seis fuertes muy importantes y los trazó, los cuales se hicieron en aquella guerra en diferentes partes, donde trabajó personalmente sustentando y defendiendo de los enemigos algunos dellos […]. Que dio muchas trazas en aquel reino así para defender como para ofender al enemigo, por su mucha práctica de soldado, industria e ingenio, especialmente en materia de fortificación, e introdujo reglas y preceptos militares y órdenes en escrito, de que dejó gran memoria, lo cual todo ha sido de muy grande importancia al servicio de Su Majestad (Donoso Rodríguez, 2017b: 104).

			Lamentablemente no hemos podido encontrar aquellas reglas, preceptos y órdenes, que señala haber dejado por escrito en Chile en aquel periodo; sin embargo, la mejor huella de su conocimiento sobre la poliorcética sigue encontrándose en el Desengaño y reparo.

			El plan estratégico de fortificación de Alonso González 
de Nájera para el reparo de la guerra de Chile

			Uno de los principales remedios propuestos por Alonso González de Nájera en el Desengaño y reparo, para culminar la conquista y pacificación del Reino de Chile, fue la implementación de un plan estratégico de fortificación en el territorio, como ya adelantamos. Este, además de estar sustentado en su conocimiento sobre poliorcética y en su experiencia bélica en el Viejo y Nuevo Mundo, fue elaborado a la luz de las políticas que Felipe III había comenzado a implementar globalmente algunos años antes de que el militar finalizara su obra (García García, 1996, 2008; Allen, 2006; Feros, 2010).18 

			Las políticas de Felipe III tenían como eje la conservación de la monarquía hispánica sin pérdida de reputación y sin empeño de la Real Hacienda. Influenciado por la tratadística de la época (Gil Pujol, 2016; Villareal Brasca, 2024b: 64) y la opinión de sus consejeros, el nuevo monarca a lo largo del siglo XVII optó por abandonar el afán expansionista de sus predecesores. Al asumir el cargo debió hacer frente a los reveses sufridos por Felipe II en sus empresas bélicas y a una delicada situación hacendística, que limitaban su campo de acción. Así, tuvo que ocuparse de asegurar lo que ya tenía antes de emprender nuevas empresas, tal como le sugería el Consejo de Guerra en una consulta de noviembre de 1599 que trata sobre la importancia de mantener resguardadas las fronteras con otros reinos: «La obligación de conservar lo que Vuestra Majestad ha heredado en conciencia y buen gobierno es más precisa que la de conquistar y adquirir nuevos Reinos y lo contrario sería aventurar lo cierto por lo dudoso».19

			En líneas generales, puede afirmarse que aquel afán conservativo fue comprendido por Felipe III y los consejeros que lo secundaban, como un recogimiento reparador. Uno consistente en asegurar lo que ya se tenía y en abandonar iniciativas infructuosas, que implicasen la pérdida de recursos y el empeño de la Real Hacienda, de modo de fortalecer el cuerpo de la Monarquía para el emprendimiento de nuevas andanzas que le otorguen reputación. De esa forma, en Europa, el monarca implementó una estrategia defensiva que utilizó, entre otras herramientas, la diplomacia y el establecimiento de paces a fin de detener las mermas humanas y monetarias que implicaban las guerras que estaba sosteniendo en múltiples frentes. Sin embargo, a la luz de esta razón de Estado, aquella opción por la paz ha de entenderse como «una continuación de la guerra por otros medios», ya que se entendía como una forma de «debilitar a sus adversarios y proporcionar a los ejércitos y las finanzas de España tiempo para recuperarse antes de la reanudación de la guerra» (Allen, 2006: 13-14). 

			Tal planteamiento conservativo también tuvo su traducción para problemáticas de los territorios ultramarinos de la monarquía hispánica, como bien refleja la implementación de la Guerra Defensiva en Chile a partir de 1612.20 El principal gestor y representante de este arbitrio fue el padre jesuita Luis de Valdivia, quien, al igual que González de Nájera, planteó el establecimiento de una frontera en los alrededores del Biobío para la conservación del reino. No obstante, el religioso la concebía para resguardar lo ya pacificado y no para realizar desde ella una guerra a «fuego y sangre». A su parecer, la conquista y pacificación de los indígenas rebeldes, ubicados al sur de dicho río, pasaba por terminar con los abusos que se cometían hacia sus personas y por su conversión al catolicismo. Por ello, los que pasarían a la tierra de guerra serían los evangelizadores y no los soldados, que se tenían que limitar a resguardar el espacio ya conquistado. Sin embargo, como ha señalado José Manuel Díaz Blanco, lo que más atrajo a Felipe III y sus consejeros de tal proyecto no fue su humanitarismo, sino su alineamiento con su razón de Estado, al buscar conservar con desempeño y sin pérdida de reputación (Díaz Blanco, 2010).

			Desde esta mirada, afirmamos que González de Nájera también buscó alinear su arbitrio con la razón de Estado de Felipe III, a pesar de no concederle «ninguna importancia a la paz» y ser un «promotor de la guerra» (Gaune Corradi, 2017: 42-50) que planteaba la esclavización, desarraigo y exterminio de los indígenas rebeldes. Ello lo justificaba utilizando el flexible y polisémico concepto de conservación (Gil Pujol, 2016: 129; Villareal Brasca, 2024b: 70 y 77), al plantear que los indígenas eran incapaces de abandonar su rebeldía mientras siguieren habitando sus tierras. Consideraba que ese era el único medio para conservar y conquistar Chile, ya que de no hacerse este se perdería. Además, su propuesta apuntaba al desempeño de la Real Hacienda, al llevar a cabo reformas sobre la guerra que no implicaban alteraciones cuantitativas sobre la dotación del Real Ejército y el monto del Real Situado proveniente desde Lima.21 Finalmente, indicaba que en un mediano plazo la Monarquía obtendría reputación, gracias a las ganancias que comenzaría a obtener: 

			Será tan barata de sustentar aquella guerra y frontera […]; fuera de que, ¿qué costa no ahorrará si se advierte en que la que ha de tener esta nueva forma de guerra, que será sin aumento de la que al presente tiene, ha de ser poco durable? Pues en término de cinco años, a lo más largo, no dudo de que se verá el fin de toda su costa, sucediendo en su lugar el copioso premio y recompensa que se reserva en aquella viciosa y fértil tierra, no solo para restaurar Su Majestad los gastos que en su procurada posesión hubiere hecho, pero para poder galardonar con larga mano, con dones de la misma tierra, a los que en ella hubieren trabajado en su real servicio, y a muchos más que fueran (González de Nájera, 2017: 536). 

			Al igual que gran parte de los tratadistas políticos y militares que escribieron sobre la razón de estado, González de Nájera creía que la fortificación era el medio adecuado para la conservación del espacio en poder del Estado, resguardándolo y manteniendo la lealtad y protegiendo las vidas de los súbditos que se encontraban en su interior.22 En aquel periodo las fortalezas, ideológica y simbólicamente, fueron proyectadas como «espacios definidos que atesoran energías militares y guerreras», que se percibían como «garantías, salvaguardas de la paz y custodias de la vida civil que se debe desarrollar a su sombra y amparo», permitiendo una «concentración y recogimiento fortalecedor» (De la Flor, 2005: 33-34).23

			Para alcanzar aquel recogimiento conservativo y fortalecedor, González de Nájera proyectaba fortificar Chile siguiendo un plan estratégico. A su parecer, ello no había ocurrido desde los inicios de su conquista hasta entonces, redundando en el crítico estado en que a sus ojos se encontraba el reino. Que tal planteamiento no estaba alejado de la realidad lo hace notar en el quinto y último desengaño del tercer libro de su arbitrio y tratado, que lleva por título «Engaño del desaprovechado asiento que tienen los fuertes que sustentan los nuestros en Chile», donde, junto con escribir sobre su precariedad material y la falta de logística en su funcionamiento, anotaba que estos se encontraban:

			Tan desmandados de nuestra abierta frontera, divididos por las tierras de guerra, ni aseguran ni pueden nuestras tierras de paz, puesto que no son poderosos para impedir el paso a los enemigos de suerte que dejen de entrar por ellas sus juntas a hacernos daños todas las veces que quisieren. Porque, además de que tienen mil caminos y vados por donde poder hacer tales entradas, sin que ninguno de los fuertes lo pueda ver ni aun tenga indicio dello […], no siendo de algún fruto los tales fuertes para lo ya dicho, que es para lo que principalmente debieran ser y se sustentan en todas las tierras fronterizas del mundo, no sé yo para qué otra cosa, fuera dello, puedan ser de provecho, de manera que se tenga por bien empleado el trabajo y costa con que se conservan […]. Pues solo parece que los sustentan los nuestros para disminuir su poder, dividiéndolo en tantas partes, de que no hay duda sino que los enemigos se deben burlar de nuestra poca milicia, viendo que tiene nuestra gente sus fuerzas repartidas, donde por ello dejan de serlo y de estar proveídas de defensa sus mismas casas y tierras, que es en lo que se había de poner el primer cuidado, estando tan a peligro de perderse cuanto lo tengo mostrado (González de Nájera, 2017: 451-452).

			Ante tal estado de cosas, González de Nájera creía necesario erigir fortalezas que siguieran las reglas de la poliorcética. A su parecer, los diez fuertes que existían en Chile al momento de partir, en 1607, eran más de ofensa que de defensa,24 no eran siquiera capaces de mantener la «adecuada salud» espiritual y corporal de sus presidios ni tampoco de comunicarse y socorrerse mutuamente, al encontrarse apartados, divididos y desconectados unos de otros. Siguiendo la mirada mecanicista y morfológica sobre el estado existente en la época (Maravall, 1986; Gil Pujol, 2016), sostiene que debía erigirse un sistema orgánico de fuertes que había de funcionar a similitud del cuerpo, de manera conjunta e interconectada, sosteniéndose y apoyándose unos a otros.

			En el cuarto libro del Desengaño, para cumplir con aquello, el militar proyecta el levantamiento de catorce fortificaciones en Chile, de las cuales tres se construirían en ciudades al interior del territorio pacificado, en Santiago, Concepción y San Bartolomé de Gamboa (actual Chillán), y las once restantes en los alrededores del Biobío. La primera en construirse debía ser la de Santiago, ya que de esta ciudad pendía la conservación del reino:

			Y digo se haga este fuerte en la ciudad de Santiago más que en otra parte, por ser la más importante y la más codiciada del enemigo, como la más principal y cabeza del reino; porque, destruida la cabeza, saben ellos bien que no habría resistencia en sus pocos y flacos miembros […], así entienden ellos (y no se engañan) que destruyendo la ciudad de Santiago han de quedar tan señores de su reino cuanto lo eran antes que los españoles lo pisasen (González de Nájera, 2017: 499-500).

			Sobre la base de su condición de «metrópoli» y «cabeza», el conquense opina que la fortaleza de Santiago también debía ser la mejor defendida, pues los indígenas menosprecian «las flacas fortificaciones» mientras que «las fuertes las respetan y temen» (González de Nájera, 2017: 500). Además, esta fortificación tenía que poner «a los indios de guerra gran freno» y acabar con la rebeldía que pudiera surgir al interior del espacio que controlaba, a similitud de una ciudadela (Álvarez-­Osorio Alvariño, 2000: 130 y ss.). Así, escribe que serviría para acabar con:

			El continuo recelo y temor de general rebelión de los sospechosos y familiares enemigos que nuestros españoles tienen no menos cerca que en sus propias casas, que son los esclavos y yanaconas o indios de servicio […]. Este este fuerte será, como he dicho, para que sirva de atajar los designios a los enemigos, así declarados como familiares; porque de otra manera, animados de lo que los llama la facilidad de la empresa, según está todo abierto y llano, no hay duda, si probasen una vez la mano, de que no quedaría cosa en pie para segundo envite, conque estaría acabado de perderse Chile (González de Nájera, 2017: 496-499).

			Una vez que la ciudad de Santiago estuviera resguardada, planeaba erigir un fuerte en Concepción y otro en San Bartolomé de Gamboa, por encontrarse ambas ciudades cercanas a la frontera de guerra en el Biobío. Estos fuertes debían imitar la factura y traza del de Santiago, pero a una menor escala, al estar pensados para una dotación no mayor a veinticinco hombres y para algunas piezas de artillería. En cuanto a su funcionalidad, además de contener al enemigo externo y cualquier brote de rebeldía, servirían para «limpiar de todo punto aquel reino de los sospechosos esclavos» indígenas, al usarse como puntos de resguardo para su posterior comercialización y desarraigo de Chile mediante la exportación. Acorde al plan de González de Nájera, los tres deberían funcionar hasta que se terminase la guerra, puesto que para entonces no quedarían «en aquel reino enemigos naturales con quien lidiar ni tener sospechas» (González de Nájera, 2017: 502).

			Mientras estos tres fuertes del interior se ocuparían de conservar los territorios ya conquistados, evitando cualquier atisbo de rebeldía, a los once restantes les correspondería acabar con la guerra. Estos debían conformar una frontera armada en los alrededores del Biobío, que a similitud de una muralla se ocuparía de separar las tierras de guerra y de paz, conteniendo y persuadiendo a los indígenas rebeldes de no llevar a cabo acciones ofensivas. Recurriendo a la poliorcética, González de Nájera representa geoestratégicamente a Chile como una fortaleza que se encuentra al este y al oeste resguardada por la naturaleza y al norte libre de enemigos, mientras que al sur se encuentra la única «puerta abierta» a amenazas:

			Y el Reino de Chile, no teniendo más de una frente que guardar, de la manera que ya dije, esa se ha de fortalecer con todas las fuerzas del reino; porque así como en todos los castillos y fortalezas se tiene siempre la principal guardia y cuidado en sus puertas, pues se ponen en ellas los cuerpos de guardia, armas y rastrillos, puentes levadizos, dobles y fortificadas puertas con traveses para su defensa, por ser aquella la parte a donde siempre se enderezan los contrarios engaños y estratagemas (por poder ser por ellas las fortalezas con más facilidad cautelosamente ofendidas que por las demás partes de sus murallas, a do[nde] no hay necesidad de tanta guardia, porque ellas mismas se defienden), así de la misma manera se ha considerar el Reino de Chile, que a mi parecer es el más fuerte del mundo, como una fortaleza cuyas puertas es aquella frente o delantera que responde a las tierras de guerra, que es lo que solo tienen que guardar. Se ha de poner, por ello, toda la fuerza del reino de la guardia de los fuertes, pues lo demás de su disposición, que son los lados, tienen, como ya tengo muchas veces dicho, por la parte del leste la fuerte muralla de la cordillera nevada; y por la del oeste le hace foso el estendido y espacioso mar del Sur; y sus espaldas, que es la parte del norte, despobladas, donde no hay naturales que temer (González de Nájera, 2017: 532).

			Si bien era solamente una puerta la que se debía resguardar, al igual que otros considera que las características de las tierras habitadas por los indígenas rebeldes dan lugar a una «gran fortaleza» natural (Guarda, 1990: 186-187):

			Ninguna cosa les quedaba [a los indios] que les pudiese alentar a resolverse a ponerlo por obra sino solamente el seguro refugio y amparo que les ofrecía la gran fortaleza de su tierra, por ser poblada no solo de innumerables montes, sierras, valles y otras quebradas fragosísimas, pero de muchos y muy grandes ríos, ciénagas o pantanos, tales que cada cosa destas por sí sola se defiende; y es menester irla ganando, como dicen, palmo a palmo cuando no tuviera gente que se opusiera a defenderla. Y como tienen esta calidad las tales tierras que en sus dificultosos pasos vale un hombre de los que los defienden por ciento de los que se los van a ganar, de aquí les nació, a mi parecer, a estos indios el atreverse a defender, junto con su deseada libertad, tierra que con su disposición tanto les convidaba y animaba a su defensa […], que para ellos es el paraíso terrenal y más fuerte que los más fuertes castillos de Europa, porque no se puede batir ni minar; pues mal se pueden batir montes ni minar ciénagas, ni se puede sitiar ni tomar por hambre, porque es tanta la abundancia de comidas, y tan buenas, que producen sus fértiles valles, montes y quebradas, que no tienen necesidad de esperar a ser bastecida de otras partes por vía de acarreto (González de Nájera, 2017: 303-305).

			El único medio capaz de sujetar y conquistar aquella fortaleza natural de la que aparentemente surgía la rebeldía de los indígenas era, para González de Nájera, la construcción de una frontera armada construida sobre la base del arte y ciencia de la fortificación,25 desde las que se les haría la guerra con «pies de plomo», hasta lograr su completo desarraigo y exterminio.26 Así, recurriendo nuevamente a la poliorcética para la realización de analogías, la compara con «una fuerte y levantada plataforma»:

			Comparada la fortaleza de la tierra que poseen los indios a una muy fortificada plaza, contra la cual no se pueda oponer para combatirla cosa más poderosa que una fuerte y levantada plataforma, de donde se pueda jugar el artillería a todas partes, de manera que no haya lugar adonde los fortificados se aseguren, así de la misma manera no sé qué pueda ser cosa más a propósito y necesaria para aquella tierra que la fábrica de una fuerte frontera contra la fortaleza de las enemigas tierras, en reino tan dispuesto a poder ser atajado con ella cuanto tengo mostrado; pues se puede jugar desde ella como con artillería, con tantas y tan diversas salidas que en la aspereza de aquellos montes no haya cosa que no ofendan, dañen y rindan, asegurando juntamente los nuestros con ellos sus poblaciones, como si estuvieran mil leguas apartadas de los enemigos y guerra (González de Nájera, 2017: 512).

			Pese a que en las anteriores líneas hemos delineado el plan estratégico de catorce fuertes que González de Nájera planeaba erigir en Chile para la conservación, desempeño y reputación del reino y de la monarquía hispánica, ahondado en su funcionamiento conjunto y utilidad, todavía falta adentrarnos en aquellos aspectos arquitectónicos y técnicos que interesaron a Gabriel Guarda sobre los fuertes. 

			El plan estratégico de fortificación de González de Nájera 
a la luz de la poliorcética y la fortificación abaluartada

			Al escribir sobre los catorce fuertes que proyectaba erigir en Chile, González de Nájera muestra tal solución como una completa novedad. Esto no ha de sorprender si se considera que, al igual que los miembros del Consejo Real,27 el militar pensaba, no sin razón, que la guerra de Chile era diferente a las que afrontaba la monarquía hispánica en Europa. Pero, en realidad, su innovación no rompe con los principios teóricos y arquitectónicos de la poliorcética, sino que los adapta y modifica material, estructural y logísticamente a las condiciones bélicas de la frontera meridional del virreinato del Perú.

			Uno de esos principios de fortificación planteados por los tratadistas, que se hace presente en el Desengaño y reparo, era que los fuertes debían ser concebidos en relación con la geografía y que estos conjuntamente servían para resguardar las fronteras no cubiertas por la naturaleza. Como señalara Vicente Mut en 1664, rescatando la dimensión conservativa de la fortificación: 

			La conveniencia de fortificar las fronteras nos la enseña la Naturaleza, pues ella misma ha fortificado los confines de los reinos y provincia con las murallas y cordilleras de los montes o con fosos de los ríos […]. Hácense estas fortificaciones en las fronteras para defender el costado de los reinos o provincias, impedir la entrada del enemigo, abrigar las fuerzas y armas propias, asegurar la retirada en los buenos progresos de las guerras, acobardar las sublevaciones, amparar los socorros, impedir la diversión de armas por aquella parte y para otras particulares máximas de estado, que dejo por no ser de este asunto (Mut, 1664, folio 72).

			Tal concepción señalada por Mut es la que acompaña el plan de González de Nájera, quien a través de los once fuertes que debían establecerse en los alrededores del río Biobío buscaba generar una «inexpugnable frontera» para «ir ganando tierra y apretando de más de cerca a los enemigos» (González de Nájera, 2017: 577). Una frontera que cubriría un espacio llano entre la cordillera y la costa, no superior a veinte leguas, que sería capaz de cerrar el único frente abierto a amenazas (González de Nájera, 2017: 520). Como ya se ha mostrado, él concebía esta línea de fortificaciones como un muro o raya que valía tanto para defender como para ofender, al presentar un frente unificado e impenetrable:

			Cuán grande ayuda ha de ser el defender sola una frente, sin recelo de contrarios acometimientos ni armas por sus demás partes. Y pues es tan cosa sabida que aquellos sitios son más fáciles de fortificar que son más ayudados de naturaleza, no será razón que seamos ingratos a ella, pues con tanta seguridad y firmeza favorece nuestra necesidad y partido para ganar y conservar lo que falta de aquel reino […], bastará que diga en este lugar que no solo ha de servir de defender y asigurar nuestras tierras de paz, que terná a las espaldas, librándolas del presente peligro en que se hallan estando, como está ahora, abierto lo que con la frontera de fuertes se ha de cerrar, pero se ha de hacer desde ella muy gran guerra al enemigo, de manera que le sea un muy perjudicial padrastro, y tan temido (González de Nájera, 2017: 511).

			Tomando en cuenta que estaba lejos de Chile y que estos fuertes debían estar separados por una distancia que les permitiera divisarse y socorrerse, el militar anota en el Desengaño que:

			Para el hacer la elección del asiento de los puestos adonde se han de situar los fuertes, por no tomar yo mano en dar voto desde Italia, adonde al presente me hallo, en cosa tan importante que debe ser determinada más que un parecer, digo que el que yo pueda dar es que se debe resolver allá, en junta de Consejo de los hombres más prácticos de la disposición de aquella tierra, para que se venga a averiguar cuál sea el más conveniente término o paraje de la travesía que se ha elegir para que sea atajada con la frontera formada de fuertes (González de Nájera, 2017: 519).

			Justamente una de las críticas que hace a las fortificaciones presentes en Chile es que se habían elaborado sin ciencia, careciendo de infraestructura y de elementos defensivos, pero sobre todo careciendo de una comprensión sistemática sostenida en un plan táctico y estratégico que considerase la geografía y su función conjunta (González de Nájera, 2017: 497-510). Por tanto, los que compusieran aquella junta de hombres prácticos debían conocer «la disposición de aquella tierra» y los fundamentos de la poliorcética que ponían en relación la fortificación con el espacio.

			Porque así como el ingeniero, conveniendo hacer fortaleza en sitio desproporcionado, la traza y fabrica acomodándose a la disposición del terreno, no guardando las proporcionadas y comunes reglas que se observan en lugares acomodados y llanos, así de la misma manera en la conquista de Chile no se pueden guardar las reglas que en otras para haberse de acertar, porque es menester se disponga y siga conforme a la disposición de la tierra (González de Nájera, 2017: 577).

			Siguiendo aquellos preceptos sobre la fortificación, González de Nájera afirma que el fuerte de Santiago conviene erigirlo donde fuese «señor del río [Mapocho] que pasa arrimado a aquella ciudad, a la parte del norte, en alguno de los lugares levantados que él no riega en sus mayores crecientes», para evitar inundaciones y que el material del fuerte sufriera daños (González de Nájera, 2017: 503). A su vez, tiene presente que los elementos para su construcción debían elegirse tomando en cuenta los recursos disponibles y la amenaza que se afrontaba. Así, postula que:

			Su fábrica sea de cal y canto, así para que sea más permanente como para que pueda poner más terror a los indios la novedad de tan inexpugnable materia, pues lo será para sus pocas máquinas, aunque flaco y bien débil para las nuestras, dado que no habrán visto otro fuerte della en aquel reino; y porque aunque abunda de piedra y carece todo aquel reino del género de la que se hace la cal, y en solo aquella ciudad se halla, porque de cal y canto dejé fabricándose el colegio de los padres de la Compañía del Nombre de Jesús, de la cual groseza de muralla bastará que sea el fuerte (y aunque sea de menos de dos pies) (González de Nájera, 2017: 498).

			Teniendo presente las «pocas máquinas» con que contaban los indígenas para el sitio, desecha la artillería como una amenaza y adecúa la materialidad de los fuertes a su ausencia. Así, señala que los muros y baluartes de las fortificaciones de Concepción y San Bartolomé de Gamboa también debían construirse de cal y canto y no de tapias,28 como había acontecido hasta entonces, debido a los estragos que causaban en este elemento las abundantes lluvias y los enérgicos vientos. Ante la escasez de piedras en la zona, cree que lo más adecuado es traerlas por mar desde Santiago; empresa que habría de ser rápida y breve por el reducido tamaño de las fortalezas (González de Nájera, 2017: 500-501).29 Por otra parte, sostiene que los fuertes que conformarían la frontera alrededor del Biobío inicialmente debían ser de palizada,30 para su rápida erección y «posesión de los puestos», debiendo luego cercarse de tapias y cubrirse de tejas:

			Por lo que toca a los arrojadizos fuegos, pues al fin, con cuan achacosos son, son más fuertes y durables los de tapias que los de corruptibles palos, como se ha visto por los muchos años que ya dije se ha defendido y conservado el fuerte de Arauco, por ser de tapias (González de Nájera, 2017: 524).

			En ese sentido, González de Nájera busca innovar desde la poliorcética con un criterio práctico y multiforme que considera el espacio, la disponibilidad de materiales y la economía de tiempos y recursos (Kingra, 1993: 438-439; Van Hoof, 1994: 99-101). Para que los fuertes sirvieran para «asegurar, conservar y ganar» (González de Nájera, 2017: 511 y 516), pudiendo resistir los «arrojadizos fuegos» de los indígenas y un potencial asedio, estima imprescindible la presencia de estructuras que no sean de carrizo, por su inflamabilidad. Así, plantea que para el guarecimiento y abastecimiento del fuerte o presidio era necesario contar con barracas para el alojamiento y «espaciosos galpones o galerías» cubiertos de tejas, que en su interior debían tener una cámara de municiones y un almacén de trigo con «tahonas o cantidad de molinillos de manos» para su moledura (González de Nájera, 2017: 499).31 De esta forma, se podría contar con reservas para subsistir en caso de necesidad.

			Nuestro militar señala que, para que las fortificaciones alcanzasen una máxima efectividad al menor coste, no basta con la elección adecuada de la ubicación, los materiales y las estructuras correctas, sino que también se debe considerar su traza y presidio. Sostiene que es conveniente que los fuertes fuesen:

			Antes pequeños que grandes respeto de sus guarniciones, pues vale más que sobre gente para defender las murallas o reparos que murallas para la gente que las ha de defender. Porque, aunque en el alojamiento estén algo apretados los soldados, habrá hartos para la defensa de todos los puestos para socorrer y refrescar donde fuere menester; y al fin, para cuando para otra cosa no aproveche, servirá para que su ordinaria guardia se haga con pocas centinelas que redundan en alivio del trabajo de los soldados (González de Nájera, 2017: 535-536).

			Eso lo escribe González de Nájera pensando en la frontera armada que había de erigirse alrededor del Biobío, agregando inmediatamente después que es «de parecer que jamás ternán ocasión los nuestros para haber de defender sus murallas» (González de Nájera, 2017: 536). Desde su perspectiva, una fortaleza bien construida y guarnecida es capaz de superar a una fuerza que la multiplica en número, volviéndose aún más efectiva si además funciona junto con otras como un sistema (Kingra, 1993: 437). Así, plantea que es «el único remedio para acabar con la guerra de Chile», al ser el «más fijo, fácil, breve y menos costoso» (González de Nájera, 2017: 518). A diferencia de otros arbitristas que promovían la guerra ofensiva, su idea era reformar sin aumentar la dotación del Real Ejército.

			Siguiendo su idea de conservar con desempeño y reputación mediante la poliorcética, el conquense pensó las once fortificaciones de la frontera para que estuviesen guarnecidas por los alrededor de mil quinientos hombres de armas que servían en la guerra de Chile. Desde su mirada, «por lo mucho que ha de ayudar a la conservación, buena distribución y orden de la frontera, converná que haya desigualdad en la grandeza de sus fuertes, y que todos estén repartidos en su sucesión» (González de Nájera, 2017: 533). Así, sostiene que deberían existir seis fuertes pequeños que se distribuirían entre cinco fuertes más grandes. De estos últimos, cuatro se instalarían en las «estremidades o remates de los fuertes de la frontera» y uno en el centro, que como el «corazón» ayudaría a dar calor al resto de los miembros,32 como se puede ver abajo en la reproducción de la «Demostración de los Fuertes de la Frontera con guarnición de infantería y caballería que ha de tener cada uno» (figura 1).
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			Si bien a partir del presente esquema, que tiene un carácter modélico, González de Nájera reflexiona ampliamente sobre la utilidad simbólica de la artillería como arma (González de Nájera, 2017: 535) y el uso de guarniciones flexibles (Lynn, 1991: 322; Kingra, 1993: 439-442) para el emprendimiento de acciones ofensivas desde la frontera con la infantería y caballería,33 a nosotros nos interesa rescatar los dibujos. Estos nos muestran una traza novedosa para las fortificaciones en Chile, que no se relaciona con la planta cuadrada que ya se utilizaba en el territorio, sino con los bastiones angulados34 que el militar propone instalar en cada una de las esquinas de los fuertes, a similitud de los que presentaban las estructuras defensivas que le tocó sitiar, sabotear, defender y seguramente también arreglar y construir, en los episodios bélicos en que participó en Italia, Flandes, Francia y Frisia.

			Acorde con lo señalado por el padre Gabriel Guarda, el «conjunto más antiguo de fortificaciones abaluartadas de Chile es el de Valdivia y data de 1645 en adelante», el que se construyó luego de que una expedición holandesa se asentara temporalmente en la zona a partir de 1643.35 En caso de que la propuesta de González de Nájera se hubiese aplicado, con seguridad la afirmación de Guarda sería distinta; sin embargo, ello no aconteció. Aun así, el arquitecto e historiador nunca se enteró de que el proyecto defensivo del militar se basaba en fuertes abaluartados. Como ya señalamos en la introducción, el religioso no conoció los dibujos contenidos en el manuscrito original del Desengaño y reparo, como tampoco mayores detalles sobre la trayectoria bélica europea de su autor y sus conocimientos sobre poliorcética. De haberlo sabido, creemos que en su libro Flandes Indiano lo hubiese incluido entre los «cronistas e historiadores» que escribieron de la frontera armada del Biobío como un sistema y en el listado de los militares venidos desde Europa que sirvieron en el Reino de Chile y fueron versados en poliorcética. También creemos que se hubiera interesado aún más en la fortificación que proyectaba para Santiago (Guarda, 1990: 184, 199, 200 y 232) de haber conocido la imagen que muestra la figura 2.

			
				
					[image: ]
				

			

			Antes de proceder a su análisis, hemos de señalar que este dibujo del fuerte que propone para la ciudad de Santiago dialoga con la relación escrita que González de Nájera hace en el Desengaño sobre su funcionamiento, ubicación y utilidad, dando al lector un informe sobre cómo debía ser este, lo que nos demuestra nuevamente que el militar era un versado en poliorcética y que a su vez actuaba como un ingeniero militar, de acuerdo con lo anotado por Cámara Muñoz para los miembros de esta profesión:

			La precisión necesaria en los dibujos y las relaciones de los ingenieros adquirió categoría de ley ya en el reinado de Felipe III, cuando en 1602 se ordenaba que en América, «habiéndose de hacer plantas, traza o diseños de fortificaciones, castillos y otras defensas, se nos envíen con las medidas y circunstancias necesarios, y con relaciones muy particulares, de forma que se pueda entender lo que conviniere resolver y ejecutar». Con ello se estaba regularizando toda la experiencia del siglo XVI; en una norma que se irá perfeccionando al compás de los avances científicos sobre representación del territorio hasta el siglo XVIII (Cámara Muñoz, 2005: 26). 

			Con respecto al análisis de la imagen, se ha de hacer notar, en primer lugar, que el lector se encuentra con una leyenda que precede al dibujo de la fortificación de Santiago, en la cual González de Nájera anota que hase de considerar que este modo de fuerte es de la mejor traza que puede ser para contra indios, lo que no fuera tal ni tan fuerte para quien usara artillería y otras máquinas de que no usan indios» (González de Nájera, 2017: 503). De ese modo, nos advierte que está dando a conocer una fortificación novedosa adaptada a la guerra de Chile que serviría de modelo a las otras trece que proyecta construir entre Concepción, San Bartolomé de Gamboa y los alrededores del Biobío.

			Inmediatamente después nos encontramos con el dibujo, consistente en un plano escalado de la fortaleza de Santiago, en que se observa una traza cuadriculada que presenta bastiones pentagonales y trapezoidales en cada una de sus esquinas. Tal configuración es novedosa no por el uso del bastión,36 sino por las formas geométricas utilizadas para ellos y por la elección de la planta cuadrada. Para entonces, en Europa y la monarquía hispánica se tendía a preferir la construcción de fortificaciones estrelladas, principalmente pentagonales, que permitían defenderse y resguardarse mejor de la artillería y de los sitios (Kingra, 1993: 436; Duffy, 1996). Como bien señala González de Nájera, la fortaleza que proyectaba estaba pensada para una fuerza enemiga que no utilizaba cañones y otras máquinas de asedio, sino que buscaba tomarla por asalto. Ante tal amenaza, la principal preocupación del militar era crear una estructura en proporción geométrica que pudiera defenderse cubriendo todo ángulo mediante artillería, sobre todo con armas de fuego. Así lo demuestra su preocupación de indicar las distancias y lugares principales de la fortificación, en las que se incluyen líneas discontinuas que corresponden a «lo que se barre o defiende desde las troneras37 [ubicadas en los traveses de los baluartes]38 para que se vea cómo por todas partes está el fuerte y contrafuertes guardados o defendidos».39 Incluye también la defensa que se haría desde las cuatro cortinas40 de cuarenta pies,41 construidas sobre los muros que conectaban los bastiones. Previendo que ello no fuera suficiente para evitar el asalto, afirma la necesidad de instalar un rastrillo caedizo42 con torno43 en la puerta principal, que estuviera resguardado por encima por «perpetua centinela, por ser importante apercibimiento para las cautelas y estratagemas de que saben usar los indios». También incluye otra puerta para pasar del fuerte a los dos bajacortes o contrafuertes,44 que valdrían para «guarecer toda la gente del pueblo y caballos», que serían de cal y canto y poseerían traveses de una extensión de ciento ochenta y ocho pies de «anchura» y doscientos veinticinco de «longura» (González de Nájera, 2017: 498-504). Así, ante una potencial penetración o invasión se podría oponer resistencia mientras se estuviese a la espera de un socorro, ya que, como hemos afirmado, la poliorcética pensaba los fuertes y sus partes como un sistema que debía funcionar conjuntamente y no aisladamente.

			Al ahondar en los aspectos técnicos y arquitectónicos del sistema de fuertes planteado por González de Nájera en el Desengaño y reparo, nos damos cuenta de que en este se funde su experiencia bélica en el Viejo y Nuevo Mundo, al dar nacimiento a una fortificación abaluartada novedosa y adaptada a las necesidades de la guerra de Chile: una que modifica material y estructuralmente, pero que se concibe y se mantiene asentada en los principios de la poliorcética.

			Conclusiones

			En la búsqueda de comprender el plan estratégico de fuertes propuesto por Alonso González de Nájera en el Desengaño y reparo de la guerra del Reino de Chile, hemos podido determinar que este se sustenta en su conocimiento sobre poliorcética. Como lo reconocieron algunos de sus contemporáneos y como lo muestra él mismo, Nájera era un entendido en la ciencia de la fortificación, en la que se formó a través del estudio y la experiencia adquirida en medio de las campañas bélicas en que participó a lo largo de sus treinta y siete años de servicio militar, que incluyeron escenarios en Italia, Flandes, Francia, Frisia y Chile. Pero la huella más clara de ese saber la dejó plasmada en su arbitrio y tratado.

			Al volcar su ciencia y experiencia en poliorcética en el Desengaño, el militar plantea como remedio para la guerra de Chile un sistema de fuertes que en su justificación y planteamiento se alinea con las políticas que Felipe III estaba implementando globalmente en la monarquía hispánica, al pretender conservar sin pérdida de reputación y con desempeño de la Real Hacienda. Al hacerlo, González de Nájera también buscaba distanciarse del proyecto estratégico de la Guerra Defensiva del jesuita Luis de Valdivia, que por entonces se estaba aplicando en el reino, al considerarlo inútil. Desde su perspectiva, el único medio para acabar con la rebeldía de los indígenas era su esclavización, desarraigo y exterminio.

			Imbuido del afán conservativo sobre la fortificación, en su arbitrio el militar sostiene que la única forma de materializar aquella radical propuesta en un mediano plazo es mediante un plan estratégico de catorce fuertes que, a diferencia de los existentes, que estaban desperdigados, debían funcionar conjuntamente como un sistema. Para ello, González de Nájera proyectó novedosas fortificaciones abaluartadas para Chile, las que pensó teniendo en consideración el espacio, los recursos y en especial el enemigo al que se afrontaba.

			Todo ello es relevante porque nos muestra dimensiones desconocidas de González de Nájera y el Desengaño y reparo, en las que los estudiosos de los fuertes del Reino de Chile no han ahondado lo suficiente. También nos deja entrever que la frontera armada que se erigió en el Biobío fue parte de un planteamiento estratégico más amplio en la monarquía hispánica, en el cual las fortificaciones fueron vistas como un medio de conservación. En ese sentido, como ya lo señalara el padre Guarda en su Flandes Indiano, los fuertes erigidos en dicho reino han de verse en el marco imperial en que fueron concebidos; sin embargo, a eso hemos de agregar que se han considerar aquellas propuestas y arbitrios basados en la poliorcética que nunca se materializaron, ya que nos reflejan la existencia de una serie de opciones alternativas que se presentaron al monarca y su Consejo Real, que dan cuenta de que existieron múltiples miradas sobre la guerra de Chile durante la mundialización de las monarquías ibéricas en la temprana Edad Moderna.

			Para finalizar, esperamos haber cumplido con el predicamento que el padre Guarda anotara en el Flandes Indiano, sobre que quedaba «a las futuras generaciones completar nuestra información recurriendo a nuevas fuentes documentales o bibliográficas» (Guarda, 1990: XVIII). De haberlo hecho, el logro es parcial, ya que la novedad ha radicado en reinterpretar una fuente por él ya conocida a la luz de nuevas informaciones y consideraciones sobre González de Nájera y el Desengaño y reparo de la guerra del Reino de Chile.
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						25 Indica que cualquier otro intento del monarca serviría para «perder gente y gastar su real hacienda, sin ganar sus vasallos alguna reputación» (González de Nájera, 2017: 307).
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						27 «Importa para aquel gobierno persona muy prática no solo de la guerra de aquellos indios, que se tiene por muy diferente de la de acá, pero de saber gobernar y administrar justicia en la paz». «Consulta del Consejo de Indias», Madrid, 26 de agosto de 1591. Archivo General de Indias, Chile, legajo 1, número 226, folio 1.
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						33 En el capítulo cuarto del discurso segundo del cuarto libro del Desengaño, González de Nájera esboza cómo y cuáles serían las fuerzas —cualitativa y cuantitativamente— que se emplearían para la realización de acciones ofensivas en territorio enemigo (González de Nájera, 2017: 542-543).
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						43 El torno es la máquina con rueda que mueve el rastrillo.


						44 Para el bajacorte me remito a lo anotado por Donoso Rodríguez: «“Contrafuerte, o dependencia de una fortaleza donde se refugian o guarecen las gentes del pueblo y los caballos en caso de ataque enemigo” (Dicc. Histórico, que documenta con nuestro texto) […] Recinto donde se pueden resguardar los vecinos y habitantes del fuerte en caso de ataque o asedio del mismo, como lo es justamente el contrafuerte» (González de Nájera, 2017: 500). Para el contrafuerte me valgo de las siguientes referencias: «Fuerte que se construye en oposición a otro» (López-Vallejo, 2008: 553; «Estribo o machón que se hace para sostener o fortalecer un muro» (Almirante, 1869: 292).
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			Introducción

			En el marco de la consolidación de la ciudad de Valdivia a mediados del siglo XIX, el padre Guarda señala el naufragio del bergantín Joven Daniel en 1849 como un hecho que afectó a la sociedad de la época a nivel nacional, y que demuestra la complejidad de las relaciones interculturales en un espacio fronterizo. Para 1849, el sur de Chile tenía un enorme espacio bajo control indígena, en lo que hoy corresponde a las provincias de Malleco, Cautín y el norte de Valdivia, por lo que la comunicación entre los núcleos urbanos de Concepción y Valdivia se realizaba vía marítima. En los libros Historia de Valdivia (Guarda, 1953) y Nueva historia de Valdivia (Guarda, 2001) se menciona el naufragio del Joven Daniel, el posible cautiverio de Elisa Bravo a manos de un cacique, el envío de investigadores al territorio mapuche para dar cuenta de los hechos y la posterior entrada de fuerza militar con objetivo punitivo. El episodio del naufragio y posible cautiverio terminó con el establecimiento de un fuerte, una misión capuchina y la población de Toltén, además de la reapertura del viejo «camino real». Diferentes fuentes, que se exponen en estas páginas, contribuyen a problematizar este episodio, complementando la información que expuso el padre Guarda en sus célebres obras. 

			De esta manera, el objetivo de este capítulo es ampliar lo que ya se conoce sobre este episodio y analizar cómo se construyen los discursos sobre la soberanía, el género y el racismo hacia los pueblos indígenas, para sustentar el proceso de colonización del Estado republicano a mediados del siglo XIX en América Latina. Para ello, la investigación se centra en eventos ocurridos en 1849 en territorios del pueblo mapuche y que contribuyeron a la promoción de la invasión chilena. Actores como el Ejército, los misioneros católicos, los políticos y los medios de comunicación, pero también los lonkos (jefes familiares-territoriales mapuche1), el mar y las cautivas blancas se articulan, muchas veces de manera contradictoria, estabilizando en conjunto, aunque sea por un lapso, el territorio del país mapuche, llamado la Araucanía por los españoles y actualmente Wallmapu por el movimiento social y político mapuche. 

			Al contrario de otras perspectivas clásicas en geografía, que ven el territorio como el espacio del Estado nación con fronteras demarcadas (Sack, 1983; Elden, 2010), en este capítulo se entiende el territorio desde una perspectiva latinoamericana, como una entidad socio-natural inestable que está en constante conflicto, y que es producida por una constelación de actores en diferentes escalas (Porto-Gonçalves, 2009; Haesbaert, 2013; Romero-Toledo, 2019), y con relaciones establecidas en diferentes ontologías (Escobar, 2015). El objetivo de una genealogía del territorio es seguir la pista de los actores y conflictos pasados, para poder entender los momentos actuales. En este apartado se sostiene que hay una historia escondida, en este caso la historia de un naufragio y de las cautivas, y que siguiendo sus pistas se pueden analizar las dinámicas territoriales de los pueblos indígenas, por ejemplo, los mapuche y su relación con la sociedad occidental dominante. 

			Desde los pioneros trabajos de Sauer (1941) y Hoskins (1955), hasta la colección de conceptos y perspectivas expuestas por Zusman (2013) y Morrisey y otros (2014), la geografía histórica se ha desarrollado críticamente, analizando cómo el paisaje, el territorio y las identidades son formadas y performadas por una constelación de actores, a través de relaciones contenciosas en diferentes escalas temporales y espaciales. La producción de representaciones y prácticas dominantes sobre determinadas regiones y sus habitantes se ha repetido una y otra vez desde las épocas colonial y republicana, no solo por las elites urbanas occidentalizadas, sino también por grupos subalternos hasta nuestros días. Como resultado, especialmente en los países que fueron colonias, se han impuesto imaginarios históricos geográficos perdurables que hablan de territorios prístinos y salvajes. 

			En las siguientes páginas, se desarrolla un análisis histórico geográfico de un hecho que es relativamente poco conocido en la historia de Chile, pero que aborda el inicio del proceso de ocupación de la Araucanía por parte del Estado chileno a partir del naufragio del Joven Daniel y el cautiverio de Elisa Bravo. Las historias de naufragio en las actuales costas de Chile son ampliamente conocidas en la literatura. Por ejemplo, Robinson Crusoe (Defoe, 1719), ocurrida en la Isla Juan Fernández, o Moby-Dick (Melville, 1851), inspirada en el cachalote blanco de la Isla Mocha frente a las costas lafkenche (en idioma mapuche o mapudungun, «gente del mar»). Por su parte, las historias de las cautivas blancas en manos de indígenas constituyeron un gran género literario en América. En Norte América, es posible encontrar casos como los de Jane McCrea, Mary Jemison y Sarah Wakefield (Namias, 1993), y en América del Sur, desde la pintura, los trabajos de Juan Manuel Blanes, Ángel de la Valle, Johann Moritz Rugendas y los propios de Raymond Quinsac Monvisin sobre Elisa Bravo, que muestran mujeres en manos de hombres mapuche en un discurso visual racial y masculino, que erotiza a las mujeres y sus cuerpos mientras barbariza a los mapuche y sus territorios. La historia del naufragio del Joven Daniel y el cautiverio de Elisa Bravo generan una invitación a la geografía para que estudie la conformación territorial del Estado nación chileno y argentino, prestando especial atención hacia cómo eran los territorios antes de la colonización republicana y las dinámicas pluriétnicas, políticas y económicas de los mapuche a ambos lados de los Andes.

			En el libro Historia secreta mapuche (Cayuqueo, 2017), un best sell­er en Chile y Argentina, este episodio es presentado como el primer caso de posverdad2 de la época republicana. Como se presentará en las siguientes páginas, a través de distintas fuentes históricas y revisitando a los grandes intelectuales chilenos de fines del siglo XIX, es posible observar un gran ejercicio de poder colonial a partir de la configuración de elementos materiales y simbólicos, basados en fuertes y tradicionales dicotomías como civilización/barbarie, masculino/femenino, urbano/rural, entre otras, que sustentaron el proyecto político-militar de la ocupación de la Araucanía o Wallmapu. En este ejercicio, el territorio, el género y la identidad indígena son socialmente construidos y puestos en circulación desde posiciones hegemónicas, generando verdades sobre el proceso de colonización. Sin embargo, siguiendo las expediciones y crónicas, también es posible imaginar trayectorias distintas, que aportan una mayor complejidad a los procesos de colonización, permitiendo otras interpretaciones de acontecimientos y abriendo el espacio a nuevas agencias de actores humanos y no-humanos.3 

			Genealogías del territorio

			Desde 1540, la Araucanía se consolidó como el límite sur de la expansión colonial española en América, conformando lo que Romero-Toledo y Martínez (2019) definen como una formación ecológico-discursiva. Este concepto explica cómo el poder colonial no solo moldeó los espacios físicos, sino que también configuró sus dimensiones humanas a través de la creación de geografías imaginadas, en línea con otros territorios como el Oriente (Said, 1978), los trópicos (Clayton y Bowd, 2006), la Amazonía (Slater, 2002) y la Patagonia (Casini, 2007). Desde una perspectiva de geografía histórica, Hoskins (1955) abordó estas transformaciones territoriales mediante la idea de que los paisajes pueden ser «leídos» como un palimpsesto4, revelando capas superpuestas de uso y ocupación territorial a lo largo del tiempo.

			Esta investigación se enmarca en la tradición de la geografía histórica (Sauer, 1941; Cosgrove, 1984; Matless, 2016; Cronon, 2011; Zusman, 2013) y explora las dinámicas territoriales y simbólicas que han transformado el paisaje de la Araucanía, tanto en términos espaciales como discursivos. El análisis de estas transformaciones se realiza desde la perspectiva de la biopolítica5 de Foucault (2008), que permite comprender cómo el poder regula los territorios y las poblaciones para asegurar la reproducción de ciertos tipos de control, como ha sido estudiado en la explotación (Braun, 2002) y la conservación de territorios (Neumann, 1998), o en el ejercicio de la soberanía sobre espacios inhóspitos como la Antártica (Dodds, 2012).

			En el caso de América Latina, autores como Vargas (1992) y CollHurtado (1998) han investigado procesos históricos, políticos y económicos que son clave en la configuración de los territorios, mientras que Zusman y otros (2012) han subrayado la importancia de las geografías imaginadas y los dispositivos culturales en la construcción territorial.

			Este capítulo aporta una nueva perspectiva al hacer visibles, por un lado, las posibles agencias de los indígenas y las mujeres cautivas y, por otro, las relaciones no occidentales con lo no-humano. Ambos elementos han sido tradicionalmente ignorados en los proyectos territoriales estatales. Asimismo, se conecta con estudios contemporáneos sobre el pueblo mapuche y su relación con el territorio. Por ejemplo, Bacigalupo (2007, 2016) ha trabajado sobre las machis, y Course (2011), Crow (2013), Richards (2013), Miller Klubock (2014) y Di Giminiani (2018) han analizado la transformación socioeconómica y cultural de las tierras mapuche, centrándose en el conflicto forestal y la restitución territorial. Por su parte, Raúl Molina (1995, 2000, 2014) ha sido clave en el análisis del proceso reduccional mapuche y la expansión estatal, mientras que otros estudios (Torrejón y Cisternas, 2002; González y Bernero, 2013; Romero-Toledo y Martínez, 2019) han investigado las transformaciones socioambientales y territoriales en la Araucanía desde la colonización hasta la actualidad, destacando las desigualdades territoriales que continúan afectando a las comunidades mapuche.

			Este contexto teórico proporciona una base para entender las dinámicas históricas y territoriales de la Araucanía, permitiendo una interpretación más profunda de las transformaciones espaciales y simbólicas que han tenido lugar en este territorio a lo largo del tiempo. 

			Como en este capítulo se adopta de una perspectiva de la geografía histórica, las fuentes que presentan están en su versión original. Se ha optado por no intervenirlas o parafrasearlas, y no han sido sometidas a una interpretación del autor. El objetivo de esto es exponer cómo está construido el discurso sobre los indígenas, su territorio y sus acciones desde la intelectualidad chilena de fines del siglo XIX de la forma más directa posible. 

			El Joven Daniel

			El 23 de julio de 1849, el bergantín Joven Daniel zarpó desde Valparaíso hasta Valdivia, la ciudad cristiana más importante del sur de Chile. Entre sus tripulantes estaba Juan Bañados, su esposa Elisa Bravo (Guarda, 1953 y 2001), sus dos hijos y un mastín. Junto con algunos animales, portaban dos mil pesos, divididos en monedas de oro y plata (De La Maza, 2013). El Joven Daniel naufragó en la playa de Puaucho, actual comuna de Saavedra, en la costa de la región de la Araucanía, y fue narrado, entre otros, por Tornero (1872) en su libro Chile ilustrado: Guía descriptiva del territorio de Chile, de las capitales de provincia y de los puertos principales:

			En la costa de Puancho (sic), entre los ríos Toltén e Imperial, territorio de los Costinos, naufragó el año 1849 el bergantín Joven Daniel que se dirigía de Valparaíso a Valdivia con mercaderías i varios pasajeros. Entre estos se encontraba una señorita llamada Elisa Bravo i una niña de tierna edad hija suya. Los náufragos en número de treinta, saltaron a tierra i ayudados del cacique Curin, pudieron salvar sus efectos i mercaderías, antes de anochecer. En pago de su servicio dieron al cacique i sus indios un barril de aguardiente que se apresuraron a beber i cuyos vapores les hizo sin duda concebir el designio de robar i asesinar a los náufragos. Aquella misma noche pusieron en planta su proyecto; armados de sables i machetes se precipitaron sobre aquellos infelices i no perdonaron ni aun a la tierna niña, hija de Elisa Bravo, la cual fue estrangulada por el mismo cacique Curin. Al día siguiente se veían en las orillas del mar doce cabezas humanas mezcladas en espantoso desorden con piernas i brazos dispersos, muchos de los cuales sirvieron de alimento a los perros, i los demás ocultados después por los indios. Algunos cadáveres tenían en la cabeza enormes tajos que demostraban haber sido hechos a machete! (Tornero, 1872: 364).

			Muñoz (2010) sostiene que, a raíz del naufragio del Joven Daniel en las costas de la Araucanía, el Estado chileno violó por primera vez los acuerdos limítrofes que se habían firmado desde la época colonial con los mapuche, el pueblo indígena más importante y numeroso del sur del continente americano, y que este incidente habría permitido que se iniciara la invasión a territorio indígena, que terminó con la derrota y reducción de los mapuche a ambos lados de los Andes. En la época en la que ocurrió el naufragio, el territorio mapuche era independiente del resto de Chile. El territorio mapuche era gobernado por diferentes caciques o lonkos que tenían diferentes identidades territoriales (costa, valles, cordillera de la Costa, cordillera de los Andes y pampas) y que, en conjunto, constituían futal mapus o grandes territorios. De esta forma, en los territorios mapuche no había un solo gobierno, pero si existían diferentes líderes territoriales, con relaciones familiares, que mantenían el orden geopolítico y económico del país mapuche, el cual se había mantenido independiente del dominio español tras el alzamiento indígena que destruyó las siete ciudades del sur de Chile a partir de 1598 (Santa Cruz de Coya (1599), Santa María de Los Ángeles (1599), Valdivia (1599), Osorno (1599), La Imperial (1600), Angol (1600) y Villarrica (1602)), y expulsó a los españoles hacia el norte del río BioBío. 

			Sin embargo, también las sociedades mapuche e hispano-criolla mantenían acuerdos diplomáticos fronterizos, tanto durante la colonia como en la independencia y la república (Boccara y Seguel-Boccara, 1999). Además, y durante un periodo prolongado, existió la circulación de un gran número de personas en ambas direcciones, entre ellos sacerdotes (Pinto y otros, 1988), comerciantes y trabajadores agrícolas, herreros y carpinteros criollos (Domeyko, 1846), la colonización espontánea de chilenos (Órdenes, 2019), las incursiones de hispano-criollos para capturar mujeres y niños mapuche como mano de obra (Poblete, 2019) y la producción de una serie de sujetos fronterizos como lenguaraces (traductores), «capitanes de amigos» e «indios amigos» (Ruiz-Esquide, 1993) que se extenderán hasta inicios del siglo XX (Pozo, 2019), entre otros. Esto nos ilustra que si bien los mapuche ejercieron soberanía sobre su territorio, la frontera era líquida y probablemente bastante más pluriétnica y multicultural de lo que se esperaría, como muestran las fuentes históricas del periodo que analizaremos (figura 1). 

			El bergantín naufragó casi doscientos cincuenta años después de la expulsión hispana de los territorios mapuche, en la tierra de los mapuche costeros o lafkenche, específicamente en territorio de los boroanos (figura 1). De acuerdo con diferentes exploradores y la cultura popular, los boroanos eran fieros guerreros y uno de los grupos mapuche más importantes. Eran más blancos y tenían el pelo más claro que el resto de los mapuche, porque se habían mezclado con los sobrevivientes de otros naufragios o con las cautivas españolas que habían sido capturadas en la destrucción de las siete ciudades españolas del sur. Entre los territorios de los boroanos se encontraban subterritorios, como el del lago Budi. Cada uno de esos territorios tenía sus propios líderes que gobernaban un grupo de familias y se relacionaban con otros líderes, manteniendo y ejerciendo su soberanía, decidiendo sobre aspectos de la vida diaria e involucrándose activamente en diferentes rituales, acciones políticas y actividades económicas (Guevara, 1902, 1913). Frente a lo anterior, el Joven Daniel, que transportaba población chilena, naufragó en un territorio no chileno. 
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			La primera noticia oficial de lo sucedido en las costas de los boroanos fue la siguiente: «El vapor británico Unicornm entrado en la mañana, anuncia que un buque se hallaba perdido en la costa araucana entre el río Toltén y el Imperial i que vieron varios cadáveres, algunos de señoras. El nombre del buque se ignora» (El Mercurio de Valparaíso, 27 de agosto de 1849, en Vidal Gormáz, 1901: 222-223).

			Vidal Gormáz, en su libro Algunos naufragios ocurridos en las costas chilenas desde su descubrimiento hasta nuestros días (1901), señaló lo siguiente:

			El bergantín se hizo pedazos, pereciendo ahogados tripulantes i pasajeros, como que esa rejión es por demás inhospitalaria i sucia, sin abrigo alguno […]. El naufragio del Joven Daniel habría sido tan vulgar como tantos otros que se mencionan esta estadística; pero sucedió que algunos indios del litoral araucano enemistados con el cacique Curiñanco de la reducción Puancho, lugar del naufragio, corrieron la voz de que los náufragos habían salvado, y que los indios de la localidad los había asesinado alevosamente, respetando tan solo a Elisa Bravo. Tan atroz crimen denunciado por los indíjenas de la reducción de Toltén, puso en alarma a las autoridades del país, i se improvisaron tropas, tratándose de una batida general contra los indíjenas de Puancho […]. Sin embargo, el hecho de ser Elisa Bravo hija de la ciudad de Valdivia i una de las flores más bellas de las riberas del Calle-Calle, provocó un vivo interés por hallar su paradero i rescatarla de manos de los indígenas, en las cuales se suponía; pero todo ello fue inútil (Vidal Gormáz, 1901: 221).

			El naufragio del Joven Daniel y el cautiverio de Elisa Bravo prendieron las alarmas en la sociedad chilena de la época (Guarda, 1953, 2001). A través de la prensa se alimentó una reacción llena de prejuicios racistas hacia la población mapuche, amparados en el discurso civilización/barbarie junto con determinadas construcciones sobre el género y el territorio: 

			Otras escenas de horror i de fiereza inaudita también tuvieron lugar con las señoras i niños, pues para con ellos ni la edad ni el sexo imponen consideraciones; de estas, unas, la moral se ofende al solo imajinárselas i no es posible detallarlas, i otras afectan al más duro corazón si contempla al tierno infante arrebatado del regazo materno con el cuello retorcido por la agreste mano de un membrudo salvaje. Nadie, nadie escapó de tan cruda carnicería […].

			¡Maldición sobre seres tan pérfidos e imájen de la naturaleza en su último grado de corrupción! Preciso es quitar este borrón que afea al jénero humano, i no dejar, si es posible fuera, ni la memoria de tan execrable raza (Carta de J. B. E., Valdivia, 6 de septiembre. La Tribuna, Santiago, 5 de octubre 1849, en Muñoz, 2010: 138).

			De esta manera, se construyó el naufragio del Joven Daniel, el asesinato de sus sobrevivientes y el cautiverio de Elisa Bravo como el ejemplo en carne viva del drama de Chile: los araucanos o mapuche controlan un vasto territorio soberano, que corta por la mitad a Chile y que, por lo tanto, constituyen una amenaza constante a la seguridad nacional, por lo que la única alternativa posible de trato con ellos es el uso de la violencia estatal.

			Si el crimen de Puacho quedase impune, si los delincuentes gozasen tranquilamente su presa, si no fuese vengada la sangre de nuestros conciudadanos alevosamente derramada, si no se castigase el ultraje brutal cometido en la débil y desamparada inocencia, y el martirio añadido al ultraje, nuestra república sería un objeto de merecido desprecio para nuestros bárbaros. El ejemplo cundiría en esas hordas salvajes y sanguinarias. Ningún miramiento refrenaría ya sus hábitos de carnicería y pillaje, que siempre ha sido difícil de contener (Araucano, 1 de noviembre de 1849, en Vicuña-Mackenna, 1884). 

			Como lo muestra Benjamín Vicuña-Mackenna (1884) en su libro Elisa Bravo, o sea, el misterio de su vida, de su cautividad y de su muerte, y las consecuencias políticas i públicas que la última trajo para Chile, las imágenes del supuesto barbarismo mapuche se tomaron el debate de los medios de comunicación, llenando de historias imaginarias y mitos racistas una serie de dramáticos eventos. 

			La natural y hermosa compasión de una sociedad impresionable y misericordiosa con la mujer contribuiría a sí mismo y en no pequeña medida a suscitar la alarma del gobierno de la república en la relación al crimen de Puancho, cuyo título recibiera oficialmente el naufragio de El Joven Daniel [. . .].

			Tal fue la simpatía, el dolor, la agitación pública que causó en Chile la sospecha del sacrificio de una mujer llena de juventud, de gracia y de inocencia. Elisa Bravo, como la Elena de Troya, solo por el presentimiento de su muerte aleve, estuvo cerca de encender una guerra nacional encaminada a vengarla (Vicuña-Mackenna, 1884: 32).

			Tanto Vicuña-Mackenna como Barros Arana (1906), dos de los intelectuales más importantes de Chile, señalan que lo más probable es que Elisa Bravo murió en el minuto del naufragio y que, por tanto, se trató de una historia de «indios ociosos y borrachos» (Vicuña-Mackenna, 1984: 11). Similar conclusión es la que expresó el padre Guarda (1953). Pero este hecho animó a lenguaraces, exploradores, periodistas, poetas, pintores, desertores, militares, sacerdotes capuchinos y caciques mapuche a la creación de un productivo «negocio», donde todos participaron aportando su cuota de incertidumbre a las tensiones entre la república y el mundo mapuche, que terminó por abrir el territorio de los boroanos al incipiente proceso de ocupación militar y misional. 

			Con ella preció todo lo suyo, pero en cierto modo su sacrificio hizola una mujer histórica, especie de Janequeo6 cristiana de la Araucanía bárbara, porque el anhelo de hallar su tumba y purificar su martirio, dio desde esos mismos días origen y asiento a los diversos reductos y ciudades que desde el Tirúa a la Imperial y desde el Imperial a Toltén y a Queule, forman hoy en torno al sepulcro de Puancho la cadena y el surco de la civilización y del poder futura el antes de ella «Arauco no domado», y después de ella tranquila provincia y próspero albergue de la República libre y pacificada […]. 

			Elisa Bravo, tu destino de naufraga abrió a tu patria el camino de la pacificación secular, y tu existencia en la tierra no fue paso estéril como el abrojo sino fragante como la flor que abre sus pétalos al sol cuando éste nace. Elisa Bravo, por eso y para siempre descansa en paz! (Vicuña-Mackenna, 1884: 38 y 39).

			El discurso sobre el barbarismo y salvajismo mapuche, además de la necesidad de ocupar sus tierras se ha mantenido prácticamente inalterable hasta nuestros días (Pairican, 2015; Pinto y otros, 2015). Desde este discurso se justifica la presencia de fuerzas militarizadas en medio de las comunidades mapuche, las acusaciones desde los gobiernos de turno de terrorismo, así como la sistemática represión, racismo y exclusión política, social, económica, cultural y ambiental en la que viven los mapuche en la actualidad. 

			El naufragio en el mundo mapuche

			¿Es posible interpretar de otra manera esta serie de eventos dramáticos y exacerbados provenientes de discursos occidentalistas, racistas y metropolitanos? Chapanoff (2009) ha mostrado cómo para los mapuche costeros, llamados lafkenche, entre ellos los boroanos donde llegaron los restos del Joven Daniel, un naufragio era un evento social y espiritual de gran importancia. Un naufragio representaba un gran beneficio para las poblaciones lafkenche, dado que accedían a bienes escasos o desconocidos y a diferentes tipos de materiales de altísimo valor económico y simbólico. Estos bienes no se obtenían mediante relaciones de mercado ni estaban bajo el control de la sociedad colonial. Es más, los bienes y materiales eran adquiridos de manera libre y gratuita, lo que podría haber tenido un gran valor para los lafkenche de la época. Chapanoff (2009) argumenta que la palabra mapuche ngañfü significa un regalo entregado por el mar para los humanos, especialmente durante momentos de carestía. Este regalo es entregado por el gen lafken o espíritu dueño del mar. Los naufragios en territorio mapuche costero ocurrían principalmente durante el invierno, coincidiendo con la época en la cual las comunidades enfrentaban dificultades para su subsistencia, por lo tanto, la adquisición de bienes y materiales de libre disposición para consumo o intercambio era altamente valorada. 

			Además, el naufragio ocurría en lo que hoy se ha conceptualizado como maritorio. Este concepto hace relación a «un tipo de poblamiento histórico que se expresa materialmente en una transicionalidad mar-tierra o tierra-mar» (Álvarez y otros, 2019: 116). En el caso de Chile ha sido asociado principalmente a la Isla Grande de Chiloé, la Patagonia y la Araucanía. El maritorio es un espacio material y simbólicamente continuo entre mar y tierra, cotidiano y soberano, y en él se practica el habitar, el trabajo, las festividades y las ritualidades, donde confluyen actores humanos y no-humanos, junto con sus materialidades como diferentes tipos de embarcaciones, redes, corrales de pesca, entre otros. Desde la colonización, y producto de las tecnologías del Estado y la economía política capitalista, el maritorio ha estado constantemente intervenido y debilitado. Chapanoff (2003, 2005) también usa el concepto maritorio para entender al territorio marítimo que posee un gran significado histórico y cultural para las comunidades locales, especialmente en el mundo indígena. El maritorio es definido como paisaje cultural marino, donde el mar es un espacio lleno de significado construido cognitivamente y leído durante siglos (Herrera y Chapanoff, 2017: 169).

			Es en este contexto en el cual un naufragio se transforma en un problema importante en términos interculturales y geopolíticos, con diferentes formas de ser entendido por chilenos y mapuche. En el caso que estamos analizando, un naufragio también puede contribuir a romper la asimetría de poder entre la sociedad dominante occidental y la sociedad indígena en tiempos de colonización.

			El Joven Daniel fue al menos el cuarto naufragio en la costa mapuche hasta esa época en el siglo XIX, y como lo señala Vidal Gormáz, la figura de Elisa Bravo, «una de las flores más bellas de las riberas del Calle-Calle» (1901: 221), lo transformó en un evento sumamente significativo para el imaginario colonialista masculino. En los anteriores naufragios, los mapuche habían actuado como ayudantes en el rescate de personas y bienes, por lo que nunca habían atacado a los sobrevivientes (Chapanoff, 2009). Por el contrario, los naufragios eran oportunidades para recolectar cosas, intercambiar mercancías y establecer relaciones multiétnicas con los sobrevivientes y con la sociedad dominante que acudiría a rescatarlos. La memoria oral habla de que algunas de las mujeres y niños que sobrevivieron a los naufragios fueron integrados a la sociedad mapuche, lo que supuestamente explicaría por qué los boroanos tenían la piel y el pelo más claro que los otros grupos mapuche.

			Por tanto, el acervo histórico de los naufragios y la relación de los mapuche con el mar contribuyen a comprender cómo podrían haber actuado los boroanos frente al accidente del Joven Daniel y qué pasó finalmente con Elisa Bravo. Contrario a las imágenes de saqueo, abuso y violencia extrema contra los sobrevivientes, especialmente hacia mujeres y niños, es probable que la larga tradición de interdependencia y relaciones fronterizas y pluriétnicas en el área resultara en expresiones como las que sugiere Chapanoff (2009) y no en aquellas imaginadas desde posiciones hegemónicas, cuyo discurso ha sido el del conflicto permanente con el país mapuche.

			Las cautivas y los mapuche

			La radicalización del discurso de la barbarie en contra de los mapuche necesitó también de la movilización de discursos y prácticas de género específicas, en este caso ejercidas sobre la figura de Elisa Bravo como la joven virginal o la madre mártir. La vinculación entre género, cuerpo y territorio ha sido visibilizada en la lucha feminista en años recientes: «Ni la tierra ni las mujeres somos territorios de conquista» reza una frase que se ha movilizado en protestas contra el extractivismo y la acción de los Estados nacionales en América Latina. 

			En efecto, la relación teórica entre género, cuerpo y territorio desde la ecología política feminista subraya cómo los cuerpos de las mujeres han sido conceptualizados no solo como espacios biológicos, sino como territorios simbólicos y materiales de disputa y resistencia frente a las dinámicas coloniales y extractivistas. Rocheleau y otros (1996) proponen que los cuerpos femeninos están profundamente entrelazados con el territorio en un sentido no solo físico, sino también político, cultural y ecológico. En este marco, el cuerpo de la mujer se convierte en un espacio de resistencia contra las lógicas de dominación patriarcal y capitalista, representando una conexión con prácticas ancestrales de manejo territorial. Harcourt y Nelson (2015) señalan que, desde la antropología, se ha reconocido que las prácticas corporales de las mujeres, específicamente las mujeres indígenas, desafían las imposiciones coloniales, actuando como sitios de agencia y reconfiguración de las relaciones entre cuerpos y territorios. Sultana (2020) añade que el cuerpo es central para entender las luchas contemporáneas, ya que el territorio es inseparable de las experiencias corporales y culturales, donde las mujeres actúan no solo como víctimas, sino como sujetos activos en la defensa y resignificación de sus territorios frente a la colonización y el extractivismo.

			Precisamente, en la interpretación masculina de la mujer en el siglo XIX, representado en la imagen de la cautiva, es que podemos explorar otras relaciones sociales no occidentales que se desarrollaron durante la colonia y en los primeros años de independencia, las que complejizan aún más la relación entre género, territorio, colonización, mestizaje e interculturalidad. 

			La narrativa y el arte de cautivas blancas es un género célebre en América. En los Estados Unidos, Cynthia Parker es reconocida como la «más famosa cautiva de Texas», quién fue rescatada tras varios años viviendo con los comanches. La historia posteriormente se divide en dos relatos: Cynthia escapó para volver con los comanches, o bien se quedó con los americanos, pero murió de pena. Otra figura importante, y absolutamente opuesta a Cynthia Parker, es Hannah Dustin de Massachusetts, la primera mujer en tener su propia estatua en los Estados Unidos, porque probó que la cultura occidental puede soportar el proceso de cautiverio en mano de los indígenas (Haberly, 1976). Según los relatos, Hannah Dustin resistió la aculturación y se negó a mantener relaciones sexuales con sus captores. Su estatua presenta un rostro severo y en una mano sostiene un hacha mientras que con la otra apunta a quienes la tienen cautiva. El concepto de «cautiva» forma parte del discurso occidental masculino, escrito por sacerdotes, exploradores, políticos, historiadores y escritores, en el que la cautividad es un resultado indirecto de la colonización. Sin embargo, la cautividad como fenómeno social afectó a amplios sectores de la sociedad colonial, sin diferencia de clase, género, edad y grupo étnico perteneciente. 

			Néspolo (2014) señaló que los cautivos eran «medios indirectos de acumulación», ya sea como trabajadores para un cacique o como formas de intercambio a través de «rescates». Pero, al mismo tiempo, los cautivos eran parte de políticas diplomáticas. Ellos participaban en negociaciones entre ambas sociedades, pudiendo actuar como mensajeros entre culturas en zonas fronterizas (Lázaro, 1994). Malosetti (2000) argumenta que la acción de tomar cautivos era recurrente y cotidiana en tiempos coloniales y republicanos tempranos, y era especialmente duro en el caso de mujeres indígenas, quienes eran distribuidas entre soldados y tratadas como botín de guerra. Mientras la mujer blanca fue conceptualizada como cautiva en palabras del hombre blanco, la mujer indígena fue categorizada como prisionera. Esta diferenciación no solo responde al origen étnico, sino que también refleja las jerarquías coloniales de género y raza, en las que los cuerpos de las mujeres indígenas eran vistos como recursos explotables. Según Susan Migden Socolow (2000), el género era una herramienta clave para mantener el control social en las Américas coloniales, con las mujeres indígenas sujetas a una doble subordinación racial y de género. María Lugones (2016) argumenta que esta construcción era parte del proyecto colonial de negar la diversidad de identidades indígenas, reforzando la deshumanización y explotación. Finalmente, Sandy O’Sullivan (2021) señala que estas categorizaciones servían para reforzar las estructuras coloniales de control y explotación de los cuerpos indígenas. Precisamente, el estudio de estas mujeres indígenas esclavizadas, tanto en la época colonial como republicana, es una deuda pendiente de las ciencias sociales latinoamericanas (Poblete, 2019). 

			En contraste, se les ha prestado más atención a las cautivas. En Argentina existen dos casos importantes de mujeres blancas en manos de mapuche: Lucía Miranda durante la colonia y María de Echeverría en la república. Ambas tuvieron un trágico final al resistirse a la convivencia sexual con sus captores (Rotker, 1997). Por otro lado, en Chile, Trinidad Salcedo y Elisa Bravo son los casos más reconocidos. 

			Los casos de cautivas abren a la reflexión sobre las dimensiones del poder colonial y cómo los géneros, los cuerpos y el territorio han sido articulados para justificar la desposesión de tierras indígenas y el control sobre los habitantes (Alegría, 1997; Cruz de Amenábar, 2011), transformando a las cautivas en simples mercancías que circulaban junto a vacas, caballos, harina, armas y alcohol. Sin embargo, el problema es más complejo y guarda relación con la integración de mujeres y niños blancos a la sociedad indígena (González, 2003), la creación de redes de poder y negociación, junto con la definición de identidades y territorios como producto del mestizaje (Rotker, 1997; González, 2016). Las cautivas vivían en un estado entre culturas, por lo que su lealtad siempre estaba en tensión. En el caso de las mujeres, la sumisión sexual y la reproducción durante el cautiverio movía la balanza hacia el mundo indígena al contravenir el rígido orden social y étnico de la sociedad dominante occidental. Si la cautiva adoptaba la forma de vivir de los indígenas y se transformaba en una india blanca, entonces ilustraba la fragilidad del proceso de colonización a nivel individual (González, 2016). 

			Lojo (2007) tensiona más el concepto de cautiva, al asociarlo a la posibilidad de libertad. Las cautivas no serían solo una pieza dentro de las guerras de los hombres o un cuerpo peligroso para reproducir al enemigo (Lojo, 2007: 145). Más que un simple vientre, ellas constituyeron una fuerza de trabajo dentro de la economía indígena y colonial (Néspolo, 2014). Las cautivas pueden entenderse como parte de la base de la cultura mestiza, donde ellas han decidido permanecer con sus hijos y fortalecer su crianza indígena con elementos de la cultura occidental en tiempos de conflicto y colonización. Bajo esta postura, las cautivas generan un espacio de libertad y creación, donde los límites entre los civilizados y los bárbaros se vuelve confuso, como lo veremos más adelante en este capítulo. 

			El destino de Elisa Bravo

			Existió un esfuerzo de los historiadores oficiales de ponerle fin a la historia de Elisa Bravo. Esto podría estar vinculado a la construcción de una memoria histórica unificada que busca enfatizar ciertos relatos de heroísmo o pureza nacional, excluyendo figuras que desafían esas narrativas. En el caso de Elisa Bravo, al ser una figura femenina cautiva, su historia entra en tensión con la narrativa patriarcal del Estado y la sociedad colonial, donde las mujeres en estas posiciones podían ser vistas como símbolos de vulnerabilidad o de «mancha» a la pureza racial y cultural. Al invisibilizar su historia, los historiadores refuerzan un discurso en el que la nación es unificada a través de figuras masculinas y coloniales, en detrimento de voces femeninas que podrían haber ofrecido otras perspectivas sobre la resistencia y la colonización (Lugones, 2016). Sin embargo, hay una serie de elementos que es necesario revisar para entender el proceso de colonización del Estado nación en territorio mapuche a mediados del siglo XIX. Considero que hay una historia escondida de la cautiva y, siguiendo sus pistas, se pueden analizar las dinámicas territoriales de los mapuche, su relación con lo no mapuche y el rol de los mestizos, por ejemplo, en el alzamiento de 1881. El nombre Elisa Bravo aparece asociada a diferentes hombres mapuche a ambos lados de los Andes durante la segunda mitad del siglo XIX, como será ilustrado a partir de la revisión de parte de las fuentes históricas más importantes para entender los cambios que estaban ocurriendo en la Araucanía en los inicios de la colonización por parte del Estado chileno (figura 2).

			En 1863, el explorador Guillermo Cox encontró noticias de Elisa Bravo en el Puelmapu (las tierras del este, actual pampa Argentina). Ella estaba con uno de los hombres del gran líder mapuche Calfucura, enemigo de los boroanos, quién resistía la invasión del ejército argentino con un poderoso ejército multiétnico, compuesto por pewenche, williche, mapuche araucanos, chilenos y argentinos, durante gran parte del siglo XIX:

			Como vivía en un lugar donde me parecía debía estar nuestra desgraciada compatriota Elisa Bravo que fue, como se sabe, raptada por los indios, después del naufragio del buque Joven Daniel en las costas de Valdivia, le pregunté si sabía algo de eso. Me aseguró haber tenido noticia del naufragio y de la mujer, que los indios se habían emborrachado con los barriles de licor que arrojaron las olas a la orilla, y enseguida habiendo asesinado a todos los náufragos, habían llevado consigo cautiva a la española. Mas, temiendo la venganza de los españoles, la vendieron por cien yeguas a los indios de Calfucura en Puelmapu. Pero inmediatamente, notando él mi admiración, agregó que la mujer había muerto hacía tres años y no quiso darme más explicaciones (Cox, 2012: 131).

			Durante su exploración hacia el Puelmapu, Cox encuentra más información:

			Conversando con Dionisio, me contó que Eliza Bravo (sic) vivía en las tolderías del cacique Huitraillán, casada con un indio llamado Nahuelquir, que era un hombre viejo, del cual tenía tres hijos, uno con el nombre de Narciso; que la había visto en una fiesta que tuvo lugar en aquel punto; y que el indio tenía, además, otra mujer de alguna edad; pero que Eliza Bravo era la preferida. Que su existencia era tan feliz como podía ser entre esa gente. Que hacía como seis años que vivía allí y que los indios nunca daban detalles sobre ella. Todo esto me lo dijo en secreto, advirtiéndome que la publicidad de esto era bastante para que se le originasen perjuicios a él […]. Motoco Cárdenas me dijo lo mismo y agregó que el cacique Huitrallán ofrecía entregarla por quinientos pesos, de los cuales destinaba doscientos para comprarla a su marido. Me dijo también con mucha reserva que el cacique le había encargado que buscase sigilosamente entre los españoles de Valdivia alguno que ocultamente quisiera interesarse por la cautiva (Cox, 1863: 184).

			Un dato similar es recopilado por Tomás Guevara, uno de los investigadores más importantes en estudios mapuche en Chile de inicios del siglo XX: 

			Don Carlos Onfray, comerciante francés de Nacimiento i fundador de numerosas familias del sur, practicó activas diligencias para hallar a la señora Bravo, pero llegó al fin a la conclusión anotada. No obstante, el cacique de Budi Pascual Painemilla, uno de los más civilizados en la actualidad, nos ha informado que aún existe la tradición en esa comarca de que Curin la retuvo cerca de su ruca, de la que la hizo desaparecer para evitar responsabilidades (Guevara, 1902: 167).

			Por su parte, los curas capuchinos, orden religiosa a la cual le fue entregada la responsabilidad de levantar misiones en la Araucanía como estrategia de colonización, entre ellos los padres De Reschio (2018) y De Pamplona (1912), señalan que el paradero de Elisa Bravo fue una preocupación central y que ella habría sido escondida por los mapuche, sin dejar ningún rastro:

			Los misioneros y los intérpretes llevaron a cabo las más diligentes búsquedas sin que pudiesen encontrar los mínimos indicios de dicha joven ni del lugar donde había sido sepultados los cadáveres. Los chilenos atribuían este hecho al secreto impenetrable que guardaban los araucanos. Pero si los náufragos habían sido todos muertos, y los araucanos tan reservados, ¿de qué fuente se habían conocido los particulares del naufragio, de la matanza de los náufragos y del rapto de la joven? (De Reschio, 2018: 73)

			El lonko Pascual Coña, una de las fuentes más importantes para conocer la sociedad mapuche de fines del siglo XIX, señala, como Cox, que probablemente Elisa Bravo vivió con los mapuche:

			Antes, cuando yo era chico todavía, mi finada madre me contaba muchas cosas. En primer lugar me dijo lo siguiente; hace un tiempo encalló un buque en la playa de Puauchu. Entonces te llavaba en la cuna y fui contigo a ver el navío; se había partido al salir; tenía el nombre de «Joven Daniel». Salieron de él muchísimas cosas: géneros de toda clase, gran cantidad de harina con tanto ají que la playa estaba toda colorada; hasta bebidas alcohólicas y una infinidad de otras especies. También salió vivo un caballero extranjero y varias señoras, unas vivas, otras muertas, y un perro grande que se echaba al lado de su patrón. Según se cuenta lo mataron los indígenas juntamente con el caballero. Las señoras que habían salido vivas, fueron llevadas a Boroa, según se dice. Allí ellas se acostumbraron de modo que cuando más tarde sus parientes vinieron a llevarlas, no quisieron irse; quedaron viviendo con los indígenas (Moesbach, 1936: 12).

			En 1881, más de treinta y tres años después del naufragio del Joven Daniel, ocurrió el último gran levantamiento mapuche contra las ciudades erigidas por el Estado chileno en territorio indígena desde 1860. Uno de los civiles movilizados para la defensa de dichas ciudades, y que participó en la ocupación de los territorios de los boroanos, anotó lo siguiente:

			Del calabozo vemos salir a un grupo de indios, adelante viene uno grande, bien parecido; preguntamos ¿quién es? Alguien dijo: «Es el Cacique Colihuinca» […]. En la tarde llegaron los piquetes mandados a escoltar a los sentenciaos indios lo que llegaron contando la valentía del cacique Coligüinca pues, notando que había andado mucho, se sentó en un tronco y le dijo al oficial: «hasta aquí no más ando, mándame matar» y tapándose los ojos con ambas manos esperó tranquilo la muerte […]. Cuatro balas salen y abriendo sendas heridas se escapa la vida del hombre que se decía, en el campamento, había sido uno de los maridos de la señora Elisa Bravo. Más tarde tendremos oportunidad de conocer a dos de los hijos (Alderete, 2016: 41-43).

			La contestación poco se hizo esperar, pues Painel consultó a sus caciques y caciquitos, contándose entre estos últimos dos macizos indios, de buena parada y presencia, de quienes se dijo que eran los hijos del valiente Colihuinca, habidos en la señora doña Elisa Bravo (Alderete, 2016: 67).

			Finalmente, treinta y cinco años después del naufragio, hay una carta que dice que Elisa Bravo estaría probablemente viva cerca de la actual ciudad de Valdivia:

			Como Gonzalez me asegura que Elisa Bravo reside a inmediaciones del fuerte Santa María, lo comisioné para que fuera a dicho punto. A su regreso mostró ciertas dificultades pero salió nuevamente llevando instrucciones adecuadas para facilitar su acceso donde se presumera resida la Bravo. A su vuelta sabremos si existe o no (Diego Correa, carta con referencia Toltén, 8 de agosto de 1884, en Vicuña-Mackenna, 1884: 34). 

			 En Elisa Bravo se interseccionan una serie de narrativas sobre el género, el cuerpo, la violencia, la colonización y la desposesión que, al mismo tiempo, vigorizan la maquinaria de poder colonial territorial. El análisis de la figura de Elisa Bravo permite una reflexión sobre cómo las dinámicas coloniales establecieron procesos de territorialización no solo sobre la tierra, sino también sobre los cuerpos, especialmente los femeninos. Siguiendo a autores como María Lugones (2016), la colonialidad del poder opera a través de una doble subordinación de género y raza, donde las mujeres, indígenas o mestizas, pero también blancas, son despojadas de agencia y tratadas como territorios conquistables. En este contexto, la cautividad de Elisa Bravo no es solo un hecho aislado, sino un mecanismo estructural que refuerza el poder colonial. Su tránsito de «la civilización a la barbarie» ejemplifica cómo los cuerpos femeninos se inscriben en discursos de pureza racial y legitimación de la violencia colonial (Quijano, 2000). 

			Los relatos de exploradores, capuchinos, milicianos e historiados terminan por transformar a Elisa Bravo en una «persona sin cuerpo». Es decir, al mismo tiempo que se territorializa el Estado nación se genera un mecanismo de desmaterialización sobre los cuerpos subalternos, particularmente los femeninos. Este proceso de invisibilización es fundamental para sostener la lógica de la colonialidad del poder, donde el cuerpo de la mujer colonizada no es un sujeto de derechos ni de reconocimiento, sino un espacio de dominación. Así, el cuerpo femenino se convierte en un territorio sin presencia física, una entidad abstracta que circula entre relaciones de poder y violencia sin ser reconocida como sujeto activo. Este concepto está estrechamente vinculado con el proyecto colonial de despojar a los sujetos colonizados de su corporalidad y, por lo tanto, de su capacidad de resistencia (McClintock, 1995; Lugones, 2016; Mohanty, 2004). 

			Sin embargo, de manera simultánea, la integración de Elisa Bravo a la sociedad mapuche y su papel como madre de mestizos permiten visibilizar las tensiones entre dominación y resistencia, donde las relaciones de género son utilizadas para reforzar o desafiar los proyectos coloniales de control territorial (Segato, 2007). Este enfoque nos invita a entender la historia de Bravo no solo desde la victimización, sino como un espacio de resistencia y agencia femenina en los márgenes de la construcción del Estado nación. 

			Este doble movimiento, en el cual la figura de Bravo circula entre la invisibilización colonial y la rehumanización en la sociedad mapuche, sugiere que los cuerpos femeninos colonizados pueden actuar simultáneamente como espacios de dominación y de resistencia. Esto revela una tensión estructural en la lógica colonial, donde el cuerpo femenino no solo es un objeto pasivo de conquista, sino también un agente activo que desafía la narrativa oficial y abre espacios de resistencia dentro del propio proyecto colonial.

			Conclusión

			En este capítulo se ha intentado aportar críticamente a la obra del padre Guarda desde la geografía histórica a partir de la incorporación de otras herramientas conceptuales desde donde leer eventos pasados, especialmente la redefinición de las relaciones entre la sociedad y el territorio a través del concepto maritorio y la incorporación de perspectivas feministas, que desde los estudios del colonialismo y la ecología política buscan no solo romper con la categorización de la mujer cautiva como una mercancía, sino también reconocer su agencia como madre, educadora, trabajadora o diplomática. En este artículo, se expuso a través de las fuentes el discurso construido desde la sociedad dominante, y luego se intentó deconstruirlo a la luz de las principales fuentes históricas utilizadas por la etnohistoria, la antropología, la arqueología y la geografía, entre otras disciplinas, para ilustrar cómo se puede otorgar voz a las mujeres, cuyas posiciones occidentalizadas y masculinas han sido reducidas a simples víctimas o sobrevivientes, centrándose en los cuerpos «usurpados» por los indígenas como el aliciente para la colonización.

			
				
					[image: ]
				

			

			Vicuña-Mackenna llama a Elisa Bravo la «Helena de Troya» del proceso de colonización del país mapuche, construida desde una posición que buscó conquistar, vengar, colonizar y desposeer a los mapuche. Como se ha demostrado, los sujetos, los territorios y las relaciones que existen entre ellos, por ejemplo, a través del maritorio y una posible interpretación mapuche del naufragio, son movilizados para estabilizar y desestabilizar fronteras, justificar acciones y crear voluntades. Elisa Bravo circuló por casi cincuenta años como una «persona sin cuerpo» que, según las fuentes consultadas, pudo haber tenido una vida casada con diferentes caciques a ambos lados de los Andes, siendo madre de, al menos, cinco hijos mestizos y apareciendo en el norte y sur del país mapuche en diferentes periodos. Su historia se construye en los primeros intentos de colonización a partir de 1848 en el territorio fronterizo de los boroanos, pero posteriormente también aparece durante el proceso de la campaña militar en el Puelmapu en la década de 1860 en la actual Argentina, y además en el levantamiento final de los mapuche en 1881 en Chile. La desmaterialización del cuerpo de Elisa Bravo, como «persona sin cuerpo» opera como una herramienta colonial para facilitar la expansión territorial, convirtiendo los cuerpos femeninos en espacios de dominación y legitimación racial. Sin embargo, su rehumanización dentro de la sociedad mapuche, al convertirse en madre de mestizos, revela una contradicción en esta lógica colonial. Elisa Bravo no es solo víctima pasiva, sino también agente activo de resistencia, desafiando la narrativa de control colonial. 

			Lejos de las fronteras territoriales fijas o de ser una historia de vencedores y vencidos, la revisión de la historia de conformación de los Estados nacionales nos permite comprender las profundas raíces de los conflictos actuales con todas sus complejidades, asimismo cómo los mapuche pasan, en cincuenta años, de controlar grandes extensiones de territorio soberano, ricos en recursos y ganado, con enormes complejidades políticas, a pequeñas parcelas de suelo degradado, atomizados cerca de asentamientos urbanos. También, este tipo de análisis permite examinar cómo el discurso racista hacia los mapuche ha sido materialmente ejercido a través del intento de desposesión de todo su mundo tanto material como simbólico. La genealogía de los territorios, como forma de análisis, puede dialogar con las demandas actuales mapuche, así como con el ejercicio de descolonizar prácticas y discursos territoriales dominantes. 
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						1 Los mapuche («gente de la tierra» en mapudungun) son un pueblo indígena que ha habitado en el sur de Chile y Argentina desde la época precolombina. Está compuesto por diferentes grupos, con identidades territoriales asociadas a la costa, los valles, la cordillera de la Costa, la cordillera de los Andes y las pampas, y a los puntos cardinales. Durante el periodo de conquista, los hispanos los llamaron araucanos, pero desde mediados del siglo XX, y de la mano de un importante proceso etnopolítico, manifestado en el surgimiento de diferentes organizaciones y de un movimiento social y político de gran envergadura, comenzaron a llamarse así mismos mapuche. En este artículo utilizaremos mapuche en forma singular por ser el etnónimo. Según el censo chileno de 2017, los mapuche son cerca de 1.800.000 personas, lo que representa casi el 10% de la población del país. Están fuertemente concentrados en la región Metropolitana de Santiago, pero también viven en todas las regiones del sur y la Patagonia chilena, alcanzando en esta sección de Chile sobre el 30% de la población sureña en promedio.


						2 El concepto de «posverdad» se refiere a una situación en la que los hechos objetivos tienen menos influencia en la formación de la opinión pública que las apelaciones a las emociones y creencias personales. En este contexto, la verdad pierde relevancia frente a las narrativas que refuerzan las creencias individuales, independientemente de su veracidad.


						3 En las ciencias sociales contemporáneas, el término «no-humanos» se refiere a entidades como animales, plantas, tecnologías, objetos materiales e incluso fuerzas naturales que, según enfoques como la Teoría del Actor-Red y la ecología política, poseen agencia o capacidad de acción dentro de las redes sociales. Estos enfoques desafían las divisiones, argumentando que las dinámicas sociales no pueden entenderse completamente sin reconocer el rol activo de estos actores no-humanos en la configuración de prácticas, relaciones y sistemas.


						4 El concepto de «palimpsesto» se utiliza para describir capas superpuestas de tiempo y memoria en el paisaje, donde huellas de ocupaciones y prácticas pasadas coexisten con intervenciones presentes. En este trabajo, lo empleo para analizar cómo los paisajes precoloniales y coloniales en Chile han sido modificados, borrados o reinterpretados, revelando múltiples temporalidades y significados inscritos en el territorio.


						5 El concepto de «biopolítica», desarrollado por Michel Foucault, se refiere a las formas en que el poder se ejerce, gestionando poblaciones a través de prácticas que regulan aspectos biológicos, como la salud, la natalidad o la mortalidad. En la geografía histórica, este concepto se vincula con el estudio de cómo los espacios y territorios han sido organizados, controlados y transformados para gestionar las poblaciones a lo largo del tiempo, revelando las relaciones entre poder, territorio y vida en distintos contextos históricos.


						6 Janequeo es una heroína mapuche-pewenche de los primeros años de la llamada «Guerra de Arauco» entre españoles y mapuche. Aparece en el poema-crónica Araucana, del español Fernando Álvarez de Toledo, quien la presenta como la «Juana de Arco» de la Araucanía. 
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			Introducción

			El advenimiento de los nuevos Estados nacionales surgidos en Sudamérica al colapsar el sistema hispano en la primera parte del siglo XIX enfrentó a estos Estados a una serie de desafíos internos, como el nuevo orden jurídico, las fórmulas para conectarse con los mercados internacionales, el conocimiento fehacientemente de la «territorialidad nacional» y los recursos disponibles, entre otros (Halperín, 2005). Este andar significó, para las élites gobernantes, enfrentar una tarea crucial, debido a la existencia de amplias zonas geográficas «semi o totalmente desconocidas» al interior o próximas a los límites heredados al momento de la independencia (Sagredo, 2017). Tal desconocimiento se extendía sobre zonas amplias y «poco exploradas durante el siglo XVIII»,1 pero que ahora comenzaban a ser consideradas vitales, derivando en importantes conflictos bélicos y disputas territoriales por el control efectivo de dichos espacios durante los siglos XIX y XX (García Jordán, 2001). Denotando los límites del Estado en construcción, es en este punto cuando los exploradores y la Iglesia, a través de las misiones, se constituyen en actores relevantes desde el siglo XVIII al XX (Bianchi, 2016).

			Así, a mediados del siglo XIX, Sudamérica presentaba un abanico de espacios considerados como «fronteras internas», lo que generaba formas particulares de coexistencia entre el elemento indígena y los Estados nacionales en construcción. Entre ellos, destaca la Guajira en la actual Colombia (Pérez Benavides, 2015), la Patagonia en Argentina (Crovetto, 2018) y la zona de Valdivia y Llanquihue en el sur de Chile (Guarda, 1980). Estos espacios, si bien presentan elementos comunes, se diferencian producto de las dinámicas que generaban sus actores particulares, su tejido social, geografía y patrones culturales, haciéndolas únicas a la vez que comparables como objetos de estudio (Grimson, 2003). Para Raffestein, estas zonas constituyen:

			Espacios caracterizados por la yuxtaposición de variables que pueden tener distintas duraciones al interior del entramado social que se forma en ellas […], generando lógicas particulares, ya sean de intercambio, colaboración o de oposición entre las sociedades en contacto, siendo vista como desordenada, desorganizada, conflictiva o violenta, necesitando de una regulación/diferenciación con los principios del poder central, adquiriendo una dimensión geohistórica al espacio donde se originan (2018: 120-122; las cursivas son nuestras). 

			Además de ello, las zonas de fronteras internas constituyen un espacio vital que permite la expansión del Estado por medio de mecanismos o agentes, los cuales instalarán un sistema preestablecido aplicado a la sociedad en contacto o que se vea sujeto a la influencia de este (Cerda-Hegerl, 1997). De esa lógica se desprende la existencia de dos mundos, la mayor de las veces dicotómicos, pero complementarios a la vez. Surge de esta dualidad las llamadas «tierras libres o vacías», teóricamente deshabitadas, que hablarán de grandes riquezas poco exploradas o desconocidas, a la espera de aquellos valientes que deseen obtenerlas. Así, se forman los llamados «pioneros» o «forjadores de la frontera» (Harambour, 2019), cuya impronta favorecerá la expansión territorial de los Estados a la vez que ocultará la construcción de un imaginario geográfico (discurso) en el que la presencia de grupos originarios será completamente omitida, ocultada o negada (Said, 2016). Esta postura se verá reforzada gracias al despliegue del darwinismo social, bajo la fórmula civilización/barbarie (Hobsbawm, 2007), facilitando la construcción de mecanismos que propendieron a la expansión y colonialismo de las potencias europeas y, por extensión, a los Estados nacionales americanos durante la segunda mitad del siglo XIX (Nerín, 2022). 

			Es bajo este marco que, a partir de 1840, asistimos a un progresivo interés de parte de la centralidad por conectar al país con los principales centros económicos, políticos y culturales de Europa y Norteamérica, con la finalidad de establecer sólidos y fluidos nexos con ellos, ya que eran catalogados como importantes núcleos de «civilización y progreso» (Pinto, 2017). Ese esfuerzo derivó en toda una política de Estado para alcanzar dicho objetivo, es decir, hacer de Chile un ejemplo del progreso y la civilización en América Latina (Stuven y Pamplona, 2009), cuyos primeros pasos se venían reflejando con el arribo de connotados científicos, juristas o artistas, contratados con la finalidad de conocer y poner en valor las riquezas económicas que poseía el territorio considerado chileno (González, 2007). Con ello, se generó un caudal de conocimiento y un acercamiento a los avances técnico-científicos desarrollados por la civilización, decantando en la convicción de que «el país debía adquirir la impronta del conocimiento europeo si quería salir del estancamiento en el cual creía encontrarse» (Sagredo, 2021: 141). 

			Este proceso, por lo demás, contemplaba «conquistar, integrar y asimilar» al mundo indígena mapuche/huilliche independiente al proyecto nacional, pues sus territorialidades eran consideradas parte del patrimonio territorial chileno y estas tierras resultaban vitales por su potencial económico y horizonte de progreso al que aspiraba el país (Pinto, 2015), impronta que necesariamente requería establecer de forma clara y rápida las bases territoriales en la zona (Escalona San Martín, 2016). En esta tarea destacó el gobernador Vicente Pérez Rosales, quien para la década de 1850 abogaba por la «conquista de la Araucanía, su gente y por ende su territorio» (1980: 399), con la finalidad de establecer prontamente allí el orden republicano, puesto que la Araucanía y la zona de Valdivia constituían un territorio bárbaro e incivilizado. 

			Ahora bien, el proceso de conquistar dichos territorios necesitaba, por lo pronto, responder a una serie de preguntas fundamentales: ¿cómo era la zona de Valdivia?, ¿qué potenciales recursos económicos contenía en su interior?, ¿cómo eran y dónde estaban sus habitantes?, ¿cómo se accedía al mundo indígena?, entre otras. Estas interrogantes gravitantes motivarían su exploración, incorporación y articulación a las lógicas del Estado chileno durante el siglo XIX, así como la construcción de una serie de discursos escritos, cartográficos y pictóricos sobre su geografía. 

			Es siguiendo este horizonte de acción que el presente capítulo tiene como objetivo identificar el rol de la cartografía estatal y la iconografía paisajística desarrollada por Claudio Gay y Amado Pissis en la construcción de la territorialidad valdiviana y reconocer la influencia de una impronta paisajística en la edificación del discurso territorial chileno durante el siglo XIX.

			Marco teórico y metodología

			A nuestro juicio, la problemática propuesta puede abordarse a través de la revisión de fuentes documentales, iconográficas y cartográficas, que combinadas favorecen la reconstrucción e interpretación de las transformaciones realizadas por el hombre dentro de un marco temporal, convirtiéndose en herramientas multipropósito para representar y comunicar un fenómeno que puede ser específico (González Leiva y Bernedo Pinto, 2013). Esta mirada se complementa con lo señalado por Albet y Benejam (2012: 14) respecto de las fuentes cartográficas, cuando escriben que «no solo sirven para presentar información, sino que son una forma destacada y muy poderosa de análisis». Estas fuentes, a la vez, se posicionan como un instrumento de conocimiento y de expresión, en cuanto localizan elementos de un Estado y muestran relaciones de causalidad y construcciones sociales (George, 1979), permitiendo comprender las distribuciones y relaciones geográficas que, de otra manera, no conoceríamos o lo haríamos de forma imperfecta (Thrower, 2002). De esta forma, a través de ellas, se pueden visualizar los alcances territoriales y la influencia que puede tener la implementación de diferentes mecanismos e instrumentos técnico-culturales en la construcción e interpretación del espacio, como efecto de diversos factores culturales, económicos o de otro tipo (Víctor, 2007).

			Así, los mapas e imágenes —u «obras paisajísticas»— han propiciado la transformación del espacio que representan a través de un discurso de corte geográfico pensado y preestablecido intencionalmente. En este punto, concordamos con Madriz-Sojo y Díaz Bolaño, quienes señalan que «todo espacio sufre una transformación funcional como resultado de las decisiones que obedecen a intereses superiores, como puede ser la centralidad o las élites que controlan el poder» (2020: 28). Esto muchas veces ocurre con la finalidad de acceder y controlar a los sujetos y los recursos existentes, haciendo que tanto mapas, fotos o imágenes de paisajes sean asumidos como mecanismos que generan configuraciones territoriales que se aplican a la población y sus dinámicas particulares (Montoya, 2011). Allí el espacio cartografiado y escenificado se transforma en un espacio de poder (Stogiannos, citado en Madriz-Sojo y Díaz Bolaños, 2020) a través de criterios previamente articulados, que permiten construir una realidad determinada que, con el tiempo, es aceptada como válida para construir o redefinir un territorio, región o país. Así, elementos naturales como un río o una montaña pasan a transformarse en componentes de una territorialidad en formación, lo cual permite someterlos y estructurarlos a una idea preconcebida con la finalidad de hacerlos funcionales a un sistema mayor (Antivil, 2020). Aquí, la cartografía histórica (como las imágenes) trasciende lo meramente geográfico y se transforma en un discurso geohistórico que guarda tras de sí directrices, omisiones y proyecciones preestablecidas. Esta idea es compartida por Harley: 

			Los mapas reflejan el poder del conocimiento donde la cartográfica es la historia de los discursos y del sistema de reglas de representación del conocimiento, encarnadas en imágenes tales como los mismos mapas, pinturas y los atlas, por lo que no es extraño señalar que especialmente los producidos y manipulados por el Estado constituyen un nicho que es parte de la matriz poder-conocimiento del orden moderno o lo que se considere como tal (1989: 438). 

			Por ello, los mapas y pinturas, para este estudio, se posicionan como un «texto» pensado e imaginado, que representa configuraciones geográficas construidas y legitimadas socialmente y que propende a generar discursos asociados a las ideas culturales que se dan al momento de su construcción. Esto, como señala Haststone, debido a que «configuran la forma de entender la realidad, a partir de la forma de pensar de su tiempo y en donde la ciencia ha jugado un rol no menor en su desarrollo» (citado en Comes, 1998: 145). Este punto es de gran relevancia si se quiere leer el trasfondo de un mapa o una imagen como un verdadero texto, descubriendo sus silencios, omisiones o contradicciones, y desafiar su aparente honestidad en el conjunto de los elementos que plasma (Foucault, 1999). Aquello implica descubrir el «ordenamiento» que busca implementar o consolidar y generar todo un diseño a través de una lógica predeterminada, con la finalidad de desplegar una arquitectura basada en una serie de mecanismos de control y producción (Foucault, 2018), lo que suele terminar en una idea de territorio predeterminado que sigue una perspectiva cultural específica. 

			Bajo esta mirada, la presente investigación se posiciona desde el paradigma cualitativo con un alcance exploratorio y descriptivo (Hernández, Fernández y Baptista, 2014) y desde un enfoque interdisciplinario, para lograr una complementariedad y un enriquecimiento de los análisis, conceptos y terminologías (Giacobbe, 1997: 27). Tal enfoque resulta pertinente, ya que, en la perspectiva de Sardegna (2016), la interconexión disciplinaria favorece el intercambio de conocimientos, desentrañando las distintas dimensiones de la realidad social, muchas veces aislada, dispersa o fraccionada. Así, las colaboraciones interdisciplinarias se vuelven una mirada enriquecedora por la multidimensionalidad que adquieren los procesos de corte geográfico e histórico (Fernández de Sousa, 2022), pues ponen en práctica modelos o técnicas para comprender el mundo a diferentes escalas (Díaz Crovetto, 2018). De este modo, los «espacios» se vuelven una construcción histórica situada en un tiempo y lugar definido, «que involucra dinámicas particulares en su construcción como espacios regionales» (Zusman, 2006: 175) y que se construyen y reconstruyen como territorio. Por ello, su abordaje debe transitar de un conocimiento parcial a uno más integrador para su comprensión (Bailly, Salazar y Núñez, 2018).

			Para esta indagación, se han revisado diversas fuentes. Primero, encontramos los informes geográficos desarrollados por Claudio Gay y Amado Pissis y los informes de autoridades y militares depositados en el Archivo Regional de la Araucanía (ARA). Luego, se hizo uso de mapas y pinturas de la zona de Valdivia de la época, presentes en diferentes textos ubicados en la biblioteca del Colegio Montessori y la biblioteca Galo Sepúlveda de la ciudad de Temuco. Estas representaciones harán de fuentes iconográficas que nos permiten comprender las continuidades o cambios del espacio geográfico, ya que a través de ellas se accede a la vida sociomaterial de un grupo humano en relación con el espacio vivido, en tanto la «imagen es testigo de múltiples eventos, al tiempo que documenta el desarrollo social y cultural […] de paisajes, comunidades indígenas o tipos populares […], reflejando la identidad de una sociedad en constante cambio» (Morales, 2007: 3 y 4). Así, a través de la imagen, se favorece «la comprensión de la historia como conocimiento discutible acerca de los aspectos de la vida de las personas, permitiendo el poder plantear contenidos problemáticos dentro de la disciplina histórica y cuestionar la interpretación de la misma» (Santisteban, 2010: 2). Por último, también se recurrió a fuentes secundarias asociadas al tema investigado, tanto en formato impreso como electrónico, permitiendo respaldar y ampliar las reflexiones y sustentos teóricamente expuestos, con la finalidad de desarrollar un proceso de triangulación respecto del tema.

			Exploradores y pintores en la construcción 
de la provincia de Valdivia durante el siglo XIX

			Hacia 1850, el Estado chileno venía desarrollando en Valdivia una serie de acciones destinadas a conocer los rasgos culturales, sociales, económicos y geográficos de la provincia, motivado por el desconocimiento que se tenía por parte de la centralidad debido a una serie de factores, como lo extenso de su superficie, la presencia de indígenas catalogados como belicosos e indómitos y la falta de infraestructura apropiada (puentes y caminos), lo que, unido a lo agreste de sus montañas, lagos y extensos bosques, hacía de esta una zona considerada como inhóspita y, por ende, atrasada (Guarda, 2001; Delgado, 2020). Debido a esto, el Estado se enfrentaba a una realidad doblemente agravada al no contar con expeditos y fluidos canales de conexión con Santiago, al interior de la misma provincia o entre su capital Valdivia y los principales poblados existentes para la época (La Unión y la ciudad de Osorno). Así lo evidenciaba el mismo gobernador, Vicente Pérez Rosales:

			Es un territorio nebuloso, mansión de lagos y selvas, asiento de hermosos ríos navegables y centro de cuantiosos terrenos […], pero que solo contaba con solo tres villorrios, que, por su soledad y apartamiento a causa del mal estado o de la ausencia absoluta de caminos, vivían como verdaderos cebonistas: Valdivia, que se conoce a medias; La Unión, concebido como proyecto de ciudad; y Osorno (1980: 406).

			Tal situación hacia imperante tener un conocimiento fidedigno de la condición de la provincia, sobre todo en lo referente a su extensión, por las oportunidades que el sur generaba dentro de la impronta nacional al ser considerada un área de múltiples oportunidades y cuantiosos recursos a explotar, reflejados en sus extensos bosques, así como en las miles de hectáreas que podrán integrarse a la producción triguera nacional (Muñoz y Méndez, 2022). Este punto fundacional le asignaría a la provincia, y por extensión a sus habitantes, ciertos roles que privilegiaban la explotación de las materias primas y el progresivo disciplinamiento de su población (ahora obrera y agrícola), en función de aquellas unidades productivas llamadas a generar el tan anhelado «progreso económico», es decir, los latifundios y poblados a fundar (Romero-Toledo y Martínez, 2019). Ahora bien, esta visión se desvanecería frente a la realidad, pues aún era muy limitado el conocimiento sobre la provincia (situación que se arrastraba desde su fundación hacia 1826), aquel territorio que se conocía como Valdivia y comprendía la ciudad y «todo el territorio que hoy se reconoce bajo la dirección del gobierno de Valdivia, siendo su capital la ciudad del mismo nombre».2

			De lo anterior se desprende que la zona de control de la provincia, para su fundación, operaría bajo las divisiones del sistema colonial hispano, en un proceso de continuidad administrativo-jurídica territorial, pero que a la vez daba paso a un desconocimiento real del territorio a nivel del gobierno central. Desde una óptica regional, este conocimiento era manejado posiblemente por aquellos personeros que hacían de autoridades locales más que provinciales, así como por la Iglesia, representada en la zona por los misioneros franciscanos que realizaban sus trabajos por medio de varias estaciones desplegadas sobre todo hacia el sur de Valdivia, en dirección a la ciudad de La Unión y Osorno, como eran Quinchilca, Daguipulli y Quilacahuin (estas dos últimas emplazadas dentro del Departamento de La Unión), y cuya jurisdicción era asumida por el obispado de Ancud de la época (Poblete, 2022). Tales emplazamientos, que mantenían unidos los poblados existentes, se constituyeron como punto de conexión bajo la impronta hispana en torno del llamado «camino real» (Pérez Rosales, 2010), a la vez que hacían de eje estructurador para la extensión administrativa de la provincia en una lógica de norte-sur y de mar a cordillera, con miras a integrar los territorios que darían vida a la futura provincia de Llanquihue. 

			No obstante, habrá que esperar hasta la década de 1830 para tener una conocimiento real, cuando el naturalista francés Claudio Gay realiza por encargo del gobierno una obra temática sobre la historia física, política y natural de Chile. Esta obra derivó en el primer estudio en terreno de diversos aspectos de la geografía e historia del país, como la flora y fauna, la geología, la historia política y su geografía, entre otros. Además de la investigación, la obra fue acompañada de una serie de mapas e ilustraciones respecto de los paisajes y espacios que visitó el científico a lo largo y ancho del país, constituyéndose estos documentos en los primeros recursos cartográficos e imágenes de la época republicana (Sagredo, González y Compan, 2016). A través de estos documentos, podemos reconocer parte de las observaciones de Gay respecto a Valdivia, así como construir la idea del «territorio valdiviano» que tenía el Estado de la época, a la vez que comenzaba a reconocerse el potencial del territorio nacional (Guarda, 1982). 

			A partir de allí, y con el devenir de los años, el Estado articuló toda una política de viajes de exploración y levantamientos topográficos entre Valdivia y los canales australes, entre los que se pueden mencionar a Pablo Treutler (1860), Guillermo Cox (1862) o Amado Pissis (1875). El resultado fue un caudal de información que contribuirá a construir la idea de una «geografía nacional» continua desde la zona central hasta Valdivia y Puerto Montt. 

			Desde una visión político-administrativa, el impacto de dichos avances contribuiría a la creación, en 1852, de la provincia de Arauco, que comprendía ahora los territorios indígenas ubicados al norte de la provincia de Valdivia. Esta fundación refleja la nueva actitud del Estado chileno, decidido a ocupar, controlar y desarticular el territorio mapuche para incorporarlo a la lógica territorial del Estado nacional (Flores Chávez, 2012: 2), aunque para principios de 1860 aún persistía dentro de los círculos gubernamentales de Santiago un amplio desconocimiento de la topografía de la zona y sus recursos, como el tipo de suelo, por ejemplo, fundamental para potenciar la actividad agrícola-ganadera del país (Navarro, 2013: 204).

			Con la finalidad de seguir superando esta falta de conocimiento sobre el territorio, el Estado chileno hizo uso de los agentes ya presentes en la zona, especialmente de las ordenes misioneras franciscana y capuchina (italiana y alemana), esta última arribando a la provincia hacia fines de la década de 1840 (Uribe y Pinto, 1986). Aquello permitió obtener abundante información sobre las conexiones socioterritoriales al interior del mundo indígena independiente, así como iniciar un proceso de ocupación e instauración de zonas de reconocimiento territorial en diversos puntos de la provincia —como Mariquina, Toltén o Purulón— en los que la llamada frontera era permeable (Saavedra, 2008; Pedersen, 1992), gracias a los informes que emitían regularmente los padres misioneros. Este proceso irá de la mano con la puesta en valor y promoción de la representación visual del territorio, a través de la pintura y el paisaje, género artístico-visual que podríamos describir como una herramienta fundamental en la construcción visual relacionada a la difusión de los espacios naturales (Carmona, 2022) que la provincia poseía y que debían ser plasmados y difundidos por medio de una representación pictórica, como un dibujo, pintura o ilustración. 

			Así, el concepto de «paisaje» se nos presenta como un término amplio y maleable, que posee un alcance más allá de su acepción como género artístico y en asociación con la geografía, puesto que articula procesos sociohumanos al hablar de «paisaje humano» (Muñoz Méndez, 2021), el cual, por lo demás, podrá adquirir también una dimensión histórico-espacial (Ramírez y López, 2015). No obstante, se debe tener presente que el paisaje y la naturaleza no son sinónimos, sino que este último, más bien, es resultado de una relación existente entre el hombre y la naturaleza, a partir de la cual surge una mirada estética que percibe lo natural y se apropia de él, dando origen a esa representación denominada paisaje.

			A nuestro juicio, tras las pinturas creadas por los exploradores y misioneros del siglo XIX existe una motivación de levantar una serie de representaciones respecto de los campos, los espacios, los sujetos y las actividades económicas observadas al interior de Valdivia. Esto les dio a los exploradores las motivaciones para indicar la feracidad de la provincia mientras recorrían sus diversos parajes a la vez que propendían al desarrollo de las artes (Pérez Rosales, 1980). Por ello, se vuelve relevante revisitar el rol de la pintura del paisaje en la construcción de la provincia de Valdivia y de la identidad nacional durante el siglo XIX, momentos en que el Estado necesitaba asentar la imagen de un territorio común que, aunque con características propias y distintivas entre provincias, confluía en una idea de espacio único vinculando de manera simbólica a los habitantes del país (González, 2007). Como un elemento de continuidad colonial, este proceso ya era desplegado por diversas misiones y cronistas que, a través de la literatura, fueron creando la imagen de Chile, del mismo modo en que lo fueron los pintores y dibujantes (Quiroga y Villegas, 2015).

			Uno de estos pintores fue el explorador Pedro José Amado Pissis, científico y geógrafo que, respondiendo a un contrato con el Estado, recorrerá, describirá y medirá el territorio nacional, destacando su geografía y riqueza a través de su obra sobre la geografía de Chile en 1875, en cuyas páginas, al igual que Gay, incluirá una serie de pinturas que representan el paisaje valdiviano en construcción durante la segunda mitad del siglo XIX.

			Algunos resultados y discusiones

			La cartografía

			En la figura 1 se puede ver un mapa de Valdivia y Osorno hecho por Guillermo Cox. En él, se observa cómo se construye la espacialidad de la llamada provincia de Valdivia, ya que todas aquellas tierras que se encontraban entre los ríos Calle-Calle y Bueno pasan a ser parte de esta. Pero, además, el mapa demuestra el escaso o ambiguo conocimiento respecto del espacio valdiviano y lo que había en este —reflejado por el color blanco que prima en la ilustración—, lo que denota una problemática real por parte de la centralidad: el desconocimiento fehaciente respecto de los recursos y la población presentes en el área graficada. Era una problemática necesaria de resolver lo más pronto posible (y por diversos medios, sean estos oficiales o no oficiales) si se aspiraba a un dominio y poder hegemónico (Lois, 2018). 

			Más allá de lo anterior, queremos acentuar la mirada en el proceso en construcción de la soberanía estatal, que puede apreciarse en la delimitación superior que presenta el mapa. Al demarcar una línea divisoria, el mapa establece la idea de límite (para la época), indicando la zona a reconocer y la necesidad de ejercer control (marco de acción) sobre un espacio supuestamente ajeno y desconocido, pero a la vez propio: el «indígena». Dicho espacio contiene una serie de dinámicas sociopolíticas y culturales distintivas que posibilitarán la futura expansión del Estado sobre las tierras de los indios independientes (Saavedra, 2008), haciendo de la cuenca del río Cruces (parte superior del mapa), una «frontera móvil y en construcción». Esta frontera se constituirá como la vía fundamental que posibilitará la concreción de una serie de mecanismos o puntos de conexión y avanzada (hacia el norte), emplazados como un proceso de continuidad desde los tiempos de la conquista (Guarda, 1982) con la finalidad de reconocer e integrar las territorialidades indígenas al proyecto nacional en construcción, facilitando lo que será la ocupación chilena a través de la fundación de lugarejos, villas, puestos militares o misiones (como el pueblo de San José de Mariquina en 1850), para luego acceder a las zonas de Toltén y Panguipulli (Pedersen, 1992; Millanguir, 2012). Es lo que Bello (2015: 178) denomina la «avanzada del Estado desde el sur en la Araucanía independiente», previo a 1870. Para ello, se hizo de los ríos las rutas de penetración por excelencia, con la finalidad de alcanzar las cuencas lacustres, el cordón andino y los pasos naturales hacia las pampas argentinas (Nuñez, 2012), a la vez que se reconocían los mapus y conexiones socioterritoriales indígenas adyacentes (Glöel y otros, 2023). 
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			Por otra parte, podemos observar cómo se va construyendo una territorialidad «provincial» en función de un ideal geográfico nacional, siguiendo una lógica de mar a cordillera y una orientación norte-sur, con la finalidad de elaborar una continuidad física-geográfica con la zona central (Delgado, 2020). No obstante a ello, llama la atención cómo el Estado afianza un proceso de «territorialización» al ampliar la territorialidad del país, indicando y emplazando lo que será la jurisdicción del espacio osornino y, con ello, el establecimiento de una amplia zona de colonización para el asentamiento de nuevos sujetos humanos, de preferencia europeos, que el Estado buscaba instalar para afianzar su presencia en el lugar (Pérez Rosales, 2010). Aquello dará forma a dos estructuras administrativas que, con el correr de los años, consolidará la presencia del Estado en la zona: la provincia de Llanquihue y el parque nacional Vicente Pérez Rosales (Muñoz y Méndez, 2022). 

			Por su parte, la figura 2 nos muestra los avances en el reconocimiento y expansión del Estado sobre los diferentes lof mapuche/huilliche y lafkenche que hasta 1860 se encontraban fuera de la órbita directa del Estado chileno, con la finalidad de consolidar su presencia hasta el contrafuerte andino, ya sea a través de diversos mecanismos como el Ejército durante la ocupación de la Araucanía, iniciada hacia 1860 (Guarda, 2001), o bien por medio de las misiones católicas (Navarro, 2013). La comparación entre este y el mapa de Cox denota cómo, en menos de una década, la frontera político-militar entre el mundo chileno e indígena experimentará un progresivo avance en favor de la construcción y afianzamiento de lo que se irá entendiendo como provincia de Valdivia, al desplazarse la frontera sobre las tierras indígenas en lo que hoy constituye las comunas de Mariquina, Lanco y Panguipulli. Es decir, estamos ante la presencia de la integración (forzosa) y la construcción de la territorialidad valdiviana en su vertiente norte, posibilitando prontamente la colonización extranjera del territorio con su influjo social, religioso, cultural y económico sobre el mundo indígena y, con ello, su exclusión e «integración» al ideal chileno (Mariman y otros, 2019).
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			Por último, es interesante constatar cómo el Estado, a través de los diversos agentes y mecanismos, había logrado construir una realidad geográfica general sobre lo que hoy constituye la vertiente norte de Valdivia, al consignar los nombres y ubicaciones de cuencas lacustres, puntos de conexión entre los territorios indígenas y cordones montañosos, y, con ello, identificar y conocer el emplazamiento del mundo indígena. En aquel proceso, se generaron diversos mecanismos de contacto a partir de una serie de ideas, conceptos y parámetros preconcebidos, los cuales nos hablan de la continuidad conceptual que existía en las relaciones tipo fronterizas (Saavedra, 2008). Acciones como plasmar el nombre de tribus en vez de lof o aillarehues nos indican cómo las ideas civilizatorias propias del siglo XIX, a través de su nomenclatura científico-sociológica, construyen sujetos particulares a la vez que distintos, invisibilizando su conocimiento y la autoidentidad de los indígenas y asignándoles estereotipos y nombres ajenos a sus lógicas culturales y territoriales (Catriquir y González, 2019). Es decir, estamos ante la presencia de la construcción del otro, los otros y nosotros, en una relación asimétrica en la que el «nosotros» constituirá la nación y el progreso y el «otro y los otros» representarán al indígena, el sujeto distinto que se deberá integrar y «civilizar», junto a su territorialidad (Zusman, 2013), para el progreso de la nación (Pérez Benavides, 2015). Así, la integración del indígena tendrá la finalidad de organizar, ordenar y controlar el espacio indígena y, con ello, establecer una orgánica funcional, así como es la ciudad como centro de control para el Estado (Foucault, 2019).

			En este sentido, estamos ante la articulación de lo que será la base central de la actual región de Los Ríos y la delimitación administrativa con la región de La Araucanía y su jurisdicción hasta el cordón andino, límite con la Argentina. Ahora bien, perseveran los espacios «vacíos» a pesar de los avances logrados, de modo que Valdivia sigue siendo percibida como una zona de bruma. Esta incertidumbre será llenada tempranamente por las imágenes visuales (pinturas) producidas en la época, que vendrán a dar luz a una provincia vista como oscura, remota e inhóspita. A partir de allí, se generará la construcción de un imaginario geográfico de corte nacionalista (Vergara, 2009), a la vez que se favorecía la idea de la civilización por medio de un desarrollo pictórico que ayudara a fomentar, a fines del siglo XIX, los influjos de la belle époque en Chile (Subercaseaux y Prudant, 2013).

			Las pinturas

			Al observar las dos representaciones de paisajes realizadas por Gay presentes en las figuras 3 y 4, se identifican dos espacios: uno dinámico y cambiante, y otro controlado y calmo. La figura 3, por su parte, representa un paisaje habitado por el pueblo originario, en una composición estructurada por líneas horizontales y onduladas en la que se configura un paisaje natural que alberga acciones humanas, las cuales nos demuestran las dinámicas que genera la cultura en relación con el espacio y que adquieren connotaciones territorio-culturales de apropiación del espacio por parte del pueblo mapuche (Porto-Goncalves, 2016). Con esta pintura se evidencia una situación cambiante en la representación del paisaje, lo cual se puede observar por la presencia de la línea curva y la diagonal con distintas direcciones, muestra de un dinamismo compositivo en el que se funde la acción cultural representada y el paisaje que lo alberga. Se destaca la base del hoy Lago Calafquén (Trailafquén), junto al siempre activo volcán Villarrica y la infranqueable cordillera, símbolo inequívoco de la continuidad de la geografía que distingue y caracteriza lo que es y será la base geográfica de Chile. 
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			En contraposición con el paisaje de Valdivia, en la figura 4 se representa una composición dominada por la horizontalidad, plasmando una escena calma, estable y urbanizada, en la que se muestra un posicionamiento controlado de la naturaleza, con árboles solitarios, de mediana altura, en perfecto equilibrio y armonía con el espacio conquistado. Allí, la presencia de la ciudad permite el «orden-progreso» sobre lo «salvaje-nativo», en un proceso que se irá construyendo en la medida en que se integren las tierras indígenas a las lógicas administrativas y productivas que propende el Estado en la zona (Pérez Benavides, 2015).

			En este paisaje destaca el campanario de la iglesia, importante construcción de la época, perteneciente a lo que se denomina la «escuela» de arquitectura religiosa construida en madera, obras religiosas de inspiración no española —como señala el padre Guarda (1983)—, dado que muchas de ellas fueron construidas por la congregación capuchina, que fue llamada por el gobierno de la época para la asistencia espiritual de los naturales de Valdivia en 1849. Tal construcción es un ejemplo del rol que tendrá al unísono la materialidad de las construcciones, al gestarse lo que será más tarde parte de la arquitectura patrimonial cultural propia de la zona de Valdivia y Puerto Montt. 

			Es en esta línea que Jara escribe: «Este paisaje es una constante en las narrativas de chilenidad inventada desde el siglo XIX» (2011: 232). Llama la atención la carencia de la representación de aquella vegetación abundante e impenetrable, tal como describe en su crónica Vicente Pérez Rosales (1945). Los pintores, por el contrario, nos muestran una naturaleza dominada o en proceso de ser controlada, lo que le da un aire de romanticismo al proceso de ocupación que se está llevando a cabo.
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			El paisaje de ambas representaciones evidencia una heterogénea geografía, que apunta a mostrar una tradición nacional, con una variedad paisajística, étnica y cultural. Todas estas narrativas visuales concretan un territorio con variedad de relieves y ecosistemas, con tipos sociales y culturales diferentes. A la vez, en ambos paisajes se observa la apropiación del territorio: en la primera, como un lugar de ritualidad y encuentro social; en la segunda, como un lugar de asentamiento permanente, producto de una organización administrativa con una visión estratégica para el asentamiento definitivo, uso de los recursos y apropiado del territorio. Esto hará que la pintura del paisaje adquiera las narrativas de la chilenidad, con una visión nacionalista bajo la ideología imperante no solo en estos tiempos, sino en diversos momentos de la historia, instrumentalizándola como herramienta que promovía una ideología geográfica con un gran potencial simbólico, instando a su utilización para tales fines (Muñoz y Méndez, 2022).

			[image: ]

			Tal situación promovió que, desde la creación de la Academia de Pintura en 1849, se desarrollara como objetivo pedagógico y político aprovechar el género del paisaje para delimitar el territorio, contribuyendo a ilustrar e inmortalizar la patria (Jara, 2011). Así, junto al trabajo desarrollado por los expedicionarios que viajan al sur o norte del país, el género del paisaje se transforma en un instrumento para publicitar imaginarios culturales por medio de paisajes idealizados, transformando el registro de la naturaleza en una experiencia de vida. Con el paso de los años, esta labor será fomentada y ampliada como política pública al promover la experiencia paisajística por medio del «turismo», lo que significará el despliegue de toda una batería de guías de viaje, afiches y otras formas de publicidad con fines propagandísticos, a la vez que actuaba como construcción paisajístico-natural y estrategia de desarrollo económico para el sur de Chile (Marqués, 1918), impronta que aún se mantiene en el inconsciente colectivo chileno e internacional.

			Por su parte, el explorador Amado Pissis realizó varias acuarelas de paisajes naturales sobre la zona de Valdivia (véase figura 5 y 6). En la figura 5 destaca en primer plano el follaje y árboles de mediana altura, dando paso a la representación de la «laguna del Ranco»: un espejo de agua calma, cristalina y de tonos violeta junto a la precordillera y cordillera, presentada de forma esbozada y de poca altura. A través de una composición estática, lograda por el dominio de las líneas horizontales, se muestra un paisaje calmo y armónico que invita a su acercamiento y tranquilidad. Esta representación nos permite inferir cómo, a través de su pincel, el explorador contribuyó en la construcción de lo que Craib (2013) denomina «escenarios geográficos idílicos por lo prístino de su naturaleza», cuyo verdadero valor solo se puede apreciar por medio de la práctica vivencial una vez forjada la idea de un «espacio vacío pero lleno», es decir, un lugar «sin habitantes» (invisibilidad del indígena), pero repleto de potenciales recursos a explotar (Álvarez, 2018). Desde lo visual, aquello contribuyó a potenciar la idea de las llamadas «tierras libres» que tanto primó en la colonización del sur de Chile durante la segunda mitad del siglo XIX y principios del XX.

			En la figura 6, que recoge la pintura Río Valdivia, el paisaje se enfoca en la ribera del río, con una composición estructurada a partir de un árbol en primer plano que se encuentra rodeado de follaje de mediana altura, introduciendo al espectador en una escena con diversa vegetación. La composición se combina con un tratamiento armónico del color y un juego de claroscuro, marcando un aire romántico en torno a una idealización de carácter simbólico del paisaje. Así, como género pictórico, se presenta y representa un espacio-ilusorio, organizado racionalmente en función de lo que se ve o de lo que se quiere hacer ver (Muñoz y Méndez, 2022). Aquí, la imagen construida por medio del paisaje adquiere ribetes de ensueño en torno a Valdivia, detalle que es intencionado por la concreción formal del tema y que nos lleva a una representación simbólica de un paisaje natural y socialmente representado. En este sentido, se aprecia un estudio de la naturaleza no tan solo a nivel descriptivo, sino con la mirada de un artista viajero que exalta una representación romántica con una visión nacionalista unificadora de una nación. A ello se le unirá el deseo del Estado de fortalecer el movimiento intelectual de la época por medio de la creación de la Academia de Pintura de Santiago y la Escuela de Artes y Oficios —especialmente el dibujo—, ambas vinculadas al desarrollo industrial e intelectual de la nación, a la vez que se impulsaba la acción civilizatoria en el sur del país; proyectos en los que Pissis, jugaría un rol relevante (Muñoz y Méndez, 2022).
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			En este marco, las dos representaciones del paisaje de la provincia de Valdivia constituyen discursos de carácter narrativo de un espacio ilusorio, los cuales marcan la nota histórica del género paisajístico en Chile. Allí, como señala Romera (1951), el paisaje es un relato histórico, que conjuga la exaltación, realidad, sentimiento y razón, además de un marcado influjo del romanticismo europeo, representando una realidad de la naturaleza que sostenía tras de sí un complejo proceso de constitución identitaria. Al respecto, Quiroga y Villegas agregan que «la pintura de paisaje transitó un doble sendero, el de la naturaleza como espectáculo y de la ideologización del paisaje como territorio nacional, coincidente con el acelerado y violento proceso que significó la formación del Estado nacional» (2015: 72), en la época decimonónica.

			La naturaleza presentada en las pinturas de Pissis exhibe una riqueza científica, productiva y estética, que avivaba la esperanza de progreso al mostrar las posibilidades que albergaba la explotación del territorio valdiviano, cuyo valor cobra vigor a través de las pinturas del paisaje como un elemento que se mira, disfruta, estudia o explora, a la vez que se constituye en una herramienta más del discurso oficial de carácter geográfico que imperaba en la época.

			Es en la lectura reflexiva de esas líneas que nos damos cuenta de cómo se entrelaza y construye un discurso geográfico en torno a qué constituye e identifica la territorialidad nacional como símbolo y sustento tangible e inequívoco de la nación en construcción. Así, el espacio valdiviano se constituirá en una unidad geográfica relevante de la base geográfica de Chile, al igual como será la Pampa para Argentina o la Amazonía para Brasil; es decir, zonas que servirán de plataforma para desplegar sus respectivos proyectos políticos a la vez que permitirán su existencia como entidad soberana, favoreciendo y recreando una serie de imaginarios territoriales de corte nacional (Purcell, 2009). Proceso que será complementado por la construcción visual y romántica del paisaje pictórico como fórmula para lograr su cometido.

			Reflexiones finales y proyecciones

			Como se ha visto, se abre un espacio de análisis interdisciplinario entre la geografía, la historia y las artes visuales, particularmente con el género del paisaje (pintura, dibujo e ilustraciones), el cual permitirá entender los discursos geográficos tan comunes en la construcción de los Estados nacionales en Latinoamérica durante el siglo XIX. Esta instancia permite problematizar y entender los nexos que se gestaron entre el relato descriptivo de la naturaleza y su representación pictórica, la cual respondía a una estética idealizada y romántica que favoreció la creación de escenarios con elementos naturales «controlados» o en proceso de controlar, por medio de una serie de mecanismos pensados institucionalmente para conformar lo que Smith (1990) denominó «una idea de naturaleza socialmente producida», en este caso por medio de la pintura. Así, las pinturas en la época contribuyeron a la construcción de un imaginario nacional generado en los relatos de los exploradores de la provincia de Valdivia, cuyo rol será gravitante para el ideal nacional, de modo que los textos y el género pictórico del paisaje serán claves tanto en la configuración del territorio como en la construcción de un sentimiento de pertenencia.

			A lo largo de este trabajo se ha tratado de articular una interpretación de las obras visuales de Gay y Pissis, a nuestro juico poco abordadas revisitándolas con la finalidad de obtener insumos para seguir desentrañando la multicausalidad que involucra comprender cómo se construye el espacio geográfico, con una perspectiva temporal. En este ámbito, la construcción del paisaje se da desde el constructo geográfico y la representación romántica e idealizada de la naturaleza, en la cual hay una lucha épica contra esta que es invisibilizada en su representación. A partir de allí, el paisaje se vuelve una herramienta para la identificación nacional con el territorio y una participación en la construcción de imaginarios comunicantes, que se enraízan en lugares y momentos históricos específicos y que plasman y forjan la forma en la que se percibe y entiende el paisaje y, con ello, las formas del habitar (Hollman y Lois, 2015).

			Es en este punto en el que coincidimos con Minca (2008), quien le adjudica a Humboldt la mutación del paisaje desde un concepto estético a uno científico, fortaleciendo el compromiso entre el saber y el poder, lo cual se evidencia en el diálogo que se presenta en la construcción del ideario gráfico de la provincia de Valdivia. Esta afirmación nos interpela a seguir profundizando el tema en posteriores trabajos, con especial foco en, por ejemplo, el rol de la pintura religiosa en la construcción de un paisaje misional en una región cargada de romanticismo y simbolismos en su construcción como territorio.
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			Introducción

			Este estudio se realizó en Isla del Rey, ínsula localizada en territorio laf­kenche, concretamente en el estuario del río Ainil (desembocadura del río Valdivia). Esta isla se rodea por los afluentes Füta (Tenglen), Collicu (Tornagaleones) y Ainil (Valdivia). Se suma a su territorio la isla Huapi y la isla Liguiña. En concreto, se trata de realizar una cartografía de la memoria de Isla del Rey; es decir, una representación geográfica construida participativamente por medio del mapeo colectivo fluvial que circunda los bordes de los ríos de toda la rivera de Isla del Rey. El objetivo de esta investigación es recuperar y poner en valor la memoria colectiva que tripuló este viaje y documentar los cincuenta y ocho lugares resignificados del territorio insular graficados en un mapa.

			Isla del Rey posee una superficie de 52,3 km2 (5230 ha), por lo cual es considerada, después de Chiloé, la isla de mayor longitud de aguas interiores. Según el censo del año 2017, la población rural es de 570 pobladores. Sus habitantes están conformados principalmente por familias mapuche originarias de la isla, descendientes de otros grupos mapuche que migraron a ella y colonos chilenos.

			Esta isla es prácticamente un territorio ausente en la historia regional de Valdivia y en la historia mapuche. Sin embargo, fue un territorio clave para el sustento de la colonia española a partir de 1552, al ser la isla y el pueblo de Ainil sometidos a tierra de realengo (Guarda, 2001: 27-29). El nombre Ainil del pueblo huilliche está documentado por primera vez en 1544, en una carta de Juan Bautista Pastene, quien se refiere a ubicaciones geográficas bastante exactas.1 Igualmente importantes resultan las descripciones narradas en el diario de viaje de Hendrick Brouwer, dentro del que destaca el valioso mapa de 1643 que señala la ínsula como la isla de don Pedro de Caritipai. No obstante, ya en un mapa del 1627, de origen holandés, aparece la isla con este nombre. 

			Consiguientemente, queremos resaltar información en torno a las resistencias anticoloniales mapuche contra la corona española, cuyos actores —longkos y caciques— conformaron alianzas para las defensas territoriales en Fütawillimapu. En este pasaje de la historia se inscribe el memorable alzamiento de 1770 encabezado por el cacique Manuel Raibueno de Isla del Rey (Guarda, 2000: 14). Sin embargo, en el siglo XIX, durante la colonización Alemana (1848-1930), la isla sufrió el expolio de casi la totalidad de su superficie, afectando a los habitantes mapuche y colonos de origen humilde (Tillería González y Vela Cossio, 2017). Ambos procesos de colonización implicaron violencia colonial, tanto simbólica como material. Paralelamente, se originan relaciones interculturales que dieron origen a los rasgos de la identidad territorial interepistémica de los isleños, es decir, en complementariedad de conocimientos (Correa Álvarez y Doria López, 2021). 

			Para realizar este trabajo, la primera necesidad consistió en una breve revisión sobre la trayectoria teórica de la cartografía histórica y sus usos. También se tuvo que recurrir a la búsqueda de cartografía histórica sobre Isla del Rey, indagación que rescató las destacadas fuentes encontradas en el magno trabajo de Gabriel Guarda y Rodrigo Moreno, titulado Monumenta cartographica valdiviensae (2010: 92-94, 96-98 y 203). La cartografía de la memoria (Arnold, 2009) de Isla del Rey, finalmente, se construyó por medio de la metodología del mapeo colectivo, un procedimiento o estrategia de trabajo que se presenta como método contrahegemónico para la creación de cartografía social en contextos subalternos. Este procedimiento no solo ayuda a la descripción de la geografía del lugar, sino también a visibilizar las tensiones, conflictos, cambios y trasformaciones relacionados a contextos históricos en los que sujetos y actores no han sido tomados en cuenta como parte de la historia territorial del lugar en el que habitan. Por lo tanto, el mapeo colectivo es una herramienta y praxis que, en correlación con las historias de vida de los participantes, ejercita la memoria como un acto de resistencia y reivindicación y como un hecho de reparación para las colectividades o comunidades con sus territorios.

			Para mapear las memorias fluviales que navegan por las confluencias del estuario de Ainil, acudimos al Manual de mapeo colectivo: Recursos cartográficos para procesos territoriales de creación colaborativa por Julia Risler y Pablo Ares (2013). Este destacado trabajo sirvió como guía metodológica y conceptual, además de incentivar ideas creativas en relación a recursos didácticos para el mapeo colectivo. Dichos autores definen el mapeo como:

			Una práctica, una acción de reflexión en la cual el mapa es solo una de las herramientas que facilita el abordaje y la problematización de territorios sociales, subjetivos, geográficos [...]. El mapeo es un medio, no un fin. Debe formar parte de un proceso mayor, ser una «estrategia más», un «medio para» la reflexión, la socialización de saberes y prácticas, el impulso a la participación colectiva, el trabajo con personas desconocidas, el intercambio de saberes, la disputa de espacios hegemónicos, el impulso a la creación e imaginación, la problematización de nudos clave, la visualización de las resistencias, el señalamiento de las relaciones de poder, entre muchos otros (Risler y Ares, 2013: 7).

			Esta investigación contó con la participación de doce personas, de edades entre los cincuenta y siete y los ciento y un años. La colectividad es de origen mapuche y migrante, dos grupos que, a través de trayectorias trashumantes, se asentaron en los sectores de Carbonero y Las Coloradas. Sus historias de vida colaboraron en recuperar y documentar la memoria oral a partir de entrevistas biográficas y por medio del mapeo colectivo fluvial, que dio como resultado la cartografía de la memoria de Isla del Rey. Como han demostrado Hensler y otros (2019: 258) para un caso ubicado en México, este tipo de metodologías participativas enfocadas en las comunidades pueden resultar altamente fructíferas «para la coconstrucción de conocimientos, vinculación interactoral, fortalecimiento de la identidad biocultural y transformación de los procesos de territorialización por medio de la acción colectiva».

			Referente al relevamiento sobre cartografía histórica, previo al estudio propiamente tal, realizamos una breve revisión sobre la trayectoria teórica de la cartografía histórica, sus usos y diferentes enfoques. Entendemos la importancia de esta fuente para las reconstrucciones históricas y para la interpretación de los imaginarios geográficos de las épocas en relación con el sentido, la intención y el uso de mapas, en determinado espacio y tiempo de los contextos históricos en que se desenvuelven, dando a conocer, por ejemplo, la ideología hegemónica que predomina en las representaciones geográficas de un específico momento histórico. En otras palabras, el enfoque humanista expresa la experiencia de los sujetos y sus contextos históricos, influenciados por las relaciones socioculturales y el escenario político, económico, artístico y religioso; es decir, cómo el espíritu de la época influye en su visión mundo. 

			En tanto, el enfoque marxista se preocupa de la importancia de la imaginación geográfica y la noción histórica del espacio. Allí, la imaginación de los sujetos históricos en su realidad vivida, así como la imaginación que se crea en interrelación con el contexto social e histórico experimentado, es imprescindible para el análisis histórico.

			Terminando con este relevamiento, el enfoque poscolonial, según Edward Said (1990), considera la ciencia geográfica como una disciplina al servicio de las empresas imperiales modernas. En este sentido, la geografía aportó a la construcción y legitimación de los imaginarios dominantes, de modo que los mapas colaboraron en la difusión y el despliegue del poder.

			Posteriormente, y para acercarnos ya al tema de los mapas que aquí nos ocupa, se realizó una pesquisa en términos de cartografía histórica sobre Isla del Rey, a partir de cuya indagación rescatamos el ya mencionado trabajo de Gabriel Guarda y Rodrigo Moreno, en el que se pueden encontrar vastos registros de mapas de la isla en estudio, de tipo diverso, pero habitualmente de corte oficialista.

			En este sentido, la cartografía de la memoria de Isla del Rey pretende ser un complemento a lo anterior, ya que es un mapa que rescata y representa las memorias orales en sus trayectorias y dinámicas vinculadas a los tiempos históricos, espacios geográficos y lugares significativos recordados e identificados en esta actividad participativa, incentivada por la metodología del mapeo colectivo fluvial. Los resultados de esta referida coconstrucción de conocimientos quedan muchas veces fuera de la cartografía arriba señalada.

			En suma, el objetivo de este mapeo colectivo es un ejercicio de rememorar sentimientos, de percibir espacios, lugares y temporalidades. Al mismo tiempo, posibilita conocer las nociones geográficas, históricas y culturales de los habitantes, quienes, al mapear desde sus experiencias, recuperan y afirman sus propias formas de conocer, apropiar y resignificar su territorialidad.

			Hitos históricos de la colonización de Isla del Rey

			Isla del Rey es un territorio de máxima importancia para la historia mapuche y también para la historia regional de Valdivia, porque en esta isla preexistió el gran pueblo de Ainil.2 Gracias a las políticas coloniales, Ainil fue sometido al sistema de encomienda y realengo. La primera encomienda fue de Diego de Ramírez en 1555, luego de la muerte de Pedro de Valdivia en 1553. Es sabido que el gobernador Pedro de Valdivia, en palabras de Mariño de Lobera, «no encomendó a ninguno» (1865: 140), porque su idea central era lograr la sumisión y civilización por otros tratos. Así, los repartimientos fueron sumidos al servicio de casa y al trabajo de construcción de la ciudad. En la época del gobernador Francisco Gil de Negrete, en 1645, la isla es nombrada realengo «destinada al pastoreo de las reses necesarias para el sustento de la población de Isla de Mancera» (Guarda, 1973). 

			El pueblo de Ainil era de gran densidad de habitantes y vivió del cultivo de la tierra, la crianza de animales y, naturalmente como pueblo canoero, se dedicó a la pesca y recolección de alimentos que sustentaban el estuario. En definitiva, el pueblo de Ainil vivió extrema violencia colonial simbólica y material por parte de la colonización española, llegando al límite del exterminio. 

			Los hallazgos en relación a la historia mapuche de la isla son descubiertos primeramente en un mapa del año 1627, disponible en Guarda (2010: 92), y en el registro del diario de viaje de Hendrick Brouwer de 1643. En ambas cartografías, la isla es adjudicada en propiedad a don Pedro de Caritipai. Este valioso antecedente, interpretativamente, evidencia la existencia de apo ülmen o longkos, representantes de la organización política territorial del pueblo mapuche. En el mismo sentido, también se registra en la historia el alzamiento de 1770, protagonizado por la alianza de cinco caciques. Uno de ellos era Manuel Raibueno de Isla del Rey. 

			Este hecho da a conocer que en 1770 se mantenía la organización política territorial mapuche en Isla del Rey, como también las alianzas territoriales de resistencia ante el yugo colonial, lideradas por los caciques del territorio kunko de Fütapaliwe (Punta Galera), San Carlos y Niebla. El destino de Manuel Raywenu y el cacique de Niebla Pelkiñanco hasta el presente es desconocido; fueron apresados y enviados a comparecer ante el virrey del Perú, Manuel de Amat. 

			En cuanto al expolio en Isla del Rey durante la colonización alemana, se constata que existió un mecanismo fraudulento para despojar tierras mapuche y de colonos de origen humilde. En Isla del Rey no se otorgaron títulos de merced; es decir, no existen reducciones indígenas.

			Por otra parte, Guillermo Frick (1849), encargado de mensurar las tierras baldías en la provincia de Valdivia, fue el principal adquisidor de tierras en Isla del Rey. En un principio compra dos hijuelas en el fundo Carbonero, lugar de tierras mapuche. Prontamente, en el ejercicio de su labor, declara las tierras mapuche y de vecinos humildes de la isla como tierras baldías. Luego, solicita al Estado el obsequio de una gran cantidad de tierras a modo de compensación por su trabajo al servicio de la república. Para ello, argumenta que las tierras solicitadas son prácticamente inservibles. Guillermo Frick contó con el apoyo y declaración de colonos alemanes residentes en la isla, todos funcionarios de la República de Chile, quienes testifican la condición de estas tierras baldías, solicitando al Estado que se considere este tipo de remuneración para quien tan esforzadamente ha prestado servicio a Chile. De esta manera, Guillermo Frick se apropia in corpus de casi la totalidad de la isla (Donoso y Velasco, 1928).

			Cartografía histórica

			La interpretación de la trayectoria de producción cartográfica a través de la historia nos permite conocer, por una parte, el imaginario geográfico de la época y, por otra, las ideologías hegemónicas proyectadas en dichas representaciones gráficas. Estos mapas evidencian el sentido, intención y forma de uso de los mapas en un determinado espacio-tiempo o contexto histórico.

			Jesús Varela Marcos define la cartografía histórica de la siguiente forma:

			[Es] la ciencia que estudia los acontecimientos humanos a través de su representación en el teatro de operaciones donde ocurrieron o su plasmación en esquemas comprensibles, caso de los mapas, retratos literarios, pinturas o esquemas, que, empleando imágenes o signos, reseñan una realidad sucedida [...]. [La cartografía histórica es] la ciencia que emplea como base fundamental para la reconstrucción de los hechos históricos la cartografía (2008: 2).

			Continuando con el imaginario geográfico, Perla Zusman (2013: 52) lo explica a partir de los cambios de paradigmas en los estudios geográficos. A continuación, como hemos mencionado en la parte introductoria, seleccionamos tres enfoques desde su artículo: el humanista, el marxista y el poscolonial. Al resumir, la autora agrega que el enfoque humanista de carácter fenomenológico de 1960:

			Toma en cuenta la subjetividad en el conocimiento del entorno y reconoce la proximidad entre la geografía y el arte o la poesía. La geografía humanista procuraba otorgar protagonismo al sujeto en un momento en que la racionalidad económica y cuantitativa era hegemónica en la disciplina (2013: 52). 

			Dicho lo anterior de otra forma, se considera en el análisis e interpretación de la cartografía histórica la experiencia de los diferentes sujetos y sus contextos históricos como, por ejemplo, las influencias socioculturales, políticas, económicas, artísticas, religiosas y el espacio-tiempo en el que estaban inmersos los sujetos al momento de la creación cartográfica. Así pues, se toma en relevancia el espíritu de la época que pudo influir en su imaginación geográfica y, por lo tanto, en sus experiencias de vida.

			Perla Zusman indica que la perspectiva geográfica marxista, en particular de David Harvey, alude a la importancia de la imaginación geográfica y la noción histórica del espacio porque se debe «recurrir a la imaginación para incorporar los procesos sociales en el análisis disciplinar» (2013: 55). De esta forma, tanto la imaginación de los sujetos en su realidad vivida —la «imaginación personal»— como la imaginación que se crea en interrelación con el contexto social o en el espacio y tiempo histórico experimentado son fundamentales para el análisis histórico. En este mismo sentido, Zusman, siguiendo a David Harvey (1985: 17), menciona que «la imaginación geográfica contribuye a que el sujeto comprenda su vínculo con acontecimientos y lugares próximos o más distantes. A su vez, puede hacer un uso creativo del espacio y apreciar el significado de las formas espaciales creadas por otros» (2013: 56).

			En lo que concierne al enfoque poscolonial, Zusman (2012) analiza la perspectiva de Edward Said (1990). En razón a los imaginarios geográficos, explica que el autor interpela a la ciencia geográfica como una disciplina que estuvo al servicio de las empresas imperiales modernas, de la invasión/expansión y del establecimiento del orden colonial en diferentes territorios de la tierra. Said destaca que, así, la geografía aportó en la construcción, internalización y legitimación de los imaginarios contenedores de discursos y de los metarrelatos dominantes. En este sentido, los mapas fueron una herramienta que colaboró en la difusión del despliegue del poder hegemónico por parte de las potencias imperiales modernas (Wood y Fels 2008: 189-190).

			Uno de los ejemplos más claros en el que se observa lo anteriormente expuesto es la África del siglo XIX, colonizada por diversas potencias europeas que se dividieron los territorios de forma arbitraria, tal y como se manifiesta en los mapas. Ante el hecho de que buena parte del continente no se encontraba mapeado por los europeos, se realizó todo un esfuerzo profesional al respecto, lo cual llevó en el caso británico, por ejemplo, a la creación de boundary commissions para demarcar los territorios repartidos (Ibrahim, 1984). Respecto a los objetivos de dichos mapeos, Thomas Bassett deja claro que «far from being neutral representations of African human and physical geography, they contributed to empire by promoting, assisting, and legitimating the extension of French and British power into West Africa» (1994: 316).3 Para contrastar este tipo de mapeo y acercarnos a una posible representación que muestre las realidades africanas precoloniales, vale la pena mencionar el mapa publicado por Aharon de Grassi (2018: 170) que intenta mostrar vías y conexiones existentes en el continente previas a la repartición colonial antes referida. 

			Desde esta perspectiva, se entiende que esta disciplina contribuyó a la dominación colonial, tanto a través de sus intervenciones materiales como, también, mediante sus conceptualizaciones y discursos. Como indica Zusman, «estos discursos vehiculizaron ciertos imaginarios sobre aquellos espacios de ultramar, que legitimaron y promovieron las acciones imperiales» (2013: 56). Por su parte, Julia Risler y Pablo Ares señalan:

			Los mapas son representaciones ideológicas. La confección de mapas es uno de los principales instrumentos que el poder dominante ha utilizado históricamente para la apropiación utilitaria de los territorios. Este modo de operar supone no solo una forma de ordenamiento territorial, sino también la demarcación de nuevas fronteras para señalar las ocupaciones y planificar las estrategias de invasión, saqueo y apropiación de los bienes comunes. De esta manera, los mapas que habitualmente circulan son el resultado de la mirada que el poder dominante recrea sobre el territorio, produciendo representaciones hegemónicas funcionales al desarrollo del modelo capitalista, decodificando el territorio de manera racional, clasificando los recursos naturales y las características poblacionales, e identificando el tipo de producción más efectiva para convertir la fuerza de trabajo y los recursos en ganancia (2013: 5).

			Recogiendo lo más importante según Perla Zusman (2013), en relación a los aportes de Edward Said, la autora rescata la incorporación al análisis histórico, la comprensión de imaginarios geográficos y, sucesivamente, la configuración de relaciones de poder asimétrico. En la misma secuencia, añade el análisis de las representaciones de la otredad, como, por ejemplo, los efectos que produce en los imaginarios geográficos lo desconocido. Consecuentemente, a partir de lo incógnito se crean constructos de estereotipos como arquetipos que promueven la imposición de un orden civilizatorio para los procesos de desterritorialización, por medio de la representación ideológica a través del dispositivo mapa. En su opinión, estos imaginarios geográficos, respectivamente, influyen incorporando, integrando o neutralizando a los «otros» en los espacios de interacción o en aquellos en que se crean nuevas formas de subjetividad.

			Teniendo en cuenta estas orientaciones, el mapa es un dispositivo o herramienta táctica que integra parte de la estrategia de un tipo de mecanismo de poder. En nuestro estudio, se puede apreciar que la interpretación de mapas grafica el imperialismo de las potencias europeas y el intento de colonización holandesa. Los cambios de nombre para la isla en los distintos mapas se pueden ver como un reflejo del poder y la posesión que cambian según el momento histórico (véase figuras 1, 2, 3, 4, 5 y 6). No obstante, en el mismo momento espaciotemporal suceden agenciamientos de resistencias, resultado de enfrentamientos anticoloniales, además de situaciones de resiliencia entre sujetos subalternos, muchas veces invisibilizados.
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			La cartografía de la memoria de Isla del Rey 
por medio del mapeo colectivo fluvial

			La cartografía de la memoria de Isla del Rey es un mapa que recoge y representa las memorias orales en el sentido de sus trayectorias y dinámicas vinculadas a los tiempos, espacios geográficos y lugares significativos recordados e identificados por medio de la estrategia metodológica del mapeo colectivo. La peculiaridad de esta actividad consiste en que se desarrolló desde una perspectiva fluvial del entorno, circundando la isla en su totalidad y posibilitando conocer las nociones geográficas, históricas y culturales de los habitantes, quienes, al mapear desde sus experiencias, recuperaron y afirmaron sus propias formas de conocer y resignificar sus lugares en su territorialidad.

			Así, la propuesta metodológica del mapeo colectivo fluvial rescata las memorias orales, basándose en un proceso creativo y colectivo de selección de información para la elaboración del mapa. La cartografía es construida a partir de las memorias heredadas, así como también por las memorias vivas. Es evidente que mapear desde las memorias orales a través del mapeo colectivo demuestra que se puede revertir la función histórica de los mapas como dispositivos del poder hegemónico.

			Desde el punto de vista contrahegemónico, el uso del mapa contribuye a los procesos descolonizadores de las representaciones geográficas de los territorios. Primero, porque en el momento colectivo de mapear se grafican procesos subjetivos e intersubjetivos. Estos procesos se manifiestan desde los imaginarios y percepciones geográficas, por las experiencias, las emociones y los sentidos, luego por el debate, la deliberación y el consenso colectivo que definen la representación de los espacios geográficos, los hitos o acontecimientos históricos u otros aspectos significativos a representar, seleccionados y legitimados posteriormente por la colectividad. Segundo, porque es una metodología decolonial que apoya los procesos de apropiación y resignificación del territorio. Consecuentemente, coopera en el desarrollo de la comprensión y conciencia de los tiempos históricos, al ser un método que invita a observar y reconocer las implicancias en el propio territorio, efecto de los cambios, transformaciones y continuidades en el transcurso de los movimientos en los tiempos históricos.

			En concreto, se trata de contribuir a descolonizar el mapa. Para ello, el mapa está a disposición para la realización de un mapeo en el que dialogan los conocimientos propios de los habitantes, en relación a sus memorias vinculadas a la pertenencia con su territorio y en colaboración entre las y los actores y la investigadora. Entonces, la elaboración del mapa contiene los conocimientos locales, complementados con los conocimientos técnicos adquiridos en la academia para proyectar gráficamente la reconstrucción histórica a través de la cartografía participativa.

			Miguel Melín, Pablo Mansilla y Manuela Royo se refieren a esta práctica de la siguiente manera:

			Surge del compromiso activo de la comunidad en el proceso de investigación en la producción de conocimiento y del compromiso científico-político. A través de esta metodología se busca poner en valor el conocimiento propio, los saberes, sentires y pensares que se construyen desde la perspectiva de las comunidades. De esta forma, la investigación acción participativa cuestiona el formato tradicional de la investigación científica de carácter vertical promoviendo la construcción horizontal del conocimiento, promoviendo el diálogo entre los saberes de las comunidades y el saber científico [...] cuestiona los objetivos detrás de la producción de conocimientos, aspirando a que los resultados de la investigación permitan aportar a la emancipación frente a las formas de poder que afectan a las comunidades. Este enfoque también cuestiona el colonialismo y el eurocentrismo científico, promoviendo la construcción del conocimiento situado en lo local (2017: 9).

			Mapeo colectivo fluvial

			Antes de comenzar, se llevó a cabo un trabajo previo que consistió en la etapa de invitación y explicación sobre este tipo de actividad. Para ello, visitamos hogares para informar sobre en qué consistía el mapeo colectivo fluvial y reforzamos el contenido y explicación del mapeo por medio de la elaboración de un díptico expositivo, cómo se ejecutaría y la importancia de la participación de los habitantes en este evento.

			En suma, la creación de la representación de la cartografía de la memoria fue construida en colaboración con los geógrafos de la Universidad Austral de Chile, Claudia Dauré y Richard Troncoso, quienes pertenecen al Centro de Estudios Comunitarios Geoeduca y que, en esta etapa, nos orientaron con la experiencia y praxis de su trabajo realizado en conjunto con comunidades desplazadas de Panguipulli: Metodología participativas y procesos de memorias colectivas en territorios invisibilizados (2020).

			La cartografía de la memoria de Isla del Rey se realizó el día 1 de mayo del 2022, zarpando a las tres de la tarde desde el muelle de Carbonero. En dirección sureste, navegamos por el afluente Ainileufü, el río de los Anil, hoy renombrado Valdivia (Aguirre Cortés, 2009: 14), en cuyo horizonte de agua mansa se contempla el referente espiritual mapuche, Rukapillan (volcán Villarrica). En ese día soleado, nos embarcamos en la lancha Nubeluz, propiedad del habitante isleño Rigoberto López del sector Meseta.

			Los tripulantes que participaron sumaron siete personas, entre ellos, Mireya Corona, Cristian Peralta y Rigoberto López, oriundos de la isla. La colaboración técnica para el mapeo colectivo, coordinado por la investigadora Silvana Lamilla, se integró por los geográficos de Geoeduca, Richard Troncoso y Claudia Dauré, la investigadora y miembro de la ONG Nativa e ingeniera en Conservación en Recursos Naturales Celeste Soto y la periodista Catalina Pizarro. El recorrido fluvial alrededor de la isla se efectuó en cinco horas aproximadamente y contempló dos exploraciones en terreno: primero, el sector de Venegas y finalmente la laguna de Collivoqui.

			La sistematización de los puntos de georreferenciación de lugares significativos identificados por los habitantes mediante el diálogo de las memorias en torno al paisaje fluvial y sus experiencias de vida en torno a este dieron como resultado cincuenta y ocho lugares resignificados, que han sido representados en la cartografía de la memoria de Isla del Rey con las siguientes categorías: sitios históricos, muelles, lugares de significancia mapuche, patrimonio natural, prácticas productivas locales, iniciativas productivas externas, e infraestructura comunitaria (véase figura 7 y 8).
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			Ahora, queremos profundizar en ciertos lugares rescatados, especialmente en lugares de significación espiritual mapuche y en la historia oral de dos toponimias de Isla del Rey.

			Cementerios mapuche

			Dos cementerios son registrados por medio de la tradición oral. El primero permanece bajo plantaciones forestales, en el sector de Pitrauca, cercano al ex fundo Toledo. El segundo testimonio corresponde a un eltun (cementerio) que se encuentra bajo y entre hijuelas habitadas, con vista hacia la desembocadura del estuario. Ninguno de los eltun están registrados en los mapas oficiales de Valdivia o de la isla en particular, salvo en un plano de demarcación arqueológica de un informe histórico y antropológico de Maurice Van de Maele (1968) en el que se aproxima al cementerio de Pitrauca (véase figura 9). Esta omisión evidencia la necesidad y la importancia de resignificar lugares como estos.

			Antonia Michillanca, habitante de la isla, señaló al respecto: 
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			A la gente antigua la sepultaban ahí. Mi mamá Manuela me contaba que en la noche empezaba... esa parte es pesada en la noche [...]. Mi mamá escuchaba… mi abuelita le contaba que ahí hay un cementerio indígena. Ahí debe haber muchas cosas buenas abajo. Rodolfo Nauto dice que hay mucho finado ahí. Los finados los sepultaban con todo antes. Por ejemplo, el finado era, como le dijera, era de a caballo, cuando falleció, lo sepultaban con toda la cuestión del caballo, las espuelas… Al caballo también lo mataban y lo sepultaban junto con él (Entrevista realizada a Antonia «Edita» Michillanca, de 88 años. Isla de Rey, 2022).

			En esos cementerios se sepultaba a la gente de la generación de doña María, quien nació en el siglo XVIII (1788) y es la persona de nacimiento más temprano de la cual existe registro fotográfico (véase figura 10).
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			Petroglifos

			El segundo hallazgo ocurre luego de un hecho fortuito en el año 2016. El derrumbe de parte de un cerro durante una faena a orilla del río en terreno de un particular deja a la vista una cueva de piedra cancagua, observándose petroglifos (véase figura 11 y 12). No se conoce su origen y significado. No obstante, en consultas a gente mapuche, se menciona la posibilidad de la existencia de chenke4 o antiguos konatafü, e incluso podría tratarse de renü.5

			Dejamos también en esta ocasión constancia de la importancia de estos antiguos lugares mapuche en la isla, pertenecientes posiblemente al ancestral pueblo de Ainil, con el propósito de darlos a conocer y esperando que su propia gente, resguarde y respete su ancestralidad territorial.
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			Campamento del Cancahual

			María Michillanca Barría, de setenta y cinco años, nos despierta la imaginación histórica a través de sus relatos. Imaginamos los estruendos de las detonaciones en las canteras altas en Cancahual, el retumbar de las explosiones del polvorín o la cueva en Carbonero durante el tiempo que se explotaba la piedra laja para la construcción de los espigones de la costa durante el periodo industrial.6 Su auge se desarrolló entre los años 1870 y 1920, tanto en el puerto de Corral como en la ciudad de Valdivia, decayendo definitivamente a causa del terremoto y maremoto de 1960. Imaginamos el silbato del trencito, la locomotora de trocha angosta que tira como una cuncuna los carritos arrumados de piedra laja, en la estación de faenas, para la construcción de los espigones (década de 1910) que encausarán la desembocadura y parte del estuario del río Valdivia para la navegabilidad de las grandes embarcaciones. Imaginamos el ir y venir de los distintos vapores de pasajeros que hicieron escala en lo que son hoy las ruinas del muelle de este campamento de enjambre obrero, el Cancahual. Como nos cuenta la misma María:

			Había una oficina en Niebla y una acá [Cancahual]. Había un trencito allá, ahí transportaban la piedra laja. Era una población ahí, colegio había ahí, un muelle donde pasaban los vapores a buscar gente y a dejar gente, los niños estudiantes, profesores, los profesores se estacionaban allá, no sé si era uno o dos profesores […]. El espigón era de pura piedra laja, había dos polvorines, uno en las canteras altas y otro donde está el fuerte, ahí dinamitaron para arreglar el espigón, trasladaban las piedras a Niebla. El espigón llegaba casi a Valdivia, pasaba por el islote de isla Sofía y seguía a Valdivia. Frente a Niebla había otro espigón para que pasaran por el canal los barcos, había balizas y faros para la noche. Donde está la barcaza, en esa rampa, había un galpón grande donde guardaban toda la fierrería y los carritos. Llegaban y salían para dentro, lo manejaban con puro carbón de piedra. Mi papá [Urbano Michillanca] llegaba a la casa con carbón de piedra, para prender fuego […]. Antes era bonito acá, Corral con los barcos mercantes, las bocinas eran un puro boche. A estas horas [en la tarde] estaban piteando en Los Altos Hornos, para el cambio de turno. A las doce de la noche cerraban (Entrevista a María Michillanca Barría, 2022). 

			Pococomer

			Pococomer es un sector de la ribera del río Collicu (Tornagaleones), ubicado entre Cancaguita y La Boca. Entre estos lugares desemboca el estero Pococomer. A continuación, se presenta un testimonio que rescata la historia de su toponimia, basada en un antiguo arte de pesca que consistía en la construcción de corrales fabricados con varas de madera y fibras vegetales. Esta práctica (los corrales), en palabras de Graciela Ojeda Bórquez de noventa y un años, habitante del sector de Astilleros de la comuna de Dalcahue, fue prohibida en Chiloé a la llegada de instalaciones salmoneras, desapareciendo un uso consuetudinario y comunitario del borde costero de los infinitos canales del archipiélago:

			En bajamar quedaban abundantes peces en los corrales del canal. Bajábamos con la carreta de bueyes y los canastos de manila a buscar los pescados. Venían vecinos de varios lados a buscar pescados. Nosotras nunca vendimos el pescado. Sí lo compartíamos, regalábamos el alimento, o bien traían los vecinos otros alimentos para intercambiar. Nunca se vendió el pescado (Comunicación personal con Graciela Ojeda Bórquez, 2024). 

			En tanto, don Rigoberto de Isla del Rey cuenta:

			Según mis ancestros, y ellos vivan cerca de ahí en el fundo Cancahuita, me dicen que los huilliche antiguos, antes del maremoto de 1960 (como era más baja la marea era un riachuelo mucho más angosto, no con tanto desborde), hacían trincheras de rama, con estaquitas y malla de ñocha, como tejidos de redentora. Las usaban como cercas. Esperaban las mareas para poder embolsar la red y así atrapar los peces una vez vuelta la marea. Así cazaban sus peces, lo suficiente en verano. Cuando había buena reproducción de peces se aperaban para los inviernos, porque en el invierno no salían, por eso se llama Pococomer (Rigoberto López, mapeo colectivo, 1 de mayo de 2022).

			Comentarios finales

			Al reflexionar desde las memorias de los habitantes, comprendemos que su identidad y cultura se ha construido por la dinámica de conocimiento de carácter interepistémico. Esto quiere decir que la identidad territorial de los habitantes de Isla del Rey se constituyó principalmente por la complementariedad de diversos tipos de conocimientos, resultados de las relaciones interculturales a través de la historia. Estas interrelaciones conjugan diversas formas de conocer y de existir, particularmente desde el mapuche kimün preexistente en la isla y por los nuevos conocimientos que se arraigan y pueblan en ella. 

			En el presente, se observa la influencia y la asimilación de la religiosidad colonial católica y posteriormente la evangélica. Sin embargo, elementos del sistema de valores, creencias y significaciones de la ancestralidad huilliche se manifiestan en la vida cotidiana. Estas visiones de mundo convergen y dan nacimiento a las percepciones y representaciones que interactúan en las dinámicas sociales, asimismo en su relación y vínculo con el territorio. Paralelamente, el diálogo de conocimientos interepistémicos ha generado prácticas que, en el tiempo, se han convertido en formativas, tradicionales y consuetudinarias. 

			Sin duda alguna, la pesca artesanal y sus actividades conexas son las prácticas tradicionales y formativas elementales en la identidad de la isla. Estas expresiones son esenciales para comprender y conocer la relación con el entorno natural del estuario, vínculo determinante en la identidad de los habitantes de Isla del Rey.

			Para concluir, las experiencias de vida que conocimos a través de las memorias orales resaltan la identidad de los habitantes como una comunidad solidaria. A pesar de los episodios traumáticos vividos (como las condiciones de vida de pobreza por razones de trashumancia, despojo de tierras y el trauma social vivido durante el terremoto de 1960, por mencionar algunas vivencias), se evidencia que los traumas de las memorias activan procesos actitudinales basados en los valores de solidaridad y resiliencia. 

			Terminando este ámbito, queda de manifiesto en las memorias orales la importancia de las historias familiares. La organización y selección de hechos significativos recordados se realiza a partir de las experiencias cotidianas o las historias de vida, desplegadas en espacios y lugares de socialización específicamente de la sociedad isleña.

			Finalmente, respecto a los hallazgos de lugares de significación espiritual mapuche, reafirmamos nuestra preocupación. Estos lugares sagrados no pueden ser intervenidos o trasgredidos por museos u otras instituciones sin autorización o consentimiento de autoridades tradicionales (como machi) o por el permiso de las personas habitantes de este territorio. Cuando hablamos de territorio, para este caso en particular, nos referimos a las distintas comunidades o lofche que pueblan Ainil y Guadalafkenmapu, porque un lugar espiritual trasciende y afecta a la espiritualidad, tanto a la identidad territorial como al pueblo mapuche en su totalidad. 

			Por último, vale la pena destacar el carácter fundamentalmente costero del mapa producido en esta ocasión, lo cual se explica por la metodología fluvial empleada y que podría complementarse, en una futura ocasión, con un estudio terrestre más enfocado en el interior de la isla.
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						1 Para más información, véase Guarda (2001: 22) y Urbina (2018: 20), donde se cita el documento.


						2 Para una extensa historia de la isla, véase Lamilla (2022: 33-98).


						3 «Lejos de ser representaciones neutrales de la geografía humana y física de África, contribuyeron al imperio, ya que promovían, apoyaban y legitimaban la extensión del poder francés y británico en la África occidental» (la traducción es nuestra).


						4 Los chenke son cuevas o casas de piedra que los antiguos mapuche habitaron y ocuparon para distintos propósitos. Según la arqueóloga Nuriluz Hermosilla Osorio (2022), datan de tiempos arcaicos. Entre algunos usos, la autora rescata en su indagación que los chenke fueron ocupados como viviendas, entierros rituales, uso ceremonial, refugios humanos y lugares de trawün o reuniones. En algunas zonas como Calafken, en la actualidad se ocupan como refugio para personas que «acarrean animales».


						5 «La palabra tafu o renü designa tanto al espacio como a los sabios u autoridades que poseen estos conocimientos. Muchas veces se superpusieron imágenes de la Virgen María en estos lugares, como la misma Virgen de Quitaluto en Corral, la de Lourdes en Las Animas o la de Mehuín. Los tafu son portales que conectan hacia otros mundos, ya que se sabe su importancia para las brujerías (Quicaví, Salamanca) [...]. En Mehuín, hace muchos años se cuenta que un brujo fue enterrado vivo en la “cueva del wekufe” al ser descubierto, un konatafu está localizado cerca de la Punta de Chan Chan. Estos espacios se encuentran protegidos por “llaves”, palabras mágicas que permiten pasar adelante cuando aparecen los animales que las protegen. Corsarios y piratas europeos (holandeses, ingleses, franceses, étcetera) recorrieron cuevas y fondeaderos en sus múltiples andanzas por la Llave del Mar del Sur, como se conocía al puerto de Valdivia, dejando sus hijos, historias y tesoros. Las cuevas de Carbonero, Isla de Rey, se dicen tienen cuartos labrados que ingresan hacia el interior, donde había restos de candados, tesoros de piratas o españoles» (Jerez, 2017: 21).


						6 «Los espigones son obras que penetran perpendicular u oblicuamente en el mar y se construyen para acumular sedimentos. Estas estructuras pueden ser impermeables, lo que se logra mediante muros verticales, pantallas de tablestacas o permeables, en cuyo caso son usualmente de roca de cantera [...]. Los espigones son ventajosos para impedir la excesiva sedimentación en los canales navegables» (Morales Gamboa, Winckler Grez y Herrera Araya, 2019: 90).


				

			
		

			
		
			El archivo personal Gabriel Guarda: La materialidad biográfica de sus soportes documentales

			Rodrigo Álvarez Gutiérrez

			Pontificia Universidad Católica de Chile

			Introducción

			El valor de un archivo en sí, en sus distintos niveles, ya sea como un archivo comunitario o como un archivo personal, es que da cuenta de la memoria de una persona o de una comunidad. Sin embargo, ¿cuál es la relevancia patrimonial de un archivo? El Consejo Nacional de la Cultura y las Artes (Mincap) proporciona la siguiente definición:

			Un archivo es un conjunto orgánico de documentos originales en cualquier soporte y formato, producido por instituciones o particulares —personas o grupos—en el desarrollo de sus funciones o actividades. A la vez, un archivo también es el espacio que resguarda aquellos conjuntos documentales que dejan constancia, documentan e ilustran las acciones de individuos, familias, organizaciones y dependencias del Estado (Mincap, 2018: 12)

			¿Cuál sería la importancia de documentar todo lo que produce o investiga un historiador? Esto se puede responder desde las funcionalidades propias de la ciencia archivística, entre las cuales se encuentra conservar, dar acceso, difundir, educar e investigar, entre otros, la información que puede contener el espacio del archivo (Mincap, 2018: 13). La idea es preservar los documentos de una sociedad, protegiendo su memoria, historia e identidad, dándole un valor más allá del meramente material.

			Cuando hablamos de un archivo comunitario estamos delimitando la formación, administración e identidad del archivo específico. Esto quiere decir que es una expresión de la identidad colectiva de un conjunto de personas. Es una forma de relación e interacción que tiene la comunidad con su memoria, identidad, patrimonio y conocimiento.1 También es una proyección de la comunidad al medio donde se encuentra inserta, con la que busca preservar y dar a conocer parte de su identidad.

			Esto es importante porque refleja lo privado e íntimo de las diversas comunidades. Es parte de lo que Daniela Marsal llama el patrimonio no oficial, «elementos, prácticas y lugares utilizados por grupos a nivel local que crean identidad y sentido de pertenencia» (2012: 117). Además de desafiar el concepto de patrimonio institucionalizado y oficial, recuerda la importancia de la participación que las personas tienen en la construcción de este.

			Dicho esto, es necesario poner en tensión el archivo personal de Gabriel Guarda y el contexto patrimonial que lo resguarda. Si bien este se encuentra ubicado en el Monasterio Benedictino de Las Condes, no cumple a cabalidad con los criterios planteados por Andaur, pues no documenta exclusivamente los «aspectos de la identidad o de interés de la comunidad que lo creó».2 Su vida se escapa de los ámbitos de la discreción propia de la vida monacal y se inserta en la dinámica del llamado monacato erudito del siglo XVI-XVIII (Colombás, 1998).3 Es bajo ese contexto que la colección se puede visualizar como un archivo personal, es decir, «toda la documentación que una persona produce a lo largo de sus actividades o funciones» (Colombás, 1998: 2). Estos documentos reflejan la vida íntima de la persona, así como su relación con los sucesos políticos, sociales y culturales que suceden a su alrededor, pero también la lógica archivística que desarrolló a lo largo de su vida.

			Finalmente, cabe preguntarse si el fondo Gabriel Guarda corresponde a un archivo comunitario o a un archivo personal inserto en un ente colectivo. Un fondo se puede definir como «un conjunto de documentos, con independencia de su tipo documental o soporte, producidos orgánicamente y/o acumulados y utilizados por una persona física, familia o entidad en el transcurso de sus actividades y funciones como productor» (Astudillo, 2010: 14). Según esta cita, se podría decir que el conjunto de documentos da vida a un fondo que forma parte de un conjunto mayor, en este caso el archivo del monasterio, que, si bien no se ha constituido como tal, preserva el legado de uno de sus miembros.

			A lo largo de su vida, Guarda produjo una gran diversidad de elementos documentales como dibujos, correspondencia, cartografías, diapositivas, fichas informativas, información relacionada con la historia nacional o con la arquitectura en general, estudios sobre conservación o documentos menos conocidos como crónicas de viajes (Scharlau, 1990) que relatan en su mayoría el acontecer de un viaje de estudio metodológico,4 generados con un afán de catalogar y de transmitir a las generaciones futuras información que consideró relevante durante el periodo de docencia en la Facultad de Arquitectura de la Universidad Católica.

			Estas prácticas archivísticas develan una intención de perpetuidad o de conservación, actividad que nace en la tradición monástica, en la que se registran las actividades realizadas día a día mediante una crónica (Colombás, Sansegundo y Cunill, 1954: 570). Esta labor se remonta al inicio de la vida benedictina en Chile (1938).

			Los diferentes soportes documentales de este archivo personal revelan contextos biográficos y de investigación que Guarda utilizó a lo largo de su vida para dejar constancia de sus intereses patrimoniales y religiosos. El premio nacional de historia dejó un legado de cincuenta y cuatro cajas de cartón con carpetas que contienen 72.900 hojas de papel, cuarenta y dos cajas de metal con mil trescientas diapositivas, dos cajas de fotos personales, seis cajas de objetos personales, doscientos cincuenta planos (levantamiento de edificios y dibujos sin contabilizar), cinco cajas de pruebas de imprentas, ocho cajas de maderas con doce mil fichas, una biblioteca personal (778 libros), publicaciones menores (comentarios, resúmenes, recensiones, etcétera) y otros soportes documentales (disquetes, disco duro de computador personal, CD y casetes) al Monasterio Benedictino de Las Condes.

			A continuación, se revisarán algunos desde la óptica descrita en el título de este artículo: su materialidad y componente biográfico.

			Soportes de transmisión directa: Documentos en papel

			Las primeras investigaciones de Guarda se centraron en Valdivia y su pasado heroico. En 1953 publica la Historia de Valdivia5 y fue prologada por Guillermo Feliú Cruz, quien desempeñaba el cargo de conservador de la Biblioteca Americana, en la actual sala Medina. Allí conoció al joven historiador y lo vio tomar apuntes, anotar en fichas sus descubrimientos y revisar antiguos legajos coloniales. Prontamente, Guarda comenzó a publicar artículos sobre diversos temas como el plano damero, la toma de Valdivia o notas genealógicas; ya sea en el Boletín de la Academia de la Historia u otras publicaciones. 

			Debido a sus estudios de arquitectura se traslada a la capital, donde desarrolla otra de sus pasiones: el dibujo. En su época es considerado un gran perspectivista. Sus dibujos históricos, retratos pintados en carboncillo o simples acuarelas revelan ese talento como un don natural. Junto a Mariano Puga y otros compañeros crea un taller cerca de la casa de los Puga Concha. Al finalizar sus estudios decide partir a España con una beca otorgada por ese gobierno. Allí coincide con Armando de Ramón en el colegio mayor Guadalupe. Desilusionados del nivel académico, huyen a Sevilla, donde el Archivo de Indias les permite a ambos desarrollar una amplia labor de investigación. 

			Ya en estas décadas, Gabriel Guarda había acumulado una gran cantidad de conocimientos y de documentos de la América colonial. De esta manera, el futuro monje benedictino había creado un fondo, el cual constituye una unidad orgánica con sentido histórico en sí mismo. De acuerdo con lo anterior, se podría decir que este conjunto de documentos se transforma en un «instrumento de la memoria», a través del cual se pueden conocer diversos aspectos de la obra de Guarda. Pero al mismo tiempo, y de forma indirecta, los documentos develan la vida monástica, el acontecer nacional, la vinculación con las comunidades, las metodologías de investigación, entre otros muchos aspectos que son parte de memorias e identidades locales. 

			Dentro de este contexto, el papel en sus diversas manifestaciones revela los intereses del investigador. Ya sea en un informe o en una carta, existe una lógica de clasificación de tipo geográfico-funcional. Lo anterior se puede ordenar desde los siguientes criterios utilizados por Guarda:

			
					Criterio territorial: Bajo el formato de carpetas ha ordenado cartas, mapas, levantamiento, certificados, fotos, manuscritos, etcétera, teniendo presente las zonas geográficas estudiadas (Valdivia, Osorno, Chiloé, Cautín, valle del Elqui y Colchagua).

					Criterio documental: La revisión de archivos públicos y privados ha dado origen a una gran cantidad de fichas bibliográficas en las cuales aparecen datos, citaciones y comentarios históricos, geográficos, arquitectónicos o de orden patrimonial.

					Criterio de gestión: La elaboración de diversos proyectos de conservación, preservación o de puesta en valor son articulados en carpetas donde aparecen todas las indagaciones, consultas o peticiones referidas a diversos hitos patrimoniales.

					Criterio de uso y consulta: Los libros de la biblioteca personal de Guarda se encuentran bajo la lógica de material básico de consulta e investigación. Estos son de todo tipo, como diccionarios, catálogos, almanaques, revistas, etcétera.

					Criterio de corrección: Los libros escritos por él se encuentran en formato de corrección y de edición, como un modo de pensar siempre en una posible reedición de estos. El primero es una edición casera elaborada por él, donde va corrigiendo errores tipográficos o de precisión histórica o conceptual. Los segundos son libros ya publicados, que poseen diversas marcas donde se dan cuenta de fallos.

			

			Sin duda, todavía se requiere conocer de forma más lograda la forma mentis del monje, con el fin de comprender su lógica desarrollada en la clasificación de los soportes.

			Un ejemplo de lo señalado lo constituye el uso de fichas bibliográficas, en las que Guarda anotaba todo tipo de datos arquitectónicos, históricos, urbanísticos o religiosos. Cada vez que publicaba un libro, destruía las fichas relacionadas con el tema. A la fecha, se conservan ocho cajas con aproximadamente quince mil fichas que todavía se preservan en las cajas confeccionadas por él. La mayoría tienen su origen en un trabajo personal de investigación llevado a cabo en archivos estatales y privados. Sin embargo, los títulos dados por el monje a cada una de las cajas permiten descubrir el orden que le dio. 

			Soportes de transmisión directa: Planos en papel

			Gabriel Guarda comienza a impartir una asignatura llamada Historia Urbana del Reino de Chile en la década de los setenta en la reinaugurada Facultad de Arquitectura. Este es un curso de profundización para los alumnos de primer año de arquitectura, que se desarrolla el jueves a las diecinueve horas en la sala de la capilla del campus El Comendador.

			Lo escuchan veinte alumnos aproximadamente, muchos de ellos junto a sus padres que los acompañan. Este curso rápidamente se transforma en un curso monográfico en modalidad de viaje. Los alumnos se trasladan a lugares fuera de Santiago con un potencial patrimonial aún no descubierto. A partir de ello se confecciona un método de trabajo, que tiene en vista la elaboración de un libro de registro de la información recabada, atendiendo a un territorio de estudio lo más amplio posible. 

			Este método de investigación patrimonial distingue las siguientes etapas:

			
					Visita del lugar, selección de los posibles levantamientos patrimoniales y conversación con los dueños de los inmuebles.

					Viaje organizado por la ayudante Amaya Irarrázaval (mes de abril y mayo). Duración de una semana (lunes a viernes).

					Levantamiento de casas o iglesias (tres alumnos por hito patrimonial).

					Vuelta a Santiago con el material recolectado.

					Asignación de un levantamiento a cada alumno de forma de realizar un plano completo de este.

					Corrección en el monasterio de estos planos o levantamientos.

					Elaboración de un texto introductorio en base a materiales recopilados con anticipación.

					Diseño y maqueta del libro.

			

			En la tabla 1 se presenta un resumen de estos viajes, los participantes y los libros editados en base al trabajo conjunto entre Guarda y sus alumnos.
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			Este curso dio como fruto una gran cantidad de planos, levantamientos, dibujos y perspectivas. De estos, el archivo conserva dos planeras con un estimativo de doscientos cincuenta planos desarrollados por los alumnos y cincuenta dibujos elaborados por Guarda en todas sus formas (planos, levantamientos, plantas, etcétera).

			Soportes de transmisión no directa: Documentos audiovisuales y soportes informáticos

			Guarda nace en los años que siguieron a la Primera Guerra Mundial en la ciudad de Valdivia (19 de enero de 1928). Su familia estaba formada por la unión de dos tradiciones: por una parte, su ascendencia española vinculada a la historia de la ciudad y, por otra, sus orígenes alemanes, de los cuales hereda su gran capacidad de trabajo y tesón frente a los desafíos. Sus padres fueron Leopoldo Guarda de la Guarda y Graciela Geywitz Carrasco. De pequeño sus juegos se centraron en dibujar y en escuchar la historia de su familia por parte de su abuela Clara. Junto a sus tres hermanos vivió al alero de la antigua catedral en la casa de sus tías Lorca. La proximidad con el archivo del obispado le hizo asiduo a sus dependencias, donde comenzó a investigar la genealogía de sus conocidos y los hechos vinculados a la independencia nacional.

			Durante su vida personal y religiosa no solo dejó constancia de sus investigaciones mediante documentos escritos, sino que utilizó otros soportes documentales. Es así como la existencia de dos álbumes de fotos son un testimonio de su pasado valdiviano, sus estudios en Santiago y su primera permanencia en Europa en el colegio mayor universitario Nuestra Señora de Guadalupe. A partir de esos momentos, desarrolló el gusto por la fotografía. 

			El archivo conserva cincuenta cajas de diapositivas (1300), donde el referente no es solo la iconografía europea, sino también el Barroco andino en todas sus expresiones. Este soporte documental no puede comprenderse si no es con su respectiva crónica como el viaje a Rusia con motivo del traslado de las reliquias de san Serafín de Sarov en la época comunista o las visitas de las catedrales españolas con motivo de las exposiciones sobre «las edades del hombre», donde la compra del catálogo acompaña el recuerdo fotográfico.

			Cabe mencionar que manejando un ordenador Apple de antigua factura, el monje benedictino dejó atrás su antigua máquina de escribir y se sumergió en otros tipos de tecnologías que requirieron de la ayuda de personas más jóvenes que lo socorrieran en los avatares de este tipo de tecnología. Pese a ello, la correspondencia de los últimos cinco años de vida fue almacenada en un disco externo que se conserva en el archivo.

			Biblioteca personal

			El monje manejaba una biblioteca personal dentro de su habitación que contaba con 779 volúmenes, de los cuales el más antiguo correspondía a una manuscrito de Fray Gregorio Farías, titulado Escotida o vida del doctor Sutil Escoto en verso heroico, del siglo XVIII, donado por la viuda de Alamiro de Ávila Martel; y el más nuevo, a un ejemplar del Boletín de la Academia Chilena de la Historia del año de su muerte (2020). Las áreas predominantes de esta biblioteca son:

			
					Historia de la Iglesia en Chile e Hispanoamérica

					Historia española durante el periodo colonial

					Arquitectura y decoración

					Urbanismo

					Historia de Chile

					Historia local: ciudades, eventos, lugares, personas, etcétera

					Cartografía

					Arte sacro colonial

					Mobiliario

					Genealogía, heráldica y simbología

					Literatura

					Diccionarios y almanaques

					Guías de viaje

					Separatas de carácter histórico

					Literatura religiosa y devocional

			

			Obras de mayor envergadura o demasiado voluminosas eran consultadas en la biblioteca del monasterio, donde la sección colonial tiene una gran importancia por los libros adquiridos por Gabriel Guarda o canjeados por él en más de cuarenta años de investigación. Además, cabe mencionar que a su retorno a Chile comienza a viajar por el sur (1953, 1958, 1963, etcétera) centrando su atención en el valor patrimonial de lugares no relevantes para el mundo académico de la época: Chiloé, Osorno, los lagos del sur y, por supuesto, Valdivia. En 1958 ingresa en el Monasterio Benedictino de Las Condes. La vida monástica le hace interrumpir sus investigaciones, centrándose en adquirir los rudimentos de la vida espiritual. Posteriormente se dedicará a la docencia universitaria. Durante este periodo es cuando comienza a engrosarse su biblioteca personal, siempre con un carácter consultivo, pero específico en ciertas materias de su interés.

			La biblioteca personal era consultada en todo momento, sobre todo en la escritura de los libros de la vejez, pues la movilidad del investigador se vio reducida por el peso de los años.

			Objetos personales

			Finalmente, podemos afirmar que la materialidad escapa los soportes tradicionales y aborda todo tipo de objetos que acompañaron la investigación cotidiana de Guarda, como los artículos de escritorio, los objetos de piedad o los artilugios decorativos. La lupa con la cual revisaba documentos antiguos o el atril donde revisaba las correcciones de imprenta son un ejemplo de ello. Sin duda, este tipo de objetos revela la humanidad cotidiana de quien es considerado un erudito ajeno a la vida normal de toda persona. Ocho cajas de cartón reúnen esta materialidad que hace de un investigador de libros un ser de carne y hueso.

			Conclusión

			El archivo personal Gabriel Guarda permite descubrir, entre otros aspectos, los inicios del método de investigación patrimonial en Chile y establecer un marco referencial de cómo se desarrollan hoy los estudios patrimoniales. 

			El ordenamiento y la clasificación de los diferentes soportes documentales del archivo de este investigador dan cuenta de la memoria colectiva de un religioso de una comunidad en particular (Monasterio Benedictino) y de las relaciones patrimoniales que estableció con otras comunidades urbanas (Valdivia, Osorno, Chiloé, etcétera), instituciones (museos, corporaciones y agrupaciones) y personas del ámbito histórico-patrimonial.

			Este conjunto de documentos devela al investigador como sujeto configurante del patrimonio nacional y, en especial, el papel que ocupó en los albores del rescate y de la conservación de la arquitectura en madera vinculada a la colonización española y alemana. Estos aspectos son importantes de dar a conocer a la comunidad académica y al público en general; desde el valor mismo de la materialidad documental como de la persona que los generó.
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						1 Cortez, M. (2013). «Hacia un enfoque comunitario de los archivos». Ponencia presentada al Encuentro Nacional de Archivos Universitarios de Nicaragua. Managua, Nicaragua.


						2 Andaur, Gabriela (2015). «Archivos comunitarios en Santiago de Chile: Características generales y reflexiones sobre su estudio». Ponencia presentada al XI Congreso de Arquivologia do Mercosul Arquivos, entre tradição e modernidade. Manizales, Brasil.


						3 A partir de estos siglos, nace en el monacato la figura del monje investigador distinta del monje que sigue la vida regular del convento.


						4 El testimonio escrito de Amaya Irarrázaval, quien fue ayudante de Gabriel Guarda durante sus viajes con el curso Historia Urbana (1975-1980) que impartía en la Facultad de Arquitectura de la Universidad Católica, precisa el componente metodológico de la enseñanza de Guarda (Irarrázaval, 2021).


						5 Premiada por el Concurso Nacional auspiciado por la Municipalidad de Valdivia con motivo del cuarto centenario de la fundación de la ciudad, 1953.
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Figura 1. Mapa de Valdivia y Osorno en 1862. Fuente: Cox, 2012.
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Figura 2. Zonas donde fue reportada la presencia de Elisa Bravo por dife-
rentes fuentes durante la segunda mitad del siglo xi. Fuente: Elaboracién
propia.
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Figura 2. Ware Afbeelding Van de Gelegentheit, en Gedaente der Stadt
Baldivia, 1627. Laisla ya es nombrada como la isla de don Pedro de Caritipai.
Fuente: Dirk Rayters. National Archief, La Haya (Guarda y Moreno, 2010:92).






OEBPS/image/cap6-figura6.jpg
o e e
Sebamn s dla abvmns Arwiivas ~m

Figura 6. Detalle de Plan del Puerto de Valdivia, afio 1776, levantado
geométricamente en la América Meridional sobre las costas del Reino de
Chile, que comprende desde la fortificacion y el pueblo del mismo nombre.
Fuente: Manuel Amat y Junyent (1700-1782). Biblioteca Nacional de Esparia,
Madrid (Guarda y Moreno, 2020: 203).
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Tabla 3. Cabisy caciques encomendados en Palpalén y Tuquén, 1554-1562.
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Figura 5. Puerto de Valdivia, 1776. Plano para Amat. Fuente: Relacién del
gobierno del excelentisimo virrey don Juan de Amat hecha a su sucesor el
excelentisimo S. D. Juan de Guirior: Comprehensiva desde octubre de 1761
hasta 17 de Julio de 1776. Memoria Chilena. El mapa senala: «Isla que llaman
del Rey, la cual forman y rodean los rios de Valdivia y Tornagaleones sefiala-
dos conel nimero 1y letra T, que es montafiosa y sirve de pastoreado mayor
¥ menor. Se hacen siembras».
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Figura 4. Vertooninch van de Rivere, van Baldivia, 1643. Fuente: Manuscrito
de Elias Herckmans (1596-1644). National Archief, La Haya (Guarda y Moreno,
2010: 96).
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Tabla 1. Cabis y caciques del valle de Mariquina y Lumaco encomendados
a Garcia de Alvarado, 1554-1562.
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Figura 9. Demarcacion Arqueolégica de Maurice Van de Maele en la que
aparece el cementerio mapuche de Isla del Rey, afio 1968.
Fuente: Universidad Austral de Chile, Museo Histérico y Arqueolégico.
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Tabla 4. Cabisy caciques encomendados en Tolgue y Tuquén, 1552-1567.
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Tabla 2. Cabisy caciques encomendados en Meligueque y Calle Calle,
en los términos de la ciudad de Valdivia, 1559-1564.
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Figura 12. Petroglifos en cueva de Cancagua del sector rivera de Venegas,
Isla del Rey: Registro del afo 2024. Foto tomada por Silvana Lamilla.
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Figura 6. Rio Valdivia. Fuente: Pissis, 2011:120.
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Figura 2. Plano de Arauco y Valdivia de Comelio Saavedra, 1870 (fragmento).
Fuente: Rosenblitt y Sanhueza, 2010.
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ra 2. Traslados de los libros de repartimiento de Pedro e Valdivia en el
pleito entre Alonso Benitez contra Pedro Guajardo. Documentos: a) Traslado
del libro de repartimientos de Pedro de Valdivia (27 de marzo de 1552)
efectuado el 9 de julio de 1560, AGI, Justicia, 410, 1, f. 217r; b) Fe de la partida
del repartimiento que hizo Valdivia a Cardenas (1552) efectuada el 10 de
diciembre de 1561, AGI, Justicia, 410, 1, f. 168r.
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Figura 2. Dibujo y plano del fuerte de Santiago con indicaciones sobre su

construccién. Alonso Gonzalez de Néjera, Desengario y reparo de la guerra

del reino de Chile. Biblioteca Nacional de Espaia, signatura Mss./ 10.646, folio
1321, La imagen es reproducida en Gonzlez de Najera, 2017, p. 504.
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Tabla 1. Resumen del trabajo patrimonial-arquitecténico de Gabriel Guarda
y de sus estudiantes de arquitectura.
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Figura 1. La Araucania histérica hacia mediados del siglo xix con la distribu-
cién de identidades territoriales indigenas. Fuente: Elaboracién propia en
base ala cartografia de Falkner (1772), Havestadit (1752) y Bengoa (1996).
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Figura 11. Petroglifos en cueva de Cancagua del sector rivera de Venegas,
Isla del Rey: Primer registro, aio 2016. Foto proporcionada por Javier Bravo.
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Figura 1.Isla del Rey es sefialada como isla de Diego de Ramirez. Fuente:
Andnimo, atribuido erréneamente a Alonso de Ovalle (1629-1651.) Archivum
Romanum Societatus lesu, Roma (Guarda y Moreno, 2010: 98). La sla se con-
vierte en encomienda del mismo Diego de Ramirez en el afio 1555, ademés
delsla de Mancera.
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Figura 7. Cartografia de la memoria de Isla del Rey. Fuente: Elaboracién
propia.
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Figura 10. Dofia Maria deIsla del Rey, quien murié de 110 afios (1898). R.
Knittel. Fuente: Coleccién personal de Boris Borneck, quien cordialmente la
compartié en comunicacion personal.
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Figura 3. Zona de Guenehue en 1835, lamina 12. Fuente: Gay, 2004.
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Figura 1. <Demostracion de los Fuertes de la Frontera con guarnicién de
infanteria y caballeria que ha de tener cada uno». Alonso Gonzalez de Najera.
Desengaio y reparo de la guerra del reino de Chile. Biblioteca Nacional
de Espara, signatura Mss./ 10.646, folio 148r. La imagen es reproducida en

Gonzilez de Najera, 2017: 540.
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Figura 8. Simbologia de la cartografia de la memoria de Isla del Rey.
Fuente: Elaboracién propia.
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Figura 4. Vision de Valdivia en 1836, lamina 6. Fuente: Gay, 2004.
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Figura 1. Jarros estilo Valdivia con decoracién rojo sobre blanco, con detalle
dela decoracin en labioy asa. Fuente: Coleccion Arqueologica, Direccion
Museolégica, Universidad Austral de Chile. Fotografias: Carlos Fischer.






